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CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

Agencia para la Administración Digital
de la Comunidad de Madrid

Convocatoria contrato
— Resolución 2/2024, de 8 de enero, de la Agencia para la Administración Digital

de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación de la rectifica-
ción en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la convocatoria
de licitación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato
denominado “Servicios del puesto de trabajo digital del usuario de los sistemas de
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid (cuatro lotes)”, publi-
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 29 de noviembre
de 2023, número 284. ECON/000059/2023 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-22

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

Agencia para la Administración Digital
de la Comunidad de Madrid

Convocatoria contrato
— Resolución de 8 de enero de 2024, de la Agencia para la Administración Digital

de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación, en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante”, de la convocatoria del contrato de “Servi-
cios de desarrollo, renovación, mantenimiento y evolución, de los sistemas de in-
formación corporativos de gestión de RRHH (SIRIUS) y auxiliares y de gestión
tributaria y auxiliares (tres lotes)” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-23

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de 13 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Consejería

de Educación, Ciencia y Universidades) y A Vida 013, S. L. U., para la realización
de prácticas externas de los alumnos de la Escuela Superior de Diseño . . . . . . . . BOCM-20240122-24

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de 15 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Consejería

de Educación, Ciencia y Universidades) y el Grupo Plan Design Studio, S. L., para
la realización de prácticas extracurriculares remuneradas de los alumnos de la Es-
cuela Superior de Diseño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-25

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Adjudicación contrato
— Anuncio de 18 de enero de 2024, de adjudicación del contrato titulado “Acuerdo

marco para el suministro de Equipos de Protección Individual (EPIS), colectiva y
señalización de personal, empleados durante las operaciones de mantenimiento de
las instalaciones y del material móvil y tareas diarias del personal de Metro
Madrid” (expediente 6012300271) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-26
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Formalización contrato
— Anuncio de 18 de enero de 2024, de declaración de desierto de la licitación para

la contratación de un “Acuerdo marco para los servicios de certificación y repara-
ción de las instalaciones de bucle inductivo vinculadas al sistema de interfonía de
Metro de Madrid” (expediente 6012300270) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-27

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Convenio
— Adenda de 28 de diciembre de 2023, de prórroga del convenio entre la Comuni-

dad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Sa-
lud y la Asociación Diabetes Madrid para desarrollar el proyecto “Acogida de Fa-
milias” en los hospitales del Servicio Madrileño de Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-28

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Convenio
— Adenda de 28 de diciembre de 2023, de prórroga del convenio entre la Comunidad

de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Salud y
Asociación Sonrisas Azules Verdes y Naranjas, para la implantación de un proyec-
to de actividades lúdicas para el acompañamiento de los pacientes en los centros
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-29

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Servicio Madrileño de Salud

Convocatoria contrato
— Resolución de 8 de enero de 2024, de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección

General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la licitación
del contrato “Acuerdo marco para el suministro de 37 lotes de absorbentes, empa-
padores y compresas, para su utilización en los distintos centros dependientes del
SERMAS por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios” . . . . . . . . BOCM-20240122-30

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Convocatoria contrato
— Resolución de 15 de enero de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se retrasa la fecha de vencimiento, así como
las mesas de apertura de ofertas del expediente 2023-0-86 «Suministro, instala-
ción y puesta en funcionamiento de sistemas de monitorización de paciente para
las unidades de cuidados intensivos del nuevo bloque técnico y de hospitalización
del Hospital Universitario “12 de Octubre”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-31

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Clínico “San Carlos”

Formalización contrato
— Resolución de 9 de enero de 2024, del Director-Gerente del Hospital Clínico

“San Carlos” de Madrid, dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” de la formalización de la prórroga del contrato del
PA 2022-0-013 «Suministro de reactivos, equipamiento en cesión y otros mate-
riales necesarios, para la detección automatizada del virus sars-cov-2, de pató-
genos causantes de infecciones de transmisión sexual y de parásitos causantes
de infecciones gastrointestinales por parte del Servicio de Microbiología y del
Centro de Salud Sandoval del Hospital Clínico “San Carlos”» . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-32
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— Resolución de 11 de enero de 2024, de Canal de Isabel II, S. A., M. P., por la que
se hace pública la convocatoria del contrato por procedimiento abierto para los
“Servicios de gestión de residuos no peligrosos producidos en las instalaciones de
Canal de Isabel II, S. A., M. P.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-38

Convocatoria contrato

Canal de Isabel II, S. A., M. P.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”

Formalización contrato
— Resolución de 9 de enero de 2024, de la Gerencia del Hospital Universitario “Prín-

cipe de Asturias”, de formalización del contrato P. A. HUPA 70/23: Suministro
de Material de Terapia Intravenosa para el Hospital Universitario “Príncipe de As-
turias” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-33

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Autorización instalación eléctrica
— Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Transición

Energética y Economía Circular, por la que se somete a información pública la pe-
tición de autorización administrativa y aprobación del proyecto para la instalación
de una línea en paseo de Navalafuente, sin número, en el término municipal de Col-
menar del Arroyo, solicitada por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U. . . . BOCM-20240122-34

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Impacto ambiental
— Resolución de 9 de enero de 2024, de la Directora General de Transición Energé-

tica y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, por la que se acuerda hacer pública la Declaración de Impacto Ambiental
del proyecto de “Adecuación urgente y nueva ampliación de instalaciones para
garantizar la seguridad alimentaria en el proceso de producción transformación,
así como legalización de ampliaciones efectuadas de instalaciones ganaderas y
CEVAC”, en el término municipal de Colmenar del Arroyo, promovido por Ges-
taldaber, S. L. (Expediente: 10-EIA-00020.2/2023) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-35

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Convenio
— Convenio de 15 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Consejería

de Medio Ambiente, Agricultura e Interior) y la Cámara Agraria de la Comunidad
de Madrid para la concesión directa, por razones de interés público, de una subven-
ción destinada a sufragar los gastos corrientes de la citada entidad en 2023 . . . . . . BOCM-20240122-36

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Canal de Isabel II, S. A., M. P.

Convocatoria contrato
— Resolución de 11 de enero de 2024, de Canal de Isabel II, S. A., M. P., por la que

se hace pública la convocatoria del contrato por procedimiento abierto, para los
servicios de verificación y de mantenimiento reglamentario de las instalaciones de
puesta a tierra, pararrayos, alumbrado exterior e instalaciones frigoríficas, adscri-
tas a las áreas de las subdirecciones de planificación recursos hídricos y abasteci-
miento y de depuración y medio ambiente de Canal de Isabel II, S. A., M. P. . . BOCM-20240122-37

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

O. A. Agencia Madrileña de Atención Social

Formalización contrato
— Resolución de 10 de enero de 2024, de la Gerencia de la Agencia Madrileña de

Atención Social, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y
en el “perfil del contratante”, de la formalización de los 2 lotes del contrato titu-
lado “Suministro de equipamiento de lavandería industrial para diversos centros
de la Agencia Madrileña de Atención Social” (2 lotes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-39

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 4 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de la

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Cercedilla, para el
desarrollo del Proyecto “La bici responsable” en el marco de la VIII edición del Pro-
grama de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud . . . BOCM-20240122-40

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 5 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de la

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Redueña, para el
desarrollo del Proyecto “Redueña proactiva” en el marco de la VIII edición del Pro-
grama de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud . . . . . BOCM-20240122-41

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 5 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de la

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo,
para el desarrollo del Proyecto “Proyecto punto activo para PP.MM. VIII edición”
en el marco de la VIII edición del Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-42

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de San Agustín
del Guadalix, para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa San Agustín de Gua-
dalix con Punto Activo” en el marco de la VIII edición del Programa de colabo-
ración institucional en proyectos de actividad física y salud . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-43

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Robregordo,
para el desarrollo del Proyecto “Salud activa Robregordo con punto activo” en el
marco de la VIII edición del Programa de colaboración institucional en proyectos
de actividad física y salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-44
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Puentes Vie-
jas, para el desarrollo del Proyecto “Puentes Viejas Activa” en el marco de la
VIII edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de activi-
dad física y salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-45

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 12 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de San Martín de
Valdeiglesias, Patronato Municipal de Deportes, para el desarrollo del Proyecto
“Salud Activa San Martín de Valdeiglesias con Taller de Iniciación al Ejercicio
Físico”, en el marco de la VIII edición del Programa de colaboración institucional
en proyectos de actividad física y salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-46

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 19 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de la

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fresnedillas de la
Oliva, para el desarrollo del Proyecto “Vitalfres (no queremos solo evitar la enferme-
dad buscamos conseguir la máxima vitalidad)” en el marco de la VIII edición del Pro-
grama de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud . . . . . . BOCM-20240122-47

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 19 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fresno de To-
rote, para el desarrollo del Proyecto “Proyecto punto activo de ejercicio físico” en
el marco de la VIII edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyec-
tos de Actividad Física y Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-48

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 20 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Alcobendas,
para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa Alcobendas con punto activo y ta-
lleres de iniciación al ejercicio físico” en el marco de la VIII edición del Progra-
ma de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud . . . . BOCM-20240122-49

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 20 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Rivas-Vaciama-
drid, para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa Rivas con punto activo, rutas y
taller de iniciación al ejercicio físico” en el marco de la VIII edición del Programa
de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud . . . . . . . . BOCM-20240122-50

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

— Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas. Autorización administrativa . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-51

— Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas. Autorización administrativa . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-52
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

— Madrid. Urbanismo. Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movi-
lidad. Plan especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-53

— Madrid. Urbanismo. Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movi-
lidad. Estudio detalle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-54

— Alcalá de Henares. Ofertas de empleo. Oferta empleo público . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-55
— Alcobendas. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-56
— Alcobendas. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-57
— Alcorcón. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-58
— Batres. Régimen económico. Padrones fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-59
— Boadilla del Monte. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-60
— Cercedilla. Ofertas de empleo. Bases proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-61
— Colmenar del Arroyo. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-62
— El Molar. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-63
— Fresno de Torote. Organización y funcionamiento. Ordenanza expedición do-

cumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-64
— Fresno de Torote. Organización y funcionamiento. Ordenanza inclusión publicidad . BOCM-20240122-65
— Las Rozas de Madrid. Contratación. Autorización demanial . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-66
— Las Rozas de Madrid. Otros anuncios. Convocatoria autorización demanial . . . BOCM-20240122-67
— Morata de Tajuña. Personal. Nombramiento personal laboral . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-68
— Navalafuente. Organización y funcionamiento. Delegación funciones . . . . . . . . BOCM-20240122-69
— Olmeda de las Fuentes. Régimen económico. Calendario fiscal . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-70
— Paracuellos de Jarama. Urbanismo. Plan especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-71
— Soto del Real. Régimen económico. Calendario fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-72
— Torremocha de Jarama. Urbanismo. Plan especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-73
— Torremocha de Jarama. Licencias. Kobaron Energy, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-74
— Velilla de San Antonio. Organización y funcionamiento. Delegación funciones . BOCM-20240122-75
— Villalbilla. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240122-76
— Villarejo de Salvanés. Organización y funcionamiento. Régimen retribuciones . BOCM-20240122-77
— Villarejo de Salvanés. Organización y funcionamiento. Delegación funciones . . BOCM-20240122-78
— Villaviciosa de Odón. Organización y funcionamiento. Delegación funciones . . BOCM-20240122-79
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

1 ORDEN de 10 de enero de 2024, del Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Or-
den de 18 de octubre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 26 de octubre de 2023), para la provisión de varios puestos de trabajo vacan-
tes en la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, por el pro-
cedimiento de Concurso de Méritos.

Por Orden de 18 de octubre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 26 de octubre de 2023), del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, se
aprobó convocatoria pública para la provisión de varios puestos de trabajo vacantes en di-
cha Consejería, por el procedimiento de Concurso de Méritos.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 1989); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de re-
gir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de pues-
tos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre) y, en
lo no previsto por las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10
de abril), así como las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria corres-
pondientes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el cual se atribuye a los respectivos
Consejeros la competencia para la resolución de las convocatorias para la provisión de
puestos de trabajo, y de acuerdo con la propuesta de adjudicación efectuada por la Junta de
Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

Primero

Objeto

Declarar desiertos los puestos de trabajo 51103, 51293 y 67685, así como adjudicar el
puesto de trabajo 67977 a la funcionaria que figura en el Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución, salvo que el cese
haya sido formalmente diferido o aplazado por el órgano competente.

El cómputo de los citados plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos
o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo que, por causas
justificadas, el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.
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2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 10 de enero de 2024.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Administra-
ción Local, P.D. (Orden de 10 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 16 de diciembre), la Secretaria General Técnica, Lourdes Ríos Zaldívar.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

67977

51103

67685

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN DE PERSONAL Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AREA GESTION ECONÓMICA, PERSONAL LABORAL Y 
FORMACIÓN
SUBSECCION HABILITACIÓN DE NÓMINAS

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
SUBDIRECCION GENERAL RÉGIMEN ECONÓMICO
AREA JUSTICIA GRATUITA
SUBSECCION JUSTICIA GRATUITA

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
SUBDIRECCION GENERAL RÉGIMEN ECONÓMICO
AREA JUSTICIA GRATUITA
SERVICIO JUSTICIA GRATUITA
SUBSECCION JUSTICIA GRATUITA II

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. HABILITACION DE NOMINAS

SUBSEC. JUSTICIA GRATUITA

SUBSEC. JUSTICIA GRATUITA II

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

22

22

B / C

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  17.436,36

  11.055,48

  11.055,48

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

67976

***5621**

ALVAREZ FLORES,MARIA 
TERESA

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN DE 
PERSONAL Y RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AREA GESTION ECONÓMICA, PERSONAL 
LABORAL Y FORMACIÓN
SUBSECCION APOYO GESTIÓN ECONÓMICA Y 
DE SEGURIDAD SOCIAL

Puesto de Trabajo:
SUBSEC. APOYO GESTION 
ECONOMICA Y DE 
SEGURIDAD SOC

Denominación     :

22
Grupo                 :
N.C.D.                :

  11.055,48C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B / C
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51293

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
SUBSECCION GESTION ADMINISTRATIVA

Puesto de Trabajo:
SUBSEC. GESTION ADMINISTRATIVADenominación     :

22
B / CGrupo                :

N.C.D.               :
  11.055,48C. Específico      :

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/475/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

2 ORDEN de 11 de enero de 2024, del Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión
de varios puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Presidencia, Justicia
y Administración Local, por el procedimiento de Libre Designación.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión de los puestos que se indican en
el Anexo, reservado a funcionarios de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid, median-
te el procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debido a la especial responsabilidad
y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asignadas los citados puestos,
de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada
Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión de los puestos de trabajo que figu-
ran en el Anexo, mediante el procedimiento de Libre Designación, entre funcionarios de ca-
rrera al servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo, por
lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decreto 188/2021,
de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse por
medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servi-
cio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda, por la
que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para provisión de
puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Resolución de 27 de octubre
de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Humanos, por la que se dictan
instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de Personal en los procedi-
mientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, de
puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal funcionario de carre-
ra no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre
de 2011) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del
Estado” de 10 de abril).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño de los puestos de trabajo que se convocan en cuanto a Administración de per-
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tenencia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación
específica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente, de-
biendo manifestarlo expresamente en la solicitud. Podrán asimismo participar los
funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse has-
ta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local y se presentarán, telemática-
mente en el plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta
convocatoria, en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma estable-
cida en el artículo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.
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Sexto

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptimo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dada en Madrid, a 11 de enero de 2024.—El Consejero de Presidencia, Justicia y
Administración Local, P. D. (Orden de 10 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de diciembre), la Secretaria General Técnica, María Lour-
des Ríos Zaldívar.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA REDACCIÓN DE INFORMES, PLIEGOS TÉCNICOS Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS.
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO EN GESTIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS.

EXPERIENCIA EN LA DETECCIÓN DE NECESIDADES EN EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS:ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE PROCESOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES.
EXPERIENCIA EN LA SUPERVISIÓN DE PROYECTOS.

MAÑANA Y DOS TA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

27028
SERV. GESTION DE 
INMUEBLES I

A/B 26     27.347,64 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURAS 
JUDICIALES
SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURAS
JUDICIALES
AREA DE GESTIÓN DE INMUEBLES
SERVICIO GESTIÓN DE INMUEBLES I

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES
ARQUITECTURA SUPERIOR

E

INGENIEROS Y ARQUITECTOS TÉCNICOS
ARQUITECTURA TÉCNICA

E

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO EN LA REDACCIÓN DE INFORMES, PLIEGOS TÉCNICOS, SEGUIMIENTO DE 
CONTRATOS Y EN LA REDACCIÓN DE PROYECTOS, DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE OBRAS DE EDIFICACIÓN.
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO EN GESTIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y EN LA DETECCIÓN DE NECESIDADES: 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROCESOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES.
EXPERIENCIA EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE NUEVA PLANTA DE EDIFICIOS JUDICIALES.
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO EN SUPERVISIÓN DE PROYECTOS.
TITULACIÓN SUPERIOR EN ARQUITECTURA.

MAÑANA Y DOS TA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

74339
TECNICO DE APOYO

A 29     36.762,60 COMUNIDAD DE 
MADRID/ADMON.ESTADO/CCAA/ADMON.LOCA
L

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURAS 
JUDICIALES

VINCULADO A CUALQUIER CUERPO O ESCALA A

(03/568/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 ORDEN de 11 de enero de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto
de trabajo vacante en la Consejería Economía, Hacienda y Empleo, por el proce-
dimiento de Concurso de Méritos.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión, mediante el procedimiento de
Concurso de Méritos previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid, de un puesto de trabajo reservado a funcionarios
de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid que se indican en el Anexo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada
Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
Anexo, mediante el procedimiento de Concurso de Méritos entre funcionarios de carrera al
servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989,
de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Funcionarios de la Comuni-
dad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 1989);
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obliga-
ción de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos
y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de septiembre); la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora Ge-
neral de Presupuestos y Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emi-
sión de los certificados de Registro de Personal en los procedimientos de provisión, por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comuni-
dad de Madrid reservados a personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2011) y, en lo no previsto por las
anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).



LUNES 22 DE ENERO DE 2024Pág. 20 B.O.C.M. Núm. 18

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el de-
sempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenencia,
Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad, y titulación específi-
ca exigida, en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entrada
en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingresar a
dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente. Podrán, asi-
mismo, participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de servicio activo podrán participar si, en la fecha
de entrada en vigor de esta convocatoria, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del último destino definitivo obtenido, salvo que opten a puestos adscritos en la mis-
ma Consejería en que estén prestando servicio, sean titulares de un puesto obtenido por el
sistema de Libre Designación o se encuentren en alguno de los supuestos de adscripción
provisional previstos en el artículo 53 bis de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

A efectos del cómputo de los dos años al que se alude en el párrafo anterior, a los fun-
cionarios que hayan accedido a otro Cuerpo, Escala y/o Especialidad por promoción interna
y permanezcan en el puesto de trabajo que venían desempeñando se les computará el tiempo
de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo Escala y/o Especialidad de procedencia.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

5. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

6. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse
hasta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes irán acompañadas de:

a) En el caso de que los interesados hayan desempeñado puestos de trabajo con ca-
rácter definitivo en otras Administraciones Públicas en los cinco años inmediata-
mente anteriores a la entrada en vigor de la convocatoria, certificado emitido por
el Registro de Personal de la Administración correspondiente, en relación con los
destinos ocupados en dichas Administraciones durante el citado período, que de-
berá ser aportado por el interesado.

b) Documentación acreditativa de los méritos, preferentes y no preferentes, que se
aleguen.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de la Comunidad de Madrid que se
encuentren prestando servicios en otra Administración Pública deberán en todo caso apor-
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tar, junto con la solicitud, certificación emitida por dicha Administración acreditativa de su
situación administrativa en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.

Quinto

Méritos

1. Los méritos alegados por los candidatos se valorarán de acuerdo a lo previsto en
la normativa aplicable.

2. En particular, la valoración del trabajo desarrollado se realizará teniendo en cuen-
ta los puestos de trabajo de los que haya sido titular el aspirante como funcionario de carre-
ra en los cinco años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la convocatoria, de
acuerdo con los certificados emitidos al efecto por el Registro de Personal.

3. Las funciones desempeñadas en la Comunidad de Madrid se acreditarán, a efec-
tos de la valoración de los méritos no preferentes, de acuerdo con el modelo normalizado
de certificado de funciones. Las funciones desempeñadas, en su caso, en otras Administra-
ciones Públicas se acreditarán mediante el correspondiente certificado emitido por el órga-
no competente de la Administración de que se trate.

Sexto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1, base sexta, de la Orden 923/1989,
de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo y se presentarán telemáticamente, en el plazo de quince
días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de la convocatoria, en el Registro
electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial será
requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos y con
los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a todos
los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya realizado la
correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán efectuar, tele-
máticamente, modificaciones en su solicitud, así como aportar cualquier documentación
que consideren oportuna para la valoración de sus méritos.

3. En ningún caso podrán valorarse méritos que no hayan sido debidamente acredi-
tados en el plazo de presentación de instancias.

Séptimo

Trámite de alegaciones

1. Finalizada la valoración de la documentación presentada y con anterioridad a la
propuesta de adjudicación de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones de anuncios
de la Consejería la relación provisional de los aspirantes admitidos y no admitidos al pro-
ceso de provisión, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos pre-
ferentes y no preferentes alegados, así como la puntuación obtenida por ambos conceptos.
Dicha relación se podrá consultar en la página web de la Comunidad de Madrid.

2. Contra la publicación de la relación de aspirantes se podrán formular, telemática-
mente, las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de diez días hábiles a con-
tar desde el día siguiente al de su exposición en los tablones de anuncios.

Octavo

Puntuación mínima

1. El puesto de trabajo convocado no podrá declararse desierto cuando existan con-
cursantes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido una puntuación mínima de 10 puntos.
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Dicha puntuación mínima no podrá ser exigida en el puesto cuyo nivel de complemento de
destino sea el de ingreso en el Cuerpo, Escala y Especialidad de que se trate.

2. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 1, base decimoprime-
ra, apartado 4, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, la Junta de Méritos podrá proponer, de
manera motivada, la adjudicación de los puestos a los candidatos que no lleguen a la puntua-
ción mínima señalada, siempre que dichos candidatos hayan acreditado un nivel adecuado y
previo informe favorable de la unidad de adscripción de los puestos de que se traten.

Noveno

Desistimientos y renuncias

1. Los participantes sólo podrán desistir de su solicitud hasta la fecha de finalización
del plazo concedido para formular alegaciones contra la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos al que hace referencia el apartado séptimo de esta Orden. Dicho desistimiento se
efectuará de forma telemática.

Cualquier escrito de desistimiento se considerará hecho a la totalidad del procedimiento.
2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Décimo

Efectos

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécimo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 11 de enero de 2024.—La Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por delegación (Orden de 3 de diciembre de 2021, BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre de 2021), la Secretaria General Técnica, Isabel
Arruti Ormaeche.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN NEXUS-SAP RELACIONADO CON INGRESOS Y GASTOS
EXPERIENCIA EN EL APOYO A LA GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DEL REGISTRO DE FACTURAS Y GESTIÓN 
DE TERCEROS EN NEXUS
EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS WORD, EXCEL, OUTLOOK Y 
POWERPOINT.
EXPERIENCIA EN LA UTILIZACIÓN DE EREG, PORTAFIRMAS, NOTE Y ORVE.

2
2

2

2

MAÑANA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

60951
SUBSEC. GESTION

B/C 22     11.055,48 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL ECONOMÍA
SUBDIRECCION GENERAL ANÁLISIS 
REGULATORIO E INTERNACIONALIZACIÓN
SUBSECCION DE GESTION

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

(03/493/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 ORDEN de 11 de enero de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un pues-
to de trabajo vacante en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por el
procedimiento de Concurso de Méritos.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión, mediante el procedimiento de
Concurso de Méritos previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid, de un puesto de trabajo reservado a funcionarios
de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid que se indican en el Anexo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada
Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo que figura en
Anexo, mediante el procedimiento de Concurso de Méritos entre funcionarios de carrera al
servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989,
de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Funcionarios de la Comuni-
dad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 1989);
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obliga-
ción de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos
y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de septiembre); la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora Ge-
neral de Presupuestos y Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emi-
sión de los certificados de Registro de Personal en los procedimientos de provisión, por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comuni-
dad de Madrid reservados a personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2011) y, en lo no previsto por las
anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).
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Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el de-
sempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenencia,
Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad, y titulación específi-
ca exigida, en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entrada
en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingresar a
dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente. Podrán, asi-
mismo, participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de servicio activo podrán participar si, en la fecha de
entrada en vigor de esta convocatoria, han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que opten a puestos adscritos en la misma Con-
sejería en que estén prestando servicio, sean titulares de un puesto obtenido por el sistema de
Libre Designación o se encuentren en alguno de los supuestos de adscripción provisional
previstos en el artículo 53 bis de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

A efectos del cómputo de los dos años al que se alude en el párrafo anterior, a los fun-
cionarios que hayan accedido a otro Cuerpo, Escala y/o Especialidad por promoción interna
y permanezcan en el puesto de trabajo que venían desempeñando se les computará el tiempo
de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo, Escala y/o Especialidad de procedencia.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

5. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

6. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse
hasta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes irán acompañadas de:

a) En el caso de que los interesados hayan desempeñado puestos de trabajo con carác-
ter definitivo en otras Administraciones Públicas en los cinco años inmediatamente
anteriores a la entrada en vigor de la convocatoria, certificado emitido por el Regis-
tro de Personal de la Administración correspondiente, en relación con los destinos
ocupados en dichas Administraciones durante el citado período, que deberá ser
aportado por el interesado.

b) Documentación acreditativa de los méritos, preferentes y no preferentes, que se
aleguen.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de la Comunidad de Madrid que se
encuentren prestando servicios en otra Administración Pública deberán en todo caso apor-
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tar, junto con la solicitud, certificación emitida por dicha Administración acreditativa de su
situación administrativa en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.

Quinto

Méritos

1. Los méritos alegados por los candidatos se valorarán de acuerdo a lo previsto en
la normativa aplicable.

2. En particular, la valoración del trabajo desarrollado se realizará teniendo en cuen-
ta los puestos de trabajo de los que haya sido titular el aspirante como funcionario de carre-
ra en los cinco años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la convocatoria, de
acuerdo con los certificados emitidos al efecto por el Registro de Personal.

3. Las funciones desempeñadas en la Comunidad de Madrid se acreditarán, a efectos
de la valoración de los méritos no preferentes, de acuerdo con el modelo normalizado de cer-
tificado de funciones. Las funciones desempeñadas, en su caso, en otras Administraciones
Públicas se acreditarán mediante el correspondiente certificado emitido por el órgano com-
petente de la Administración de que se trate.

Sexto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1, base sexta, de la Orden 923/1989,
de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo y se presentarán telemáticamente, en el plazo de quince
días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de la convocatoria, en el Registro
electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial será
requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos y con
los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a todos
los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya realizado la
correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán efectuar, tele-
máticamente, modificaciones en su solicitud, así como aportar cualquier documentación
que consideren oportuna para la valoración de sus méritos.

3. En ningún caso podrán valorarse méritos que no hayan sido debidamente acredi-
tados en el plazo de presentación de instancias.

Séptimo

Trámite de alegaciones

1. Finalizada la valoración de la documentación presentada y con anterioridad a la
propuesta de adjudicación de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones de anuncios
de la Consejería la relación provisional de los aspirantes admitidos y no admitidos al pro-
ceso de provisión, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos pre-
ferentes y no preferentes alegados, así como la puntuación obtenida por ambos conceptos.
Dicha relación se podrá consultar en la página web de la Comunidad de Madrid.

2. Contra la publicación de la relación de aspirantes se podrán formular, telemática-
mente, las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de diez días hábiles a con-
tar desde el día siguiente al de su exposición en los tablones de anuncios.

Octavo

Puntuación mínima

1. El puesto de trabajo convocado no podrá declararse desierto cuando existan con-
cursantes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido una puntuación mínima de 10 puntos.
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Dicha puntuación mínima no podrá ser exigida en el puesto cuyo nivel de complemento de
destino sea el de ingreso en el Cuerpo, Escala y Especialidad de que se trate.

2. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 1, base decimopri-
mera, apartado 4, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, la Junta de Méritos podrá proponer,
de manera motivada, la adjudicación de los puestos a los candidatos que no lleguen a la pun-
tuación mínima señalada, siempre que dichos candidatos hayan acreditado un nivel adecua-
do y previo informe favorable de la unidad de adscripción de los puestos de que se traten.

Noveno

Desistimientos y renuncias

1. Los participantes solo podrán desistir de su solicitud hasta la fecha de finalización
del plazo concedido para formular alegaciones contra la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos al que hace referencia el apartado séptimo de esta Orden. Dicho desistimiento se
efectuará de forma telemática.

Cualquier escrito de desistimiento se considerará hecho a la totalidad del procedimiento.
2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Décimo

Efectos

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécimo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 11 de enero de 2024.—La Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por delegación (Orden de 3 de diciembre de 2021, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 21 de diciembre de 2021), la Secretaria General Técnica, María Isabel
Arruti Ormaeche.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN APOYO A LA COORDINACIÓN DE EQUIPOS Y TAREAS ADMINISTRATIVAS.
EXPERIENCIA EN LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS.
EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DE ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA (PORTAFIRMAS, NOTE Y E-REG)
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO EN EL MANEJO DE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS EXCEL Y ACCESS

2
2
2

2

MAÑANA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

62197
SUBSEC.
TRAMITACION I

B/C 22     11.055,48 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA
DIRECCION GENERAL FUNCION PUBLICA
SUBDIRECCION GENERAL PLANIFICACION DE 
EFECTIVOS Y SELECCION
AREA PLANIFICACION
SUBSECCION TRAMITACION I

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

(03/494/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2024, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se aprueban las relaciones definitivas de personas aspirantes
admitidas y excluidas en el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de
Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala de Gestión de Empleo, de Adminis-
tración Especial, Grupo A, Subgrupo A2 de la Comunidad de Madrid, se publi-
ca la relación definitiva de personas aspirantes excluidas en las citadas pruebas,
y se anuncia la celebración del ejercicio de la fase de oposición.

Mediante Orden 455/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 273, de 16 de no-
viembre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización
de empleo temporal del personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos y Di-
plomados Especialistas, Escala de Gestión de Empleo, de Administración Especial, Grupo
A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

Posteriormente, mediante Resolución de 18 de julio de 2023, de la Dirección General
de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 177, de 27
de julio), fueron aprobadas las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y
excluidas en las señaladas pruebas, y publicada la relación provisional de personas aspiran-
tes excluidas en las mismas.

Igualmente, por Resolución de 25 de julio de 2023, del indicado Centro directivo (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 183, de 3 de agosto), se hizo públi-
ca la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de referencia, modifica-
da por Resolución de 11 de septiembre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 224, de 20 de septiembre), Resolución de 20 de septiembre de 2023 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 232, de 29 de septiembre) y de 27 de
octubre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 266, de 8 de no-
viembre).

En virtud de cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo habilitado para la subsana-
ción de defectos de las solicitudes de participación y efectuadas las comprobaciones perti-
nentes, y de conformidad con lo establecido en la base novena apartado cuarto de la Or-
den 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía
del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las convo-
catorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y Servicios de la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163,
de 10 de julio), esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las cita-
das pruebas selectivas, que se podrán consultar a través del buscador de trámites del Punto de
Acceso General electrónico de la Comunidad de Madrid, al cual se puede acceder desde el si-
guiente enlace: https://tramita.comunidad.madrid/buscador?t=&tipo=All&consejeria=All&es-
tado_pendiente%5B1%5D=1&estado_plazo%5B1%5D=1&estado_tramitacion%5B1%5D=1

Igualmente, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán disponi-
bles en la página web https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/gestion-empleo-a2-
estabilizacion#panel-392142

Segundo

Publicar, como Anexo a esta Resolución, la relación definitiva de personas aspirantes
excluidas en las referidas pruebas selectivas.
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Tercero

La inclusión en la relación definitiva de personas admitidas a las expresadas pruebas
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Administración de que las mis-
mas reúnen los requisitos generales o particulares exigidos en la Orden de convocatoria. La
acreditación y verificación de éstos tendrá lugar para aquellas personas que superen las re-
señadas pruebas selectivas, tal y como se establece en los apartados segundo y cuarto de la
base novena de la Orden 455/2021, de 13 de octubre.

Cuarto

Convocar a las personas aspirantes admitidas para la realización del ejercicio de la fase
de oposición, que se celebrará, según lo acordado por el Tribunal Calificador de las men-
cionadas pruebas, el día 17 de febrero de 2024, a las 12:00 horas, en la Facultad de Filolo-
gía de la Universidad Complutense de Madrid, sita en la Plaza Menéndez Pelayo, sin nú-
mero, 28040 (Madrid), y que se desarrollará conforme a lo determinado en el apartado
cuarto de la base séptima de la ya reiterada Orden 455/2021, de 13 de octubre.

El llamamiento será único para todas las personas participantes admitidas, siendo ex-
cluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan a aquél, salvo en los casos alega-
dos y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio y en los de fuerza mayor
acaecidos el día de su celebración, debiendo el señalado Tribunal adoptar resolución moti-
vada a tal efecto.

Quinto

No se permitirá el acceso al examen a las personas aspirantes que no figuren en la re-
lación definitiva de admitidas a las aludidas pruebas selectivas, que es objeto de aprobación
mediante la presente Resolución.

Asimismo, las personas admitidas habrán de presentar, inexcusablemente, el original
de su documento nacional de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos
válidos para acreditar su identidad. No se permitirá el acceso al examen a las que no pre-
senten alguno de los anteriores documentos originales, salvo en los casos en que concurran
provistas de un documento oficial que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto,
la corrección del ejercicio realizado por la persona aspirante quedará supeditada a la poste-
rior comprobación de su identidad por parte del Órgano de Selección.

Durante el desarrollo del ejercicio no se permitirá la utilización de ningún dispositivo
electrónico, como ordenador portátil, tablet, reloj inteligente o teléfono móvil.

Igualmente, para la realización del ejercicio, las personas participantes deberán ir pro-
vistas de bolígrafo azul o negro.

Sexto

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda, dentro
del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2024.—La Subdirectora General de Planificación de Efec-
tivos y Selección (por delegación de firma de la Directora General de Función Pública, me-
diante Resolución de 24 de noviembre de 2021), Emilia Álvarez Tornero.
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ANEXO 
 

PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL INGRESO 
EN EL CUERPO DE TÉCNICOS Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS, ESCALA DE GESTIÓN DE EMPLEO, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

GRUPO A, SUBGRUPO A2 DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIATE ORDEN 455/2021, DE 13 DE OCTUBRE, DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (B.O.C.M. DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2021) 

 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 
 

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO 
CUPO 

CAUSAS 
EXCLUSIÓN 

454452 CABEZUDO GARCIA, DIANA ***6042** L J 

373776 CADENAS PEREZ, MONTSERRAT ***9438** L J 

370700 DÍAZ HERVÁS, CARMEN PATRICIA ***1400** L J 

401527 DOMINGUEZ SANCHEZ, MARIA PETRA ***6001** L J 

455691 DUEÑAS NAVALON, MARIA JOSE ***8662** L G 

439568 FAGGIONATO , ELENA ****3524* L J 

370011 FERNANDEZ FERNANDEZ, NURIA ***0510** L J 

432494 FRESNO GARCÍA, ÁNGELA ***4861** L J 

418592 GALÁN PEROGIL, MARTA ***7962** L J 

365953 GARZÓN DOMÍNGUEZ, ALBA ***8421** L J 

380958 LUCIO IBISATE, ELENA LAURA ***6391** L J 

454676 LUIS-YAGÜE LÓPEZ, ARTURO ***1460** L J 

375990 MENDOZA RAMOS, ALMUDENA ***0056** L J 

436664 MORAGA ARENAS, MARIO ***8884** L J 

451323 NOVELLA GONZALEZ DEL CASTILLO, Mª DEL PILAR ***2396** L J 

450014 ORDOÑEZ SOLIS, ELENA ***3232** L J 

446971 RICO SALAS, JESUS ***8786** L J 

366112 RODRIGUEZ MARTÍN, MARTA ***9843** L G 

366985 RUIZ DE PABLOS, SARA ***8389** L J 

451944 SACRISTÁN ROMERO, FRANCISCO ***0450** L J 

416583 SAN JUAN LÓPEZ, CAROLINA ***9664** L J 

 
(*) L= Turno libre 
 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
 

CÓDIGO DE 
EXCLUSIÓN DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA DE EXCLUSIÓN 

G 
No formalizar correctamente la autorización del representante, no siendo válidas las declaraciones efectuadas por éste en 
nombre del solicitante 

J No acreditar la exención total o parcial del pago de los derechos de examen (*) 

 
(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el siguiente: Haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente 
el período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 
 
A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes:  

� Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE).  
� Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma. 
� Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo. 
� Informe negativo de rechazos. 
� Informe de vida laboral. 

(03/503/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2024, de la Dirección General de Función Públi-
ca, por la que se hace pública la composición del Tribunal Calificador de las prue-
bas selectivas de promoción interna para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos de
la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Do-
tación, Grupo C, Subgrupo C1, convocadas mediante Orden 705/2021, de 9 de di-
ciembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Mediante Orden 705/2021, de 9 de diciembre, de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 299, de 16 de di-
ciembre), se convocaron pruebas selectivas de promoción interna para el ingreso en el
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría
de Jefe de Dotación, Grupo C, Subgrupo C1, modificada por Orden 680/2022, de 6 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de abril) de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo.

En cumplimiento de lo establecido en la base sexta de la mencionada orden de convoca-
toria, así como de acuerdo con lo indicado en la base décima de la Orden 290/2018, de 27 de
junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio), por la que se aprue-
ban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de
personal funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid, el Tribu-
nal que ha de juzgar las pruebas señaladas en el párrafo anterior se designará por Resolu-
ción de la Dirección General de Función Pública, de conformidad con el procedimiento pre-
visto en la normativa de aplicación en la materia para la designación de los miembros de
Tribunales Calificadores de dichos procesos selectivos de personal funcionario.

En virtud de cuanto antecede, una vez celebrado el sorteo ante Notario para la designa-
ción de los miembros del Tribunal que se prevé en la citada normativa, esta Dirección General

RESUELVE

Hacer pública la composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas de
referencia, que figura como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Función Pública, den-
tro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado en Madrid, a 9 de enero de 2024.—La Directora General de Función Pública,
María José Esteban Raposo.

ANEXO

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO

DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ESCALA EJECUTIVA
U OPERATIVA, CATEGORÍA DE JEFE DE DOTACIÓN,

GRUPO C, SUBGRUPO C1

Tribunal Calificador

Presidentes:
— Titular D. Roberto Prieto Merchán.
— Suplente D. José Antonio Bernal Romero.
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Secretarios:
— Titular Dña. Iria Lorena Galindo López.
— Suplente D. David Herranz Berrueco.
Vocales:
— Titular D. Pedro José Vacas Castro.
— Suplente D. Agustín Martínez Gallego.
— Titular D. Ángel Luis Sevillano Heras.
— Suplente D. Fernando Rodríguez Hernández.
— Titular Dña. Raquel Delgado Güemes.
— Suplente Dña. María José Sánchez del Cura Sánchez.

(03/400/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 7 de octubre de 2023 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de octubre), para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en la Consejería de Presidencia, Justicia y Adminis-
tración Local, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Li-
bre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 7 de octubre de 2023 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de octubre), se aprobó convocatoria pú-
blica para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Administración Local, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid. Asimismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Administración Local y en virtud de la competencia atribuida a esta
Dirección General en la letra q) del artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

RESUELVO

Primero

Objeto

Se declara desierto el puesto de trabajo que se expresa en el listado.

Segundo

Recursos

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Belén Anaut Escudero.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

1579

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN
DIVISIÓN ASUNTOS GENERALES Y RÉGIMEN INTERIOR
SERVICIO SUPERVISIÓN

Puesto de Trabajo:
SERV. SUPERVISIONDenominación     :

26
A / BGrupo                :

N.C.D.              :
  27.347,64C. Específico     :

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/556/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 13 de agosto de 2023 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de agosto), para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en la Consejería de Digitalización, de conformidad
con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 13 de agosto de 2023
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de agosto), se aprobó convoca-
toria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Digitali-
zación, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid. Asimismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Digitalización y en virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
en la letra q) del artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

RESUELVO

Primero

Objeto

Se declara desierto el puesto de trabajo que se expresa en el listado.

Segundo

Recursos

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Directora General de Recursos Huma-
nos, María Belén Anaut Escudero.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

3258

CONSEJERIA DIGITALIZACIÓN
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
SUBDIRECCION GENERAL RÉGIMEN JURÍDICO Y 
DESARROLLO NORMATIVO
DIVISIÓN DE ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA

Puesto de Trabajo:
JEFE DE DIVISION DE ACTUACION 
ADMINISTRATIVA

Denominación     :

30
AGrupo                :

N.C.D.              :
  41.565,60C. Específico     :

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/557/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

9 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 22 de noviembre de 2023 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de diciembre), para la provisión de
un puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, de conformidad con el artícu-
lo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 22 de noviembre de 2023
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de diciembre), se aprobó convocato-
ria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, de conformi-
dad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la es-
tructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica, y verifica-
do que la candidata propuesta cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, en virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General en la letra q) del
artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado a la funcionaria que figura en el listado.

Segundo

Toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días, salvo lo
previsto en los apartados siguientes. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al de la publica-
ción de la presente resolución, salvo que la Administración de origen difiera el cese confor-
me a la normativa aplicable.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.
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2. Si la funcionaria adjudicataria se encuentra en servicio activo en otra Administra-
ción Pública, dispondrá de un plazo de toma de posesión de 20 días siempre y cuando resi-
da en otra Comunidad Autónoma.

3. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

En el caso de que la resolución suponga el reingreso al servicio activo en un Cuerpo
de otra Administración Pública, el plazo de toma de posesión será de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

4. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas deberán tomar
posesión en la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 8.2.o) del Decreto 193/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno.

Tercero

Recursos

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Belén Anaut Escudero.
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51367

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
INTERVENCION GENERAL

Puesto de Trabajo:
INTERVENTOR DELEGADO COORDINADORDenominación     :

30
AGrupo                :

N.C.D.              :
  41.565,60C. Específico     :

***8577**

PRADO UREÑA,LOURDES

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre: 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

Cuerpo y/o escala de 
participación:

CUERPO SUPERIOR DE 
ESTADÍTICOS DEL ESTADO

Situación Administrativa:

SERVICIOS ESPECIALES 
POR ADQUIRIR LA 
CONDICIÓN DE 
FUNCIONARIO DE 
ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES

(03/559/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

10 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 12 de septiembre de 2023 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de septiembre), para la provisión
de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Presidencia, Justicia y
Administración Local, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimien-
to de Libre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 12 de septiembre de 2023
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de septiembre), se aprobó convo-
catoria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Administración Local, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de
10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre
Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la es-
tructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Administración Local y en virtud de la competencia atri-
buida a esta Dirección General en la letra q) del artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo,

RESUELVO

Primero

Objeto
Se declara desierto el puesto de trabajo que se expresa en el listado.

Segundo

Recursos
La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-

terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, María
Belén Anaut Escudero.
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58348

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Puesto de Trabajo:
SECRETARIA/O DE DIRECCIONDenominación     :

16
C / DGrupo                :

N.C.D.              :
  11.470,80C. Específico     :

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/560/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

11 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo, de 12 de octubre de 2023 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre), para la provisión de
un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e
Interior, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre
Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 12 de octubre de 2023 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre), se aprobó convocatoria pú-
blica para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la es-
tructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y en virtud de la competencia atribuida
a esta Dirección General en la letra q) del artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de sep-
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo

RESUELVO

Primero

Objeto
Se declara desierto el puesto de trabajo que se expresa en el listado.

Segundo

Recursos
La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-

terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, María
Belén Anaut Escudero.
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76365

CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR
VICECONSEJERIA MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
DIRECCION GENERAL DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA

Puesto de Trabajo:
SECRETARIA/O DE DIRECCIONDenominación     :

16
C / DGrupo                :

N.C.D.              :
  11.470,80C. Específico     :

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/561/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

12 ORDEN 11//2024, de 10 de enero, del Consejero de Educación, Ciencia y Universi-
dades, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden 3074/2023,
de 25 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiem-
bre de 2023), de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, para la pro-
visión de puestos de trabajo, por el procedimiento de Concurso de Méritos.

Por Orden 3074/2023, de 25 de agosto, del Consejero de Educación, Ciencia y Univer-
sidades (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 2023), se
aprobó convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha Con-
sejería, por el procedimiento de Concurso de Méritos.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos
de Trabajo Reservados a Funcionarios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 1989); la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir
en las convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre);el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta efectuada por la Junta de Méritos y el informe favorable
emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto
Se adjudican los puestos de trabajo convocados a los funcionarios que figuran en el

Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho

plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución.

El cómputo de los citados plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos
o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo que, por causas
justificadas, el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa aplicable.
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Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 10 de enero de 2024.—El Consejero de Educación, Ciencia y Universida-
des, P. D. (Orden 11634/2012, de 27 de noviembre), la Secretaria General Técnica, Paz
Cuesta Pedrajas.
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47480

40249

41271

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTION DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS
AREA PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN ECONÓMICA-
ADMINISTRATIVA
SERVICIO GESTION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA
SUBSECCION PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN INVERSIONES 
INFRAESTRUC. EDUCATIVAS

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTION DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS
AREA PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN ECONÓMICA-
ADMINISTRATIVA
SERVICIO GESTION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA
SUBSECCION GESTIÓN DEL GASTO

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
AREA GESTIÓN DE CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS
SERVICIO GESTIÓN DE CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS
SUBSECCION CENTROS CONCERTADOS II

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. PROGRAMACION Y GESTION 
INVERSIONES INFRAES

SUBSEC. GESTION DEL GASTO

SUBSEC. CENTROS CONCERTADOS II

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

22

22

B / C

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.055,48

  11.055,48

  11.055,48

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO
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40284

39914

40236

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
AREA PERSONAL
SERVICIO GESTION DE PERSONAL DOCENTE SECUNDARIA
NEGOCIADO APOYO ADMINISTRATIVO XXI

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y 
ESPECIAL
SUBDIRECCION GENERAL CENTROS DE EDUCACION INFANTIL, 
PRIMARIA Y ESPECIAL
UNIDAD TECNICA EDUCACIÓN INFANTIL
SECCION DE CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL
SUBSECCION ORGANIZACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTION DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS
AREA CONTRATACIÓN
SERVICIO CONTRATACIÓN II
SUBSECCION CONTRATACION I

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. APOYO ADMINISTRATIVO XXI

SUBSEC. ORGANIZACION DE CENTROS DE 
EDUCACION INFAN

SUBSEC. CONTRATACION I

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

18

22

22

C / D

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

   8.414,52

  11.055,48

  11.055,48

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

63679

***5889**

MARTINEZ GOMEZ,MIGUEL

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL EDUCACIÓN 
CONCERTADA, BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO
SUBDIRECCION GENERAL BECAS Y AYUDAS
AREA GESTIÓN DE PRÉSTAMO DE LIBROS
SERVICIO BECAS Y AYUDAS V
SUBSECCION GESTION DE BECAS I

Puesto de Trabajo:
SUBSEC. GESTION DE 
BECAS I

Denominación     :

22
Grupo                 :
N.C.D.                :

  11.055,48C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B / C
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3619

41181

40995

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTION DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS
AREA CONTRATACIÓN
SERVICIO CONTRATACIÓN II
NEGOCIADO TRAMITACION ADMINISTRATIVA

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
AREA GESTIÓN DE CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS
NEGOCIADO APOYO ADMINISTRATIVO VI

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-OESTE
SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO PERSONAL Y RÉGIMEN JURÍDICO
SUBSECCION PERSONAL ADMINISTRACIÓN GENERAL Y 
LABORAL
NEGOCIADO PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. TRAMITACION ADMINISTRATIVA

NEG. APOYO ADMINISTRATIVO VI

NEG. PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

18

18

18

C / D

C / D

C / D

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

   8.414,52

   8.414,52

   8.414,52

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

40988

***6283**

NICOLAU VLAICU,DENISE

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE 
MADRID-OESTE
SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO NÓMINAS, GESTIÓN ECONÓMICA Y 
CONTRATACIÓN
NEGOCIADO CONTRATACIÓN

Puesto de Trabajo:
NEG. CONTRATACIONDenominación     :

16
Grupo                 :
N.C.D.                :

   7.836,60C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

C / D
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40793

40813

40947

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO PERSONAL NO DOCENTE
NEGOCIADO PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA DE 
CENTROS PÚBLICOS
NEGOCIADO APOYO ADMINISTRATIVO XVIII

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-ESTE
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO GESTIÓN DE PERSONAL
SUBSECCION PERSONAL DE SECUNDARIA
NEGOCIADO PERSONAL DE SECUNDARIA II

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL

NEG. APOYO ADMINISTRATIVO XVIII

NEG. PERSONAL DE SECUNDARIA II

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

18

18

18

C / D

C / D

C / D

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

   8.414,52

   8.414,52

   8.414,52

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

41524

***2785**

SANTIAGO HERRERA,MARIO

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS

Puesto de Trabajo:
JEFE DE SECRETARIA DE 
CENTRO DOCENTE

Denominación     :

18
Grupo                 :
N.C.D.                :

   8.414,52C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

C / D
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40781

40805

40770

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
AREA PERSONAL
SERVICIO GESTION DE PERSONAL DOCENTE SECUNDARIA
SUBSECCION INCIDENCIAS DE PERSONAL DOCENTE

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO PERSONAL NO DOCENTE
NEGOCIADO PRESTACIONES Y FORMACIÓN

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA ORGANIZACION EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO CENTROS PÚBLICOS Y SERVICIOS ESCOLARES Y 
COMPLEMENTARIOS
SUBSECCION BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO
NEGOCIADO BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO I

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. INCIDENCIAS DE PERSONAL 
DOCENTE

NEG. PRESTACIONES Y FORMACION

NEG. BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO I

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

18

18

B / C

C / D

C / D

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.055,48

   8.414,52

   8.414,52

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/528/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA
FRAY FRANCISCO JIMÉNEZ DE CISNEROS

13 RESOLUCIÓN 1/2024, de 9 de enero, del Director del Centro de Enseñanza Su-
perior Cardenal Cisneros, por la que se hace pública la oferta de empleo en la
Fundación Universitaria Fray Francisco Jiménez de Cisneros.

Con fecha 27 de diciembre de 2023, la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
de la Comunidad de Madrid, autorizó a la Fundación Universitaria Fray Francisco Jiménez
de Cisneros, con cargo a la tasa de reposición específica de 2023 aprobada por la Dirección
General de Recursos Humanos de esa misma Consejería, la convocatoria, mediante concur-
so público, de acceso de una plaza indefinida.

De acuerdo con dicha autorización, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, esta Dirección

RESUELVE

Primero

Publicar la Oferta de Empleo Público de una plaza de personal laboral de carácter in-
definido para el puesto de Titulado Superior Técnico de informática. La información rela-
tiva a la convocatoria se publicará únicamente en el “perfil del contratante” de la página
web de la Fundación (www.fuffjc.es).

Segundo

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2024.—El Director del CES Cardenal Cisneros, Raúl
Canosa Usera.

(01/531/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

14 ORDEN 7/2024, de 10 de enero, de la Consejera de Sanidad, por la que se re-
suelve la convocatoria aprobada por Orden 1368/2023, de 8 de septiembre, de
esta Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 19 de septiembre), para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la
citada Consejería por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden 1368/2023, de 8 de septiembre, de la Consejera de Sanidad (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de septiembre), se aprobó convocatoria públi-
ca para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la citada Consejería por el proce-
dimiento de Libre Designación.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por las ante-
riores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento ge-
neral de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta formulada por la unidad responsable y el informe favora-
ble emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, verificado que la candida-
ta propuesta cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, en virtud
de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado a la estatutaria que figura en el Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa aplicable.

Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
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día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Consejera de Sanidad, por delegación
mediante Orden 440/2022, de 28 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 78, de 1 de abril de 2022), el Secretario General Técnico, Francisco Lobo
Montalbán.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

47428

ENTE PÚBLICO SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD
UNIDAD FUNCIONAL ÓRGANO DE DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD
DIRECCION GENERAL ASEGURAMIENTO, ADECUACIÓN Y 
SUPERVISIÓN SANITARIA
SUBDIRECCION GENERAL ASEGURAMIENTO PÚBLICO Y 
PRESTACIONES SANITARIAS
AREA DE ASEGURAMIENTO

Puesto de Trabajo:
TECNICO DE APOYODenominación     :

26
A / BGrupo                :

N.C.D.               :
  25.532,76C. Específico      :

***4435**

SALAS VADILLO,RAQUEL

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/573/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

15 ORDEN 8/2024, de 10 de enero, de la Consejera de Sanidad, por la que se re-
suelve la convocatoria aprobada por Orden 1518/2023, de 11 de octubre, de esta
Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de
octubre), para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la citada Conse-
jería por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden 1518/2023, de 11 de octubre, del Consejero de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de octubre), se aprobó convocatoria pública para la
provisión de un puesto de trabajo vacante en la citada Consejería por el procedimiento de
Libre Designación.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por las ante-
riores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento ge-
neral de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta formulada por la unidad responsable y el informe favora-
ble emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, verificado que la candida-
ta propuesta cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, en virtud
de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado a la funcionaria que figura en el Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa aplicable.

Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
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día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Consejera de Sanidad, por delegación
mediante Orden 440/2022, de 28 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 78, de 1 de abril de 2022), el Secretario General Técnico, Francisco Lobo
Montalbán.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

79288

ENTE PÚBLICO SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD
UNIDAD FUNCIONAL ÓRGANO DE DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD
DIRECCION GENERAL ASEGURAMIENTO, ADECUACIÓN Y 
SUPERVISIÓN SANITARIA
DIVISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CENTROS DE 
GESTIÓN INDIRECTA
AREA DE AUDITORÍA

Puesto de Trabajo:
TECNICO DE APOYODenominación     :

26
A / BGrupo                :

N.C.D.               :
  25.532,76C. Específico      :

60337

***5035**

GIL OCAMPO,MARIA VICTORIA

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA SANIDAD
VICECONSEJERIA SANIDAD
DIRECCION GENERAL INSPECCIÓN Y 
ORDENACIÓN SANITARIA
SUBDIRECCION GENERAL INSPECCIÓN MÉDICA 
Y EVALUACIÓN
AREA DE INSPECCION SANITARIA
SERVICIO DE INSPECCION SANITARIA DE AREAS

Puesto de Trabajo:
SUBINSPECTORDenominación     :

21
Grupo                 :
N.C.D.                :

   9.648,24C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B

(03/574/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

16 ORDEN 9/2024, de 10 de enero, de la Consejera de Sanidad, por la que se aprue-
ba convocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la
Consejería de Sanidad, por el procedimiento de Libre Designación.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión del puesto de trabajo que se in-
dica en el Anexo, reservado a funcionarios de carrera al servicio de la Comunidad de
Madrid, mediante el procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debido a la
especial responsabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asig-
nadas el citado puesto, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada
Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el Anexo, mediante el procedimiento de Libre Designación, entre funcionarios de carrera
al servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos
Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro
de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a perso-
nal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre de 2011) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño de los puestos de trabajo que se convocan en cuanto a Administración de per-
tenencia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación
específica exigida en su caso.
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2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente, de-
biendo manifestarlo expresamente en la solicitud. Podrán asimismo participar los
funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse has-
ta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un currículum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de la Comunidad de Madrid que se
encuentren prestando servicios en otra Administración Pública deberán en todo caso apor-
tar, junto con la solicitud, certificación emitida por dicha Administración acreditativa de su
situación administrativa en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Sanidad y se presentarán, telemáticamente en el plazo de quince días há-
biles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, en el Registro Elec-
trónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el artículo de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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Sexto

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptimo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Consejera de Sanidad, por delegación
mediante Orden 440/2022, de 28 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 78, de 1 de abril de 2022), el Secretario General Técnico, Francisco Lobo
Montalbán.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE INFORMES, RESOLUCIONES Y MEMORIAS.
EXPERIENCIA EN PARTICIPACIÓN EN GRUPOS DE TRABAJO.
EXPERIENCIA EN LA UTILIZACIÓN DE LA APLICACIÓN NEXUS.
CONOCIMIENTO SOBRE LA NORMATIVA DE LAS PRESTACIONES SANITARIAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

59932
SERV.
PRESTACIONES II

A/B 26     27.347,64 COMUNIDAD DE MADRIDENTE PÚBLICO SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD
UNIDAD FUNCIONAL ÓRGANO DE DIRECCIÓN 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD
SECRETARÍA GENERAL
AREA DE PRESTACIONES
UNIDAD TECNICA DE GESTION DIGITAL DE 
PRESTACIONES
SERVICIO PRESTACIONES II

VINCULADO A CUALQUIER CUERPO O ESCALA A

(03/575/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

O. A. INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA)

17 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2024, de la Directora-Gerente del Instituto Ma-
drileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario por la que se
resuelve convocatoria pública para la provisión, por el procedimiento de selec-
ción objetiva, de dos puestos de carrera vacantes en el organismo.

Mediante Resolución de fecha 21 de abril de 2023, del Director-Gerente del Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 2023), se aprobó convocatoria pública
para la provisión de dos puestos de carrera de naturaleza laboral, por el sistema de selec-
ción objetiva, vacantes en este Instituto.

El procedimiento de provisión se ha desarrollado de conformidad con lo establecido
en el Convenio Colectivo para Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Co-
munidad de Madrid (2021-2024) para la provisión de puestos de carrera por el sistema de
selección objetiva, así como lo previsto en las bases de convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 21 de abril de 2023, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de
mayo de 2023).

En consecuencia, de acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión de Valora-
ción de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, nombrada mediante Reso-
lución de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, y en virtud de la com-
petencia atribuida en el artículo 73.4 del Convenio Colectivo, y en el artículo 4.1 del
Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de
la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomo, Órganos de Gestión y
empresas públicas en materia de personal.

RESUELVO

Primero

Se adjudican los puestos de trabajo convocados al personal laboral fijo de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid que figuran en el anexo.

El destino obtenido será definitivo e irrenunciable, salvo que el candidato propuesto
obtenga otro puesto de carrera convocado con anterioridad a la adjudicación.

El acceso a un puesto de carrera no supondrá en ningún caso la reserva del puesto de
procedencia.

La publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID constituye su notificación a las personas interesadas.

Deberá formalizarse en los contratos de trabajo la oportuna diligencia.

Segundo

Los trabajadores afectados cesarán en los puestos de trabajo que desempeñan en la ac-
tualidad con efectos del último día del mes en que la presente Resolución se publique en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y la incorporación a los nuevos pues-
tos deberán producirse con efectos del día uno del mes siguiente.

Para todas aquellas personal que se encuentren disfrutando de permisos o licencias
que, en su caso, les hayan sido concedidos, o en supuesto de baja por incapacidad tempo-
ral, el cómputo para la incorporación se iniciará el día siguiente al de finalización de los per-
misos o licencias o al día siguiente a aquel en el que se produjera el alta médica.



LUNES 22 DE ENERO DE 2024Pág. 64 B.O.C.M. Núm. 18

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
17

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Tercero

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer demanda, en el plazo
de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 10.4 a) en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Re-
guladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de la mencionada Ley, en la redac-
ción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 8 de enero de 2024.—La Directora-Gerente del Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, Mónica Martínez Castañeda.

ANEXO 
 

ADJUDICACIÓN PUESTOS DE CARRERA DE NATURALEZA LABORAL 
 

PUESTO DE CARRERA ADJUDICATARIO 

NPT: 21578 “Coordinador Ayudante Mantenimiento Recursos Investigación Agropecuaria, 
Alimentaria y Medioambiental”. 

ALBERCA ALGABA, FRANCISCO JAVIER. 
D.N.I. ****706** 

NPT: 31327 “Coordinador Ayudante Mantenimiento Recursos Investigación Agropecuaria, 
Alimentaria y Medioambiental”. 

SICILIA CARRALERO, RUFINO. 
D.N.I. ****192** 

(03/486/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

18 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se modifica parcialmente la Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se declaran las fiestas laborales de
ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2024.

El BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 15 de diciembre de 2023,
publicó la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 4 de diciembre de 2023, por la que
se declaraban las fiestas laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2024.

Con posterioridad a dicha publicación, algunos Ayuntamientos han aportado a esta Di-
rección General de Trabajo certificados de la aprobación de días que se declaran como fies-
tas laborales en el ámbito local para el año 2024.

Por tanto, vista la documentación aportada al efecto por los Ayuntamientos y en eje-
cución de las competencias atribuidas por el Real Decreto 932/1995, de 9 de junio, en rela-
ción con el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la
jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos y por el Decreto 230/2023, de 6 de sep-
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Modificar la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 4 de diciembre de 2023,
por la que se declaran las fiestas laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid para
el año 2024 y establecer para los municipios que se relacionan las siguientes fiestas laborales:

— Cadalso de los Vidrios: 1 de abril y 14 de septiembre.
— Lozoya: 6 de agosto y 8 de octubre.
— Torrelaguna: 2 y 3 de septiembre.
En Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina

Parra Rudilla.
(03/545/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Autónoma de Madrid

19 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Rectora de la Universidad Autóno-
ma de Madrid, por la que se acuerda hacer público el Presupuesto de esta Uni-
versidad para el ejercicio 2024.

El Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en su sesión plenaria ordina-
ria de 19 de diciembre de 2023, aprobó el Presupuesto de esta Universidad para el ejerci-
cio 2024, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 47.2.g) de la Ley Orgáni-
ca 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, el artículo 3.a) de la Ley 12/2002, de 18
de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de
Madrid y el artículo 27 los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por
Decreto 214/2003, de 16 de octubre, y modificados por Decreto 94/2009, de 5 de noviembre.

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgáni-
ca del Sistema Universitario antes citada y en el artículo 107.1 de los Estatutos de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, resuelve su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid,
Amaya Mendikoetxea Pelayo.

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

CAPÍTULOS Euros 

Capítulo 3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 74.987.308 

Art 31. Precios públicos 46.073.276 

Art 32. Prestación de servicios 25.701.822

Art 33. Venta de bienes 29.055 

Art 38. Reintegros de operaciones corrientes 110.000 

Art 39. Otros ingresos 3.073.155

Capítulo 4. Transferencias corrientes 175.211.799 

Art 40. De la Administración del Estado 3.960.000 

Art 41. De Organismos Autónomos Administrativos 410.593

Art 45. De Comunidades Autónomas 168.551.595 

Art 47. De empresas privadas 672.500 

Art 48. De familias e instituciones sin fines de lucro 295.000

Art 49. Del exterior 1.322.111 

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales 3.056.000 

Art 52. Intereses depósitos y cuentas bancarias 2.200.000 

Art 55. Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 856.000

Capítulo 6. Enajenación de Inversiones reales 12.122.819 

Art 61. Enajenación otras inversiones reales 12.122.819 

Capítulo 7. Transferencias de capital 77.726.232 

Art 70. De la Administración del Estado 49.619.015

Art 71. De Organismos Autónomos Administrativos 30.685 

Art 72. De la Seguridad Social 477.750 

Art 75. De Comunidades Autónomas 12.321.963

Art 76. De Corporaciones Locales 140.000 

Art 77. De empresas privadas 636.000 

Art 78. De familias e instituciones sin fines de lucro 2.652.570

Art 79. Del exterior 11.848.249 

Capítulo 8. Activos financieros 2.831.538 

Art 83. Reintegros de préstamos fuera del sector público 500.000

Art 87. Remanente de Tesorería 2.331.538 

870.03 Rte. de Tesorería Específico Financ. Afectada 2.331.538 

Total Presupuesto de Ingresos 345.935.696 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

CAPÍTULOS Euros 

Capítulo 1. Gastos de personal 185.720.913 

Art 10. Altos cargos 120.975 

Art 12. Funcionarios 101.606.405 

Art 13. Laborales 52.844.978 

Art 14. Otro personal 4.800 

Art 15. Incentivos al rendimiento 395.097 

Art 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 30.748.658 

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios 46.282.431 

Art 20. Arrendamientos y cánones 2.316.625 

Art 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación 7.115.716 

Art 22. Material, suministros y otros 35.208.233 

Art 23. Indemnizaciones por razón del servicio 1.641.857 

Capítulo 3. Gastos financieros 49.773 

Art 31. De préstamos en moneda nacional 37.773 

Art 34. De depósitos, fianzas y otros 2.000 

Art 35. Intereses de demora y otros gastos financieros 10.000 

Capítulo 4. Transferencias corrientes 12.106.902 

Art 43. A Agencias Estatales y otros Organismos Públicos 75.000 

Art 48. A familias e instituciones sin fines de lucro 12.001.502 

Art 49. Al Exterior 30.400 

Capítulo 6. Inversiones reales 79.945.856 

Art 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 444.101 

Art 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios 678.413 

Art 64. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 78.823.342 

Capítulo 7. Transferencias de capital 17.804.159 

Art 78. A familias e instituciones sin fines de lucro 17.804.159 

Capítulo 8. Activos financieros 500.000 

Art 83. Concesión de préstamos fuera del servicio público 500.000 

Capítulo 9. Pasivos financieros 3.525.662 

Art 91. Amortización de préstamos del interior 3.525.662 

Total Presupuesto de Gastos 345.935.696 

(03/477/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

20 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2023, de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se anuncia la licita-
ción del contrato de servicios denominado: Servicios para la comprobación, in-
vestigación y actualización de los bienes inmuebles sobre los que la Comunidad
de Madrid ostenta algún derecho (4 lotes).

1. Poder adjudicador.
a) Nombre: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.
b) Número de identificación fiscal: S-7800001E.
c) Dirección:

1. Dependencia: Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa.
Secretaría General Técnica.

2. Domicilio: Plaza de Chamberí, n.o 8, 3.a planta.
3. Localidad y código postal: 28010 Madrid.
4. País: España.
5. Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid.
6. Correo electrónico: contratacionhacfp@madrid.org

2. Dirección de Internet del “Perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-
ca de la Comunidad de Madrid:

http://contratos-publicos.comunidad.madrid/
3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida.
a) Tipo de poder adjudicador: autoridad regional.
b) Principal actividad: asuntos económicos y financieros.
4. Cuando proceda, indicación de que el poder adjudicador es una central de com-

pras, o de que se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta.
No procede.

5. Códigos CPV.
72310000-1 Servicios de tratamiento de datos.
72330000-2 Servicios de normalización y clasificación de contenidos.
6. Código NUTS del lugar principal de ejecución del contrato de servicios.

ES30 Comunidad de Madrid.
7. Descripción de la licitación. Si el contrato está dividido en lotes, esta información

se facilitará por cada lote.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El objeto del contrato es la contratación de los servicios profesiona-

les de asesoramiento y ejecución precisos para llevar a cabo la revisión, compro-
bación, ordenación, actualización, investigación y propuestas de regularización de
los bienes que estén o deban estar contenidos en el Inventario de Bienes Inmue-
bles de la Comunidad de Madrid, ubicados dentro de su ámbito geográfico.

c) Número de referencia: A/SER-046667/2023.
d) División en lotes: Sí.

Lote 1: Inmuebles situados dentro del municipio de Madrid.
Lote 2: Inmuebles situados en la zona norte según PPT.
Lote 3: Inmuebles situados en la zona sureste según PPT.
Lote 4: Inmuebles situados en la zona suroeste según PPT.
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8. Orden de magnitud total estimado del contrato o los contratos: cuando los contra-
tos estén divididos en lotes, esta información se facilitará para cada lote.

a) Valor estimado del contrato: 1.306.000,00 euros.
Lote 1: 373.000,00 euros.
Lote 2: 311.000,00 euros.
Lote 3: 311.000,00 euros.
Lote 4: 311.000,00 euros.

b) Presupuesto base de licitación:
Base imponible: 1.306.000,00 euros.
IVA: 274.260,00 euros.
Importe total 1.580.260,00 euros.

 BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

Lote 1 373.000,00 € 78.330,00 € 451.330,00 € 

Lote 2 311.000,00 € 65.310,00 € 376.310,00 € 

Lote 3 311.000,00 € 65.310,00 € 376.310,00 € 

Lote 4 311.000,00 € 65.310,00 € 376.310,00 € 

9. Admisión o prohibición de variantes. No procede.
10. Duración del contrato.
Todos los lotes: El plazo de ejecución es de 9 meses a partir del 1 de julio de 2024 o

desde la formalización del contrato en caso de producirse ésta en fecha posterior.
11. Condiciones de participación.

a) Habilitación empresarial o profesional: no procede.
b) Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional o clasificación: Según

lo indicado en el Apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

12. Tipo de procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

13. Condiciones especiales a las que está sometida la ejecución del contrato.
Sí procede. Según lo indicado en el Apartado 19 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
14. Criterios de adjudicación. Pluralidad de criterios, conforme se señala en el Apar-

tado 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de acuerdo con
el siguiente desglose:

a) Criterio relacionado con los costes.

Criterio precio: hasta 40 puntos.

b) Criterios cualitativos.

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 30
puntos.
Criterios evaluables mediante juicio de valor: hasta 30 puntos.

15. Plazo de recepción de ofertas. Hasta el día 2 de febrero de 2024. Hora: 23:59.
16. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas. La presentación de ofertas se rea-

lizará por medios electrónicos. En el Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(URL https://contratos-publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante/sistema-licit-licitacion-
electronica) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que
debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta
las condiciones de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

17. Cuando se trate de procedimientos abiertos.

a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
b) Acto de apertura del sobre que contiene documentación relativa a los criterios de adju-

dicación evaluables mediante juicio de valor: 9 de febrero de 2024, a las 10:00 horas.
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c) Acto de apertura del sobre que contiene la proposición económica y criterios eva-
luables de forma automática por aplicación de fórmulas: 16 de febrero de 2024, a
las 10:00 horas.

De conformidad con el art. 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
las mesas de apertura de ofertas del presente expediente de contratación no tendrán carác-
ter público.

El resultado de la apertura de ofertas será publicado en el tablón de anuncios electró-
nico, del Portal de la Contratación Pública-Perfil de contratante-de la Comunidad de
Madrid. ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/. ).

Se comunicarán a los interesados los defectos u omisiones subsanables de la do-
cumentación presentada por los licitadores, los empresarios admitidos y los excluidos
de la licitación, y las ofertas con valores anormales mediante su publicación en el ta-
blón de anuncios electrónico, del Portal de la Contratación Pública-Perfil de contratan-
te-( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

18. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de
participación. Español.

19. Información sobre flujos de trabajo electrónico.
a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación: Sí.
b) Se utilizarán pedidos electrónicos: No.
c) Se aceptará la facturación electrónica: Sí.
20. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa fi-

nanciado con fondos de la Unión. No.
21. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso y,

en su caso, de mediación. Indicación de los plazos de presentación de recursos o, en caso
necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electró-
nica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

a) Recurso especial en materia de contratación:
1. Órgano competente: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid.
2. Dirección: Plaza de Chamberí, n.o 8, 5.a planta.
3. Localidad: Madrid.
4. Código Postal: 28010.
5. País: España.
6. Plazo de presentación: 15 días hábiles.

b) Recurso contencioso-administrativo:
1. Órgano competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-

perior de Justicia de Madrid.
2. Dirección: calle General Castaños, n.o 1.
3. Localidad: Madrid.
4. Código Postal: 28004.
5. País: España.
6. Plazo de presentación: 2 meses.

22. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión
Europea» relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio.

a) Anuncio Previo publicado en “Diario Oficial de la Unión Europea” con fecha: 1
de diciembre de 2023.

b) Anuncio Previo publicado en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
con fecha: 14 de diciembre de 2023.

c) Anuncio Previo publicado en “perfil del contratante” de la Comunidad de Madrid
con fecha: 1 de diciembre de 2023.

23. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”. 2 de enero
de 2024.

24. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato. No.
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25. Otras informaciones. Las proposiciones y la documentación se presentarán en 3
sobres en formato electrónico y con el contenido señalado en la Cláusula 12 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2023.—La Secretaria General Técnica, María Isabel
Arruti Ormaeche.

(01/481/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Digitalización

21 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Digitalización, por la que se anuncia la formalización del contra-
to «Creación y puesta en funcionamiento de una Plataforma para la gestión in-
tegral de las actividades formativas del Plan de Capacitación Digital de la Co-
munidad de Madrid, la gestión de los usuarios y la dinamización de la
formación, además de la creación de un servicio de acompañamiento en el
aprendizaje para los usuarios del Plan que, junto a la plataforma, posibiliten la
ejecución del Componente 19: “Plan Nacional de Competencias Digitales (digi-
tal skills)”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobier-
no de España».

1. Poder adjudicador:
a) Organismo: Consejería de Digitalización.
b) Número de identificación fiscal: S-7800001E.
c) Dirección:

1. Dependencia que tramita: Subdirección General de Gestión Económico-
Administrativa.

2. Domicilio: Calle Gran Vía, número 30, cuarta planta.
3. Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4. País: España.
5. Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6. Teléfono: 917 207 864.
7. Correo electrónico: contrata.digitalizacion@madrid.org
8. Dirección de internet del “perfil del contratante”:

— https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
a) Tipo de poder adjudicador: Autoridad regional.
b) Principal actividad: Servicios Públicos Generales.
3. El poder adjudicador es una central de compras o se va a utilizar alguna otra for-

ma de contratación conjunta: No.
4. Código CPV:
— 72212931-4 Servicios de desarrollo de software de formación.
— 79342000-3 Servicios de marketing.
5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, de la entrega de los su-

ministros o de ejecución de los servicios: ES300 Comunidad de Madrid.
6. Descripción de la licitación:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Creación y puesta en funcionamiento de una Plataforma para la ges-

tión integral de las actividades formativas del Plan de Capacitación Digital de la
Comunidad de Madrid, la gestión de los usuarios y la dinamización de la forma-
ción, además de la creación de un servicio de acompañamiento en el aprendizaje
para los usuarios del Plan que, junto a la plataforma, posibiliten la ejecución del
Componente 19: “Plan Nacional de Capacidades Digitales (PNCD)”, del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España.

c) Número de referencia: A/SER-031456/2023.
d) División en lotes: No.

El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a una única
empresa, que sirva de interlocutor único con la Dirección General de Estrategia Di-
gital, que proyecte una única imagen actualizada de todas las actuaciones con una
visión estratégica global. La coordinación de operadores económicos que debe ha-
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cer el adjudicatario del contrato impide, para la correcta ejecución, que exista una
división del objeto ya que ésta supondría otro nivel añadido de coordinación.
La ejecución de los trabajos exige una importante labor de coordinación de distin-
tos actores. La necesidad de coordinar de forma óptima las prestaciones y a los
distintos actores implicados impiden una división del objeto contractual.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación; cuando proceda, motivos para la utiliza-
ción de un procedimiento acelerado (en los procedimientos abiertos, restringidos o de lici-
tación con negociación):

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
8. Se aplicó:
a) Un Acuerdo marco: No.
b) Un sistema dinámico de adquisición: No.
9. Criterios que se han utilizado para adjudicar el contrato o los contratos:
a) Criterios valorables mediante fórmulas: 85 puntos.

— Criterios relacionados con los costes: Precio hasta 70 puntos.
— Criterios cualitativos: 15 puntos.
— Integración con plataformas de formación externas: 5 puntos.
— Código fuente de la Plataforma en propiedad para la Comunidad de

Madrid: 10 puntos.
b) Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 15 puntos.

— Plan de proyecto: Hasta 10 puntos.
— Plan de difusión y captación: Hasta 5 puntos.

10. Fecha de la adjudicación del contrato: 26 de diciembre de 2023.
11. Número de ofertas recibidas: 10.
a) Número de ofertas recibidas de operadores económicos que sean pequeñas y me-

dianas empresas: 8.
b) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
c) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 10.
12. Empresa adjudicataria:
— Nombre: Odilo Tid, S. L.
— NIF: B-30856439.
— Dirección: Calle Jenner, número 3, segundo, 28010 Madrid.
— Teléfono: 968 082 080.
— Dirección electrónica: empresa@odilo.us
— Dirección internet: https://www.odilo.es/
— Pequeña y mediana empresa: Sí.
— Agrupación de empresas: No.
13. Valor de la oferta seleccionada:
— Base imponible: 1.640.573,71 euros.
— IVA: 344.520,48 euros.
— Total: 1.985.094,19 euros.
14. Contratos que se prevean subcontratar: Ninguno.
15. Contrato financiado con un proyecto de la Unión Europea: Sí.
El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,

dentro del Componente 19, Inversión 01, Proyecto 03, Subproyecto 07, Capacitación Digi-
tal de la ciudadanía.

Código de referencia único del proyecto: C19.I01.P03.S07 (2022/000889).
16. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso y,

en su caso, de mediación. Indicación de los plazos de presentación de recursos o, en caso
necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electró-
nica del servicio del que pueda obtenerse dicha información:

a) Recurso especial en materia de contratación:
1. Órgano competente: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid.
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2. Dirección: Plaza de Chamberí, número 8, planta quinta.
3. Localidad y código postal: 28010 Madrid.
4. País: España.
5. Plazo de presentación: Diez días naturales.

b) Recurso contencioso-administrativo:
1. Órgano competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-

perior de Justicia de Madrid.
2. Dirección: Calle General Castaños, número 1.
3 Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4. País: España.
5. Plazo de presentación: Dos meses.

17. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio.
Anuncio de licitación publicado el 13 de octubre de 2023. Referencia 2023/S 198-618240.

18. Otras informaciones: No procede.
En Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Secretaria General Técnica de la Consejería

de Digitalización, Judit Díez Manzanedo.
(03/539/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Digitalización

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

22 RESOLUCIÓN 2/2024, de 8 de enero, de la Agencia para la Administración
Digital de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación de la
rectificación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la
convocatoria de licitación, por procedimiento abierto con pluralidad de crite-
rios, del contrato denominado “Servicios del puesto de trabajo digital del
usuario de los sistemas de información y comunicaciones de la Comunidad de
Madrid (cuatro lotes)”, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID el 29 de noviembre de 2023, número 284. ECON/000059/2023.

Detectado error en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en relación con el contrato de-
nominado “Servicios del puesto de trabajo digital del usuario de los sistemas de informa-
ción y comunicaciones de la Comunidad de Madrid (4 lotes)”, cuyo anuncio de licitación
fue publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea” el 21 de noviembre de 2023, con
referencia 706433-2023-ES, mediante Resolución 2/2024, de 8 de enero de 2024, de la
Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de
Madrid, se acuerda la procedencia de la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Madrid, a 8 de enero de 2024.—La Consejera-Delegada de la Agencia para la Admi-
nistración Digital de la Comunidad de Madrid, Elena Liria Fernández.

(01/546/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Digitalización

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

23 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2024, de la Agencia para la Administración Di-
gital de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación, en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante”, de la convocatoria del con-
trato de “Servicios de desarrollo, renovación, mantenimiento y evolución, de los
sistemas de información corporativos de gestión de RRHH (SIRIUS) y auxiliares
y de gestión tributaria y auxiliares (tres lotes)”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión de la Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de
Madrid.

2. Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
3. Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4. Teléfono: 915 805 000.
5. Correo electrónico: madriddigital_contrata@madrid.org
6. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Lo indicado en la

cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Código NUTS: ES30.
e) Número de expediente: ECON/000174/2022.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicios de desarrollo, renovación, mantenimiento y evolución, de

los sistemas de información corporativos de gestión de RRHH (SIRIUS) y auxi-
liares y de gestión tributaria y auxiliares (tres lotes).

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Sí. Lotes: Tres.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
2. Localidad y código postal: 28045 Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: Treinta y seis meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo, incluida la prórroga: Sesenta meses.
g) Establecimiento de un Acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura):

Lotes 1 y 2:
— Servicios de análisis de sistemas y de programación 72240000-9.
— Servicios de apoyo a sistemas 72253200-5.
— Servicios de apoyo al software 72261000-2.
— Servicios de mantenimiento y reparación de software 72267000-4.
— Mantenimiento de software de tecnología de la información 72267100-0.
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Lote 3:
— Servicios TI: Consultoría, desarrollo de software, internet y apoyo 72000000-5.
— Servicios de consultoría en sistemas y consultoría técnica 72220000-3.

j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 70.677.199,20 euros, IVA no incluido.
— Lote 1: 32.913.000,00 euros, IVA no incluido.
— Lote 2: 32.583.079,20 euros, IVA no incluido.
— Lote 3: 5.181.120,00 euros, IVA no incluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 37.225.386,00 euros.
— IVA: 7.817.331,06 euros.
— Importe total: 45.042.717,06 euros.

Lote 1:
— Importe neto: 17.359.500,00 euros.
— IVA: 3.645.495,00 euros.
— Importe total: 21.004.995,00 euros.
Lote 2:
— Importe neto: 17.090.286,00 euros.
— IVA: 3.588.960,06 euros.
— Importe total: 20.679.246,06 euros.
Lote 3:
— Importe neto: 2.775.600,00 euros.
— IVA: 582.876,00 euros.
— Importe total: 3.358.476,00 euros.

6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: Para cada uno de los lotes, el 5 por 100 del importe de adjudicación del

contrato, IVA no incluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: La que se determina en el apartado 6.1) de la

cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Solvencia técnica o profesional: La que se determina en el apartado 6.2) de la cláu-
sula 1 al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero de 2024, a las 23:59 horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.

La presentación de ofertas se realizará por medios electrónicos, accediendo al Sis-
tema Licita@, en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(URL https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) se ofrece la información ne-
cesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la
presentación de ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indi-
caciones de la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No.

d) Admisión de variante, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Lo indicado

en el Artículo 158.4 de la Ley de Contratos del Sector Público.
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9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Apertura oferta económica.
b) Fecha y hora: 16 de febrero de 2024, a las 11:00 horas.
10. Gastos de publicidad: 1.800 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 9 de ene-

ro de 2024.
12. Otras informaciones: Los licitadores aportarán sus documentos en formato electró-

nico, autenticados mediante firma electrónica utilizando uno de los certificados reconocidos in-
cluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” establecidos en
España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que
no esté vencido, suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho forma-
to porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. Las
copias que aporten los interesados al procedimiento de contratación tendrán eficacia, exclusi-
vamente en el ámbito de la actividad contractual de esta Administración Pública Autonómica.

Madrid, a 8 de enero de 2024.—La Consejera-Delegada de la Agencia para la Admi-
nistración Digital de la Comunidad de Madrid, Elena Liria Fernández.

(01/566/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

24 CONVENIO de 13 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades) y A Vida 013, S. L. U., para la rea-
lización de prácticas externas de los alumnos de la Escuela Superior de Diseño.

REUNIDOS

De una parte, D.a Marina Arespacochaga Maroto, directora de la Escuela Superior de
Diseño con código de centro 28072508 y sede en la calle del Camino de los Vinateros,
n.o 106, Madrid 28030, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid (Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Universidades), por delegación del titular de la consejería, efec-
tuada por Orden 399/2023, de 17 de febrero, del Vicepresidente, Consejero de Educación
y Universidades, por la que se delega la competencia en materia de celebración de conve-
nios en el ámbito de las Enseñanzas Artísticas Superiores, y en virtud del nombramiento
efectuado por Resolución de la Dirección del Área Territorial Madrid Capital de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía de fecha 5 de septiembre de 2022,
con efectos administrativos de 1 de julio de 2022.

De otra, D. Rubén Bartolomé Abraira, administrador único de A Vida 013, S. L. U.,
con sede en la Rúa da Industria, n.o 41A, Polígono de O Ceao, 27297 Lugo, según consta
en la escritura de formalización de acuerdos sociales con número ochocientos catorce otor-
gada el siete de marzo de dos mil veintidos ante el notario del Ilustre Colegio de Galicia D.
Juan J. López Yáñez.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente para formalizar
el presente convenio.

EXPONEN

1. Que la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades es el órgano de la
Administración de la Comunidad de Madrid que tiene atribuidas con carácter general las
competencias en materia de educación, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 38/2023, de 23
de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decre-
to 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

2. La Escuela Superior de Diseño es un centro educativo superior de titularidad de la
Comunidad de Madrid dependiente de la Consejería de Educación, Ciencia y Universida-
des que centra su actividad en la formación oficial superior de los profesionales de diseño,
para lo cual se necesita disponer de una formación práctica adecuada a las prácticas exter-
nas contempladas en el plan de estudios, a los efectos de contribuir a la formación integral
de los alumnos, completando los conocimientos adquiridos en su formación académica con
aquellos de carácter práctico que les permitan la adquisición de las competencias necesa-
rias para la consecución de los objetivos de aprendizaje previstos y en consecuencia del per-
fil del egresado adecuado a lo dispuesto en el plan de estudios.

3. A Vida 013, S. L. U. tiene como fines, entre otros, la realización de objetos deco-
rativos y los revestimientos continuos de elementos de decoración y paredes, es una com-
pañía líder en revestimientos continuos y mobiliario artesanal único. Trabaja con particula-
res y prestigiosos arquitectos y diseñadores, que ven en A Vida 13 S. L. U. un camino para
desarrollar sus proyectos más singulares y especiales.

4. En consecuencia, existe una coincidencia en los fines de ambas partes y a través
del presente convenio manifiestan su común interés en colaborar, dentro de sus respectivos
ámbitos y competencias, para completar los conocimientos adquiridos en la formación aca-
démica de los estudiantes de la Escuela Superior de Diseño matriculados en las enseñanzas
de nivel de grado y postgrado mediante la realización de las prácticas externas, contempla-
das en el plan de estudios regulado en el Decreto 34/2011, de 2 de junio, del Consejo de Go-
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bierno, por el que se establece el Plan de Estudios para la Comunidad de Madrid de las en-
señanzas artísticas superiores de Grado en Diseño, a los efectos de contribuir a la forma-
ción integral de los alumnos en un entorno que complete los conocimientos adquiridos en
su formación académica con aquellos de carácter práctico que les permitan:

— La adquisición de las competencias necesarias para la consecución de los objeti-
vos de aprendizaje previstos.

— Completar el perfil del egresado adecuado a lo dispuesto en el plan de estudios.
— El acercamiento a las realidades del ámbito profesional donde ejercerán su activi-

dad una vez finalizados sus estudios.
— Reforzar el compromiso con la empleabilidad de los titulados.

Por lo anterior, ambas partes acuerdan colaborar para la consecución de los intereses
comunes y suscribir el presente convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El presente convenio tiene por objeto establecer una colaboración entre la Consejería
de Educación, Ciencia y Universidades y A Vida 013, S. L. U. de cara a la regulación de
las condiciones en las que se desarrollarán las prácticas externas de los alumnos de la Es-
cuela Superior de Diseño matriculados en las enseñanzas que conducen a la obtención del
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, especialidad Diseño de
Producto.

El contenido de las actividades que deberán ser desarrolladas por los alumnos para la
consecución de las competencias generales, transversales y específicas previstas en el plan
de estudios y en las respectivas guías docentes de la asignatura de prácticas externas, con-
forme a los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal, se concretan en el proyecto formativo que se anexa a este convenio.

Segunda

Lugar de desarrollo de las prácticas externas

Las prácticas externas se desarrollarán en la sede de A Vida 013, S. L. U., en la Rúa
Industria, 41A polígono de O Ceao, 27297 Lugo.

Tercera

Compromisos de la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades), a través de la Escuela Superior de Diseño

A. Dar cumplimiento a las actividades incluidas en los proyectos formativos.
B. Designar a un profesor-tutor de prácticas, que deberá prestar el asesoramiento me-

todológico, técnico y académico que precise el alumno, realizar la evaluación de
las prácticas desarrolladas y revisar, en su caso, la programación de las prácticas
junto con el tutor designado por A Vida 013, S. L. U., si una vez iniciadas y a la
vista de los resultados, se estimase conveniente dicha revisión.

C. Garantizar que el desarrollo de la práctica no interfiera en el normal desenvolvi-
miento de las tareas propias de A Vida 013, S. L. U.

Cuarta

Compromisos de A Vida 013, S. L. U.

A. Dar cumplimiento a las actividades incluidas en los proyectos formativos, apor-
tando los medios materiales necesarios para ello.

B. Nombrar un tutor de prácticas para el adecuado seguimiento y valoración de las
actividades realizadas por los estudiantes. El tutor remitirá, al final de cada perío-
do de prácticas en un plazo máximo de 5 días hábiles, a la Escuela Superior de Di-
seño un informe sobre el resultado y rendimiento de cada estudiante, de forma in-
dividualizada.
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C. Informar al estudiante sobre las condiciones de seguridad e higiene vigentes y so-
bre las medidas de prevención a adoptar en las instalaciones donde se vayan a de-
sarrollar las prácticas académicas externas concertadas.

D. Facilitar al profesor-tutor de la Escuela Superior de Diseño el acceso a los centros
de prácticas para el cumplimiento de los fines propios de su función.

E. Revisar, en su caso, la programación de las prácticas junto con el profesor-tutor
del centro educativo, si, una vez iniciadas y a la vista de los resultados, se estima-
se conveniente dicha revisión.

F. Facilitar al alumno la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras ac-
tividades académicas obligatorias.

Quinta

Régimen de los alumnos en prácticas

A. Para la realización de las prácticas externas de las enseñanzas de nivel de grado
será requisito indispensable que el alumno se encuentre matriculado en dicha asig-
natura en el curso académico durante el cual se vayan a llevar a cabo.

B. Durante las prácticas externas, los alumnos dispondrán de la cobertura que les ga-
rantiza el seguro escolar, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa reguladora.
En caso de que el alumno tenga más de 28 años, deberá acreditar disponer, al me-
nos, de cobertura a través del sistema de la Seguridad Social o bien derivada de la
suscripción de póliza con otras entidades aseguradoras, siendo en estos casos el
centro educativo el responsable de exigir la correspondiente acreditación en el mo-
mento de formalizar la matrícula en la asignatura de prácticas.

C. Los estudiantes realizarán sus prácticas en horario de mañana o tarde, en régimen
de prácticas externas.

D. Las prácticas se desarrollarán durante el periodo lectivo del calendario escolar co-
rrespondiente aplicable a los centros públicos de enseñanzas superiores de la Co-
munidad de Madrid.

E. El estudiante en prácticas deberá ir provisto de su DNI, NIE o pasaporte y dispo-
ner durante su estancia en las instalaciones en que se desarrollen las prácticas del
documento que le identifica como alumno de la Escuela Superior de Diseño. Asi-
mismo, ha de respetar las normas de régimen interior, de higiene y seguridad apli-
cables en las instalaciones y seguir las indicaciones a tal efecto del tutor de prác-
ticas de A Vida 013, S. L. U. En caso de ausencia, el alumno estará obligado a
comunicarlo al tutor del centro de prácticas en el mismo momento en que se pre-
vea la ausencia.

F. Las prácticas del estudiante, dado su carácter formativo, en ningún caso tendrán
carácter laboral y no podrán dar lugar a la sustitución de la prestación laboral pro-
pia de puestos de trabajo. No se podrá establecer una relación laboral o de empleo
con contraprestación económica por los servicios prestados. De producirse una
contratación en régimen laboral por parte de A Vida 013, S. L. U., se considerará
que el alumno abandona las prácticas, debiendo la misma comunicar este hecho al
director del centro educativo.

G. En el supuesto en que el estudiante se incorpore a la plantilla de A Vida 013, S. L. U.
tras la finalización de las prácticas reguladas en el presente convenio, el tiempo de
realización de las mismas no computará, salvo previsión expresa en contra en el
convenio colectivo de aplicación, a efectos de antigüedad en aquella, ni eximirá al
estudiante de la superación del período de prueba.

H. A Vida 013, S. L. U. podrá dar de baja del programa a los estudiantes que incurrie-
ran en reiteradas faltas injustificadas de puntualidad o asistencia a las prácticas o
no desarrollaran las mismas con normal aprovechamiento y cumplimiento de las
normas establecidas, con previa audiencia al interesado y previa comunicación a
la Escuela Superior de Diseño especificando las causas concretas de la decisión.
La exclusión surtirá efectos desde su comunicación fehaciente al alumno afectado.

I. Con anterioridad al inicio efectivo del periodo de prácticas, la dirección de la Escuela
Superior de Diseño, el responsable de las prácticas designado por A Vida 013, S. L. U.
y el alumno que realizará las prácticas firmarán el Anexo a este convenio. Se firmará
un anexo por cada alumno que realice prácticas.

J. La evaluación y calificación de la asignatura de Prácticas externas se realizará por
el profesor-tutor designado por la Escuela Superior de Diseño, teniendo en cuen-
ta el informe del tutor de prácticas de A Vida 013, S. L. U.
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Sexta

Otras medidas en materia social, laboral y de empleo

En relación con la inclusión en el sistema de Seguridad Social de alumnos que reali-
cen prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de forma-
ción, a partir del 1 de enero de 2024, será de aplicación la disposición adicional quincuagé-
sima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Séptima

Compromisos económicos asumidos por las partes

Del presente convenio no se derivan contraprestaciones económicas entre las partes
que lo firman.

Octava

Régimen de modificación y plazo de vigencia

El presente convenio se perfecciona en la fecha en la que firme el último de los signa-
tarios y su vigencia será de cuatro años desde el perfeccionamiento del convenio.

De acuerdo con el artículo 49.h) 2.o de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previs-
to en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su pró-
rroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

Este convenio podrá ser revisado siempre que lo manifieste cualquiera de las partes de
manera fehaciente, con una antelación de dos meses a su finalización, para adaptarlo a nue-
vas exigencias de toda índole, ya sean legales, académicas o porque la experiencia del con-
venio haga necesaria la modificación de alguno de sus puntos. En todo caso habrá de se-
guirse la tramitación preceptiva para la autorización de la modificación del convenio.

La modificación del convenio no afectará a las prácticas en curso de realización, que se-
guirán desarrollándose hasta su conclusión y en las condiciones pactadas con anterioridad.

Novena

Causas de resolución y extinción del convenio

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su ob-
jeto. Asimismo, podrá extinguirse, además de por el transcurso del periodo de vigencia sin
haberse acordado la prórroga del mismo, por incurrir en las siguientes causas de resolución:

1. Por acuerdo unánime de las partes.
2. Por decisión de una de las partes comunicada a la otra parte al menos tres meses

antes de cumplirse cada año de vigencia.
3. Por decisión de una de las partes comunicada a la otra parte con una antelación mí-

nima de 15 días, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cese de actividades del centro educativo o de A Vida 013, S. L. U.
b) Imposibilidad de desarrollar adecuadamente las actividades programadas, por

causas imprevistas.

4. Incumplimiento por parte de uno de los firmantes de lo establecido en este conve-
nio. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, la otra parte deberá previamente requerir a la par-
te incumplidora para que lleve a cabo el cumplimiento de lo convenido en un plazo deter-
minado, adecuado a la naturaleza de la obligación convencional de que se trate, que, de no
ser atendido, conllevará la resolución del convenio. El requerimiento será comunicado a la
comisión de seguimiento del convenio. La resolución por esta causa habilita a la parte per-
judicada para solicitar indemnización por los daños ocasionados y los gastos que hubieran
podido producirse determinada conforme a lo dispuesto en el capítulo IV del título prelimi-
nar de dicha Ley 40/2015, y normativa concordante, sobre responsabilidad patrimonial de
las Administraciones Públicas.

5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
6. Por cualquier otra causa legalmente prevista.
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En caso de extinción derivada de las causas previstas en los apartados 1, 2 y 4, las par-
tes garantizarán la terminación del curso académico o de las prácticas o actuaciones en cur-
so. En los demás casos, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, podrán acor-
dar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas,
estableciendo un plazo improrrogable para su finalización. En defecto de acuerdo, el cen-
tro educativo decidirá unilateralmente sobre el modo en que facilitará a los alumnos la for-
mación correspondiente, con la previa autorización de la Dirección General de Enseñanzas
Artísticas de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

Décima

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales, y disposiciones de desarrollo, así como en el Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, rela-
tivo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos, RGPD).

1) Datos personales de los estudiantes que realizarán prácticas:

Para la correcta ejecución de las prácticas descritas en el presente convenio es necesa-
rio que A Vida 013, S. L. U. trate datos de carácter personal de los alumnos participantes
como Responsable de dichos tratamientos. A Vida 013, S. L. U. tiene la consideración de
responsable del tratamiento de los datos personales de los referidos alumnos comunicados
por la Escuela Superior de Diseño ya que determina los medios y los fines de los tratamien-
tos de datos necesarios para la realización de las prácticas externas que constituyen el ob-
jeto de este convenio.

Con ocasión de la finalización de la realización de las prácticas, A Vida 013, S. L. U.
se compromete a bloquear, una vez comunicado a la Escuela Superior de Diseño, los datos
del informe académico del tutor y a su destrucción transcurridos tres años.

La Escuela Superior de Diseño se compromete a informar a los estudiantes, con oca-
sión de la comunicación de los datos personales a A Vida 013, S. L. U., sobre la existencia
de dicha comunicación y el tratamiento a realizar por A Vida 013, S. L. U.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas ne-
cesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten
su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Información sobre el tratamiento de datos que realiza A Vida 013, S. L. U.: La gestión
de datos personales de los estudiantes en prácticas estará asociada a la actividad “datos de
alumnos en prácticas”, cuyo responsable es A Vida 013, S. L. U. y cuya finalidad es la de
gestionar los datos de los alumnos que realizan prácticas para el responsable del tratamien-
to. Los alumnos podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
portabilidad y limitación del tratamiento dirigiendo una solicitud a A Vida 013, S. L. U.,
mediante el envío de un correo a lopd@megamailconsultores.es , indicando en el asunto a
la atención del DPD de A Vida 013, S. L. U.

2) Datos personales de las personas físicas firmantes y de contacto:

Se informa a las partes que sus datos personales serán tratados con la finalidad de ges-
tionar la relación convencional y favorecer la comunicación entre las partes.

Información sobre el tratamiento de datos que realiza A Vida 013, S. L. U. como res-
ponsable del tratamiento:

— Identificación del tratamiento: Gestión de los datos de la persona firmante del con-
venio y datos de las personas de contacto facilitados por la Administración Públi-
ca para la gestión de las prácticas.

— Finalidad: Gestión de las prácticas de alumnos matriculados en la Escuela Supe-
rior de Diseño.

— Ejercicio de derechos: Podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supre-
sión, limitación, portabilidad y oposición a su tratamiento, mediante el envío de
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un correo lopd@megamailconsultores.es , indicando en el asunto a la atención del
DPD de A Vida 013, S. L. U.

— Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre
la política de privacidad de A Vida 013, S. L. U., enviando un correo a:
lopd@megamailconsultores.es , indicando en el asunto a la atención del DPD de
A Vida 013, S. L. U.

Información sobre el tratamiento de datos que realiza la Escuela Superior de Diseño: La
gestión de datos personales del presente convenio está asociada a la actividad de tratamien-
to denominada Convenios Administrativos, cuyo responsable es el Director General de En-
señanzas Artísticas, y cuya finalidad es la tramitación, gestión, ejecución y seguimiento de
convenios administrativos suscritos con otras Administraciones Públicas, organismos públi-
cos, entidades de derecho público y universidades públicas o con sujetos de derecho priva-
do. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y
limitación del tratamiento dirigiendo una solicitud por Registro Electrónico o Registro Pre-
sencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferen-
temente mediante el formulario de solicitud "Ejercicio de derechos en materia de protec-
ción de datos personales". Dispone de información complementaria en el siguiente enlace:
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

Undécima

Comisión mixta de seguimiento del convenio

Se crea una comisión mixta que llevará a cabo el seguimiento, vigilancia y control de
la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. La comisión
está formada por la dirección de la Escuela Superior de Diseño y el responsable de las prác-
ticas designado por A Vida 013, S. L. U. o las personas en que los mismos deleguen for-
malmente.

La comisión resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan
plantearse respecto del convenio, de acuerdo con la legalidad aplicable.

La comisión adoptará sus decisiones de mutuo acuerdo, y las mismas se harán constar
en la correspondiente acta. En lo demás, en la medida que su composición lo permita, adap-
tará su régimen de funcionamiento a lo establecido en la sección 3.a del capítulo II del títu-
lo preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Duodécima

Régimen jurídico

Este convenio tiene naturaleza administrativa y le es de aplicación la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido de la aplicación de
la de la legislación de contratos del Sector Público, sin perjuicio del sometimiento a sus
principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así como a las nor-
mas generales de Derecho Administrativo, a los principios de buena administración y al or-
denamiento jurídico en general.

Decimotercera

Solución de controversias

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse sobre la interpretación y aplicación
del presente convenio se resolverán, en primer término, por las partes de común acuerdo,
en el seno de la comisión mixta contemplada en la cláusula undécima de este convenio, en
todo caso de conformidad con la legalidad vigente, en especial conforme a la regulación so-
bre convenios contenida en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, en defecto de acuerdo entre las partes,
por los juzgados y tribunales del orden contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio a la fecha de la última firma
consignada.

Madrid, a 13 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de
Educación, Ciencia y Universidades, P. D. (Orden 399/2023, de 17 de febrero, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de marzo de 2023), la Directora de la Escue-
la Superior de Diseño, Marina Arespacochaga Maroto.—Por A Vida 013, S. L. U., el ad-
ministrador único, Rubén Bartolomé Abraira.
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ANEXO 
 

D./Dña.(1) _______________________________________ con DNI (1) _____________ matriculado 
en la Escuela Superior de Diseño en el curso académico ___________ (2) realizará prácticas 
externas para la obtención del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Producto, en virtud del convenio de _______________ (3) entre la Comunidad 
de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y A Vida 013, S.L.U., publicado en el 
BOCM nº (4) ______ de fecha (4) ___________________. 

 

� Fecha de comienzo de las prácticas:  ______________________________________________  

� Fecha de finalización de las prácticas:  _____________________________________________  

� Número total de horas presenciales: (5)  ____________________________________________  

� Horario  _____________________________________________________________________  

� Nº de ECTS  _________________________________________________________________  

� Tutor asignado por parte de la Escuela Superior de Diseño:  
  ____________________________________________________________________________  

� Tutor Asignado por parte de A Vida 013, S.L.U.:  
  ____________________________________________________________________________  
 

Las prácticas se realizarán en la sede de A Vida 013, S.L.U., en la Rúa Industria, 41A polígono de 
O Ceao, 27297 Lugo y estarán vinculadas al siguiente proyecto formativo: 
 

� Competencias Transversales: 

- 3CT. Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo 
que se realiza. 

- 6CT. Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal. 
- 7CT. Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo. 
- 9CT. Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos. 

� Competencias generales: 

- 7CG. Organizar, dirigir y / o coordinar equipos de trabajo y saber adaptarse a equipos 
multidisciplinares. 

- 10CG. Ser capaces de adaptarse a los cambios y a la evolución tecnológica industrial. 
- 11CG. Comunicar ideas y proyectos a los clientes, argumentar razonadamente, saber 

evaluar las propuestas y canalizar el diálogo. 
- 18CG. Optimizar la utilización de los recursos necesarios para alcanzar los objetivos 

previstos. 

� Competencias específicas: 

- 2CE. Colaborar en la resolución de problemas proyectuales mediante la metodología, 
destrezas y procedimientos adecuados. 

- 8CE. Conocer los procesos para la producción y desarrollo de productos, servicios y 
sistemas. 

- 13CE. Conocer el contexto económico cultural e histórico en el que se desarrolla el Diseño 
(Diseño de Producto). 

�  Competencias propias de esta asignatura no contempladas en el plan de estudios: 

- CE1. Conocer la realidad de una empresa o institución y ser capaz de integrase en su 
estructura para llevar a cabo una tarea profesional en el ámbito del diseño. 

- CE2. Permanecer interesado en la realización de las tareas de ámbito profesional que se 
realizan en la empresa o institución. 

- CE3. Implementar una metodología para acometer un trabajo y adaptarse a una situación 
laboral. 
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� Actividades formativas relacionadas: 

- Apoyo en la ideación de diseño de los productos. 
- Desarrollo de maquetas y prototipos. 
- Apoyo en el desarrollo de diseño de producto. 
- Planimetría y diseño técnico. 
- Estudio de características y listado de materiales. 
- Desarrollo de las fichas técnicas de productos para su producción. 
- Relación con oficios y clientes. 
- Gestión de producto tanto a nivel estratégico como constructivo y logístico.  
- Apoyo en la comunicación de diseño de productos. 
- Realización y edición de fotografía y video de producto. 
- Diseño y revisión de catálogos. 
- Desarrollo de fichas comerciales de productos. 
- Diseño de estrategias: comunicación, redes sociales, web. 

 
 
En __________________, a _______ de _________________ de _____________ 
 
 
 

El/la director/a de la Escuela  
Superior de Diseño 

 
 
 

Fdo.: ______________________ 

El/la responsable de las prácticas de  
A Vida 013, S.L.U. 

 
 
 

Fdo.: ______________________ 

El/la alumno de la Escuela  
Superior de Diseño 

 
 
 

Fdo.: ______________________ 

 

 

(1) Nombre y DNI del alumno. 
(2) Especificar curso académico en el que se realizan las prácticas. 
(3) Especifíquese la fecha del convenio publicado en el BOCM. 
(4) Indicar número de BOCM en el que se ha publicado el convenio y la fecha de publicación. 
(5) Fecha inicio / Fecha fin / Nº horas presenciales 
(6) Se expresarán las horas reales de realización de la actividad, excluyendo, en el caso de jornada partida, las horas dedicadas a la comida. 

(03/21.745/23)



LUNES 22 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 18 Pág. 87

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
25

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

25 CONVENIO de 15 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid
(Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y el Grupo Plan Design
Studio, S. L., para la realización de prácticas extracurriculares remuneradas
de los alumnos de la Escuela Superior de Diseño.

REUNIDOS

De una parte, D.a Marina Arespacochaga Maroto, directora de la Escuela Superior de
Diseño con código de centro 28072508 y sede en la calle del Camino de los Vinateros, nú-
mero 106, Madrid 28030, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades), por delegación del titular de la Consejería,
efectuada por Orden 399/2023, de 17 de febrero, del Vicepresidente, Consejero de Educa-
ción y Universidades, por la que se delega la competencia en materia de celebración de con-
venios en el ámbito de las Enseñanzas Artísticas Superiores, y en virtud del nombramiento
efectuado por Resolución de la Dirección del Área Territorial Madrid Capital de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, de 5 de septiembre de 2022, con
efectos administrativos de 1 de julio de 2022.

De otra, D.a Isabel Cruz Rojo, representante legal del Grupo Plan Design Studio, S. L.,
con sede en la calle Adela Balboa, número 3, planta primera, 28039 Madrid, según consta
en la escritura de poder número seiscientos cincuenta y uno, otorgada por D. Alberto Bra-
vo Olaciregui, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, con fecha 6 de abril de 2022.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente para formalizar
el presente convenio.

EXPONEN

1. Que la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades es el órgano de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid que tiene atribuidas con carácter general las competen-
cias en materia de educación, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 38/2023, de 23 de junio,
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denomina-
ción de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 248/2023,
de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

2. La Escuela Superior de Diseño es un centro educativo superior de titularidad de la
Comunidad de Madrid dependiente de la Consejería de Educación, Ciencia y Universida-
des que centra su actividad en la formación oficial superior de los profesionales de diseño.

3. El contenido básico de los planes de estudios conducentes a la obtención del Tí-
tulo de Graduado o Graduada en diseño se regula en el Real Decreto 633/2010, de 14 de
mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de
Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y
establece que las Administraciones educativas o los centros promoverán la firma de conve-
nios con empresas e instituciones para la realización de prácticas por parte de los alumnos.

El desarrollo de la estructura y los aspectos básicos de la ordenación de las enseñan-
zas artísticas superiores se regula en el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estableciendo los planes de estudio para el
título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores y para el título de Máster, niveles edu-
cativos 2 y 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES),
que contendrán toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba recibir: materias
obligatorias, materias optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo
de fin de Grado y fin de Máster, actividades de evaluación, y otras que resulten necesarias
según las características propias de cada título.

En su artículo 6.2, este real decreto establece el reconocimiento de créditos de la ex-
periencia laboral y profesional acreditada a efectos de la obtención de un título oficial
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tanto de grado como de máster, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

Las prácticas extracurriculares son aquellas que los estudiantes podrán realizar con ca-
rácter voluntario durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines que
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. En defec-
to de una normativa específica que regule las prácticas extracurriculares de las enseñanzas
artísticas superiores, se aplica de forma subsidiaria, el Real Decreto 592/2014, de 11 de ju-
lio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

4. El Grupo Plan Design Studio, S. L., tiene como finalidad el diseño, desarrollo y
ejecución de proyectos hoteleros, es una compañía con más de 20 años de experiencia en el
sector de servicios técnicos integrales, especializada en el sector hotelero y con más de 100
clientes de las más importantes cadenas hoteleras.

5. Esta entidad financia programas de formación incluidos en el ámbito del Real De-
creto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en
programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de
la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del siste-
ma de la Seguridad Social, mediante la concesión de becas de carácter económico a los alum-
nos que participen en dichos programas para la realización de prácticas en la citada entidad.

6. En consecuencia, existe una coincidencia en los fines de ambas partes y a través
del presente convenio manifiestan su común interés en colaborar, dentro de sus respectivos
ámbitos y competencias, para aplicar los conocimientos adquiridos en la formación acadé-
mica de los estudiantes de la Escuela Superior de Diseño matriculados en las enseñanzas de
nivel de grado y postgrado mediante la realización de las prácticas extracurriculares remu-
neradas, permitiendo a los estudiantes acercarse a una primera experiencia laboral y faci-
litar su empleabilidad.

Por lo anterior, ambas partes acuerdan colaborar para la consecución de los intereses
comunes y suscribir el presente convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El presente convenio tiene por objeto la establecer una colaboración entre la Consejería
de Educación, Ciencia y Universidades y el Grupo Plan Design Studio, S. L., para la rea-
lización de prácticas extracurriculares remuneradas de los alumnos matriculados en la
Escuela Superior de Diseño, cumpliéndose los requisitos de adecuación y compatibilidad
con su formación académica. Las prácticas darán lugar al reconocimiento de créditos a
efectos de la obtención del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Dise-
ño, especialidad Diseño de Interiores.

Segunda

Lugar de desarrollo de las prácticas

Las prácticas externas se desarrollarán de forma presencial en jornada de mañana o de
tarde en las instalaciones del Grupo Plan Design Studio, S. L., en la calle Adela Balboa, nú-
mero 3, planta primera, 28039 Madrid.

Tercera

Compromisos de la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades), a través de la Escuela Superior de Diseño

a) Velar por el normal desarrollo de las actividades y funciones de las prácticas,
garantizando la compatibilidad del horario de las mismas con las obligaciones
académicas, formativas y de representación y participación del estudiante.

b) Informar a los estudiantes de sus derechos y obligaciones en la realización de las
prácticas.

c) Emitir, una vez finalizadas las prácticas y a solicitud del estudiante, un documento
acreditativo de las prácticas realizadas según se recoge en la cláusula octava del
presente convenio.
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Cuarta

Compromisos del Grupo Plan Design Studio, S. L.

a) Cumplir con las condiciones, actividades y funciones que se describen en el Anexo 1
del presente convenio, aportando los medios materiales y humanos necesarios
para ello.

b) Velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los estudiantes du-
rante la realización de las prácticas.

c) Conceder becas de carácter económico y periodicidad mensual, destinadas a la
realización de prácticas de los alumnos seleccionados por el Grupo Plan Design
Studio, S. L., previo informe favorable de la Escuela Superior de Diseño. Las be-
cas serán individualizadas para cada alumno seleccionado y las condiciones se
recogen en el Anexo 1.

d) Retener e ingresar en la Agencia Tributaria los tributos e impuestos correspon-
dientes dispuestos en la normativa vigente.

e) Nombrar un responsable de prácticas para el adecuado seguimiento y valoración
de las actividades realizadas por los becarios. El responsable de prácticas remiti-
rá a la Escuela Superior de Diseño, al finalizar las prácticas extracurriculares re-
muneradas y de forma individualizada para cada becario, el certificado sobre el
rendimiento de las prácticas que se recoge como Anexo 2 del presente convenio.

f) Informar al becario sobre las condiciones de seguridad e higiene vigentes y sobre
las medidas de prevención a adoptar en las instalaciones donde se vayan a desa-
rrollar las prácticas extracurriculares.

g) Facilitar al becario la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades académicas obligatorias.

h) Al finalizar las prácticas extracurriculares y conforme al artículo 1.2 del Real De-
creto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condi-
ciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas
que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la dis-
posición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización,
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, el representante
del Grupo Plan Design Studio, S. L., entregará a cada becario una certificación en
la que se hará constar que el programa de formación reúne los requisitos exigidos
en el citado Real Decreto, así como su duración.

Quinta

Régimen de los alumnos en prácticas

a) Los estudiantes realizarán las prácticas de forma que sea compatible con su
asistencia a las clases de la Escuela Superior de Diseño, en horario continuo de
mañana o tarde.

b) Con anterioridad al inicio efectivo del período de prácticas, la dirección de la Es-
cuela Superior de Diseño, el responsable de las prácticas designado por el Grupo
Plan Design Studio, S. L., y el alumno de la Escuela Superior de Diseño firmarán
el anexo 1, ficha específica de regulación de las prácticas, que recoge los datos del
estudiante y del responsable asignado, así como las condiciones y las actividades
y funciones de las prácticas. Se firmará un anexo 1 por cada alumno en prácticas,
incorporándose cuantos documentos correspondan a los alumnos que sucesiva-
mente se beneficien del mismo.

c) El estudiante en prácticas deberá ir provisto de su DNI, NIE o pasaporte y dispo-
ner durante su estancia en las instalaciones en que se desarrollen las prácticas del
documento que le identifica como alumno de la Escuela Superior de Diseño. Asi-
mismo, ha de respetar las normas de régimen interior, de higiene y seguridad apli-
cables en las instalaciones y seguir las indicaciones a tal efecto del responsable de
prácticas del Grupo Plan Design Studio, S. L., En caso de ausencia o retraso, el
alumno estará obligado a comunicarlo al responsable de prácticas en el mismo
momento en que se prevea la ausencia o el retraso.

d) Grupo Plan Design Studio, S. L., podrá dar de baja del programa a los becarios que
incurran en reiteradas faltas injustificadas de puntualidad o asistencia a las prácti-
cas o no desarrollen las mismas con normal aprovechamiento y cumplimiento de
las normas establecidas, con previa audiencia al interesado y previa comunicación
a la Escuela Superior de Diseño especificando las causas concretas de la decisión.
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e) Los estudiantes deberán guardar confidencialidad en relación con la información
interna de los centros de prácticas y guardar secreto profesional sobre sus activi-
dades durante su estancia y una vez finalizada esta.

Sexta

Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes ten-
drán los siguientes derechos:

a) A la tutela, durante el período de duración de las prácticas, de un profesional que
preste servicios en el Grupo Plan Design Studio, S. L.

b) A la evaluación de acuerdo con las actividades y funciones de las prácticas esta-
blecidos en el anexo 1.

c) A la obtención de un informe por parte del Grupo Plan Design Studio, S. L., con
mención expresa de las actividades y funciones desarrolladas, su duración y, en su
caso, su rendimiento.

d) A percibir por parte del Grupo Plan Design Studio, S. L., la aportación económica
establecida en el anexo 1.

e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legisla-
ción reguladora de la materia.

f) A recibir, por parte del Grupo Plan Design Studio, S. L., información de la norma-
tiva de seguridad y prevención de riesgos laborales.

g) A cumplir con su actividad académica y formativa, previa comunicación con ante-
lación suficiente a la entidad colaboradora.

h) A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con disca-
pacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las
prácticas en igualdad de condiciones.

i) A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las
prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conecta-
das con la situación de discapacidad.

j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente.
2. Asimismo y, durante la realización de las prácticas académicas externas los estu-

diantes deberán atender al cumplimiento de los siguientes deberes:
a) Conocer y cumplir las condiciones, las actividades y las funciones de las prácticas

siguiendo las indicaciones del responsable asignado por la entidad colaboradora.
b) Mantener contacto con el responsable académico durante el desarrollo de las prác-

ticas y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo.
c) Incorporarse al Grupo Plan Design Studio, S. L., en la fecha acordada, cumplir el

horario previsto y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención
de riesgos laborales de la misma.

d) Desarrollar las actividades y funciones establecidas en el anexo 1.
e) Guardar confidencialidad en relación con la información interna del Grupo Plan

Design Studio, S. L., y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante
su estancia y finalizada esta.

f) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del Grupo Plan
Design Studio, S. L., salvaguardando el buen nombre de la Escuela Superior de
Diseño.

g) Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente.

Séptima

Terminación anticipada de las prácticas extracurriculares remuneradas
por incumplimiento de sus términos

Si en el desarrollo del aprendizaje el estudiante no alcanzara el nivel adecuado por de-
satención, incompetencia manifiesta o incumplimiento de las instrucciones encomendadas,
se comunicará a la Escuela Superior de Diseño esta circunstancia y, de común acuerdo, am-
bas entidades podrán dar por finalizada anticipadamente la realización de las prácticas ex-
tracurriculares remuneradas externas, con pérdida de los derechos formativos y económi-
cos que correspondieran al beneficiario.
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Octava

Reconocimiento de créditos por las prácticas realizadas

Subsidiariamente y en defecto de una normativa específica, el artículo 16 del Real De-
creto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de
los estudiantes universitarios, establece que, finalizadas las prácticas, la Escuela Superior
de Diseño emitirá, a solicitud del estudiante, un documento acreditativo de las mismas que
contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

a) Titular del documento.
b) Entidad colaboradora donde se realizaron las prácticas.
c) Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización.
d) Actividades realizadas.
e) Aquellos otros que la Escuela Superior de Diseño considere conveniente.
La Escuela Superior de Diseño procurará que el modelo de documento acreditativo

de las prácticas facilite la comunicación con las entidades colaboradoras y favorezca la
movilidad internacional de los estudiantes mediante la adopción de un formato similar al
utilizado para los programas de movilidad europeos.

Novena

Compromisos económicos asumidos por las partes

La Comunidad de Madrid no asume ningún compromiso económico derivado del pre-
sente convenio.

El Grupo Plan Design Studio, S. L., asume el pago de una beca de carácter mensual a
los alumnos seleccionados por el Grupo Plan Design Studio, S. L., previo informe favora-
ble de la Escuela Superior de Diseño, para la realización de prácticas. La duración de las
prácticas y el importe a percibir por las mismas está reflejado en el Anexo 1.

Décima

Otras medidas en materia social, laboral y de empleo

Conforme al artículo 1.1 del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se
regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad
Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo pre-
visto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualiza-
ción, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, los estudiantes beca-
rios quedarán asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el
Régimen General de la Seguridad Social, durante el período de duración de las prácticas.

La realización de las prácticas queda sujeta a la normativa vigente en materia de Se-
guridad Social, sin perjuicio de que la empresa pueda suscribir un seguro de accidentes para
los estudiantes seleccionados. El Grupo Plan Design Studio, S. L., garantiza la indemnidad
de la Escuela Superior de Diseño y de la Comunidad de Madrid en el caso de hipotéticos
incumplimientos de normas legales de aplicación por parte de la empresa durante las prác-
ticas del estudiante en la misma.

Undécima

Plazo de vigencia

El presente convenio se perfecciona en la fecha en la que firme el último de los signa-
tarios y su vigencia será de cuatro años desde el perfeccionamiento del convenio.

De acuerdo con el artículo 49.h).2.o de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previs-
to en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su pró-
rroga por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

Duodécima

Régimen de modificación

Este convenio podrá ser revisado siempre que lo manifieste cualquiera de las partes de
manera fehaciente, con una antelación de dos meses a su finalización, para adaptarlo a nue-
vas exigencias de toda índole, ya sean legales, académicas o porque la experiencia del con-
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venio haga necesaria la modificación de alguno de sus puntos. En todo caso habrá de se-
guirse la tramitación preceptiva para la autorización de la modificación del convenio.

La modificación del convenio no afectará a las prácticas en curso de realización, que se-
guirán desarrollándose hasta su conclusión y en las condiciones pactadas con anterioridad.

Decimotercera

Causas de resolución y extinción del convenio

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su ob-
jeto. Asimismo, podrá extinguirse, además de por el transcurso del período de vigencia sin
haberse acordado la prórroga del mismo, por incurrir en las siguientes causas de resolución:

1. Por acuerdo unánime de las partes.
2. Por decisión de una de las partes comunicada a la otra parte al menos tres meses

antes de cumplirse cada año de vigencia.
3. Por decisión de una de las partes comunicada a la otra parte con una antelación mí-

nima de 15 días, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cese de actividades del centro educativo o del Grupo Plan Design Studio, S. L.
b) Imposibilidad de desarrollar adecuadamente las actividades programadas, por

causas imprevistas.

4. Incumplimiento por parte de uno de los firmantes de lo establecido en este conve-
nio. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, la otra parte deberá previamente requerir a la par-
te incumplidora para que lleve a cabo el cumplimiento de lo convenido en un plazo deter-
minado, adecuado a la naturaleza de la obligación convencional de que se trate, que, de no
ser atendido, conllevará la resolución del convenio. El requerimiento será comunicado a la
comisión de seguimiento del convenio. La resolución por esta causa habilita a la parte per-
judicada para solicitar indemnización por los daños ocasionados y los gastos que hubieran
podido producirse, determinada conforme a lo dispuesto en el capítulo IV del título preli-
minar de dicha Ley 40/2015, y normativa concordante, sobre responsabilidad patrimonial
de las Administraciones Públicas.

5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
6. Por cualquier otra causa legalmente prevista.

En caso de extinción derivada de las causas previstas en los apartados 1, 2 y 4, las par-
tes garantizarán la terminación de las prácticas o actuaciones en curso. En los demás casos,
las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, podrán acordar la continuación y fi-
nalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo
improrrogable para su finalización. En defecto de acuerdo, el centro educativo decidirá uni-
lateralmente sobre el modo en que facilitará a los becarios la formación correspondiente,
con la previa autorización de la Dirección General de Enseñanzas Artísticas de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Universidades.

Decimocuarta

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales, y disposiciones de desarrollo, así como en el Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, rela-
tivo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de protección de datos, RGPD).

1) Datos personales de los estudiantes que realizarán prácticas:

Para la correcta ejecución de las prácticas descritas en el presente convenio es ne-
cesario que el Grupo Plan Design Studio, S. L., trate datos de carácter personal de
los alumnos participantes como Responsable de dichos tratamientos. Grupo Plan
Design Studio, S. L., tiene la consideración de responsable del tratamiento de los da-
tos personales de los referidos alumnos comunicados por la Escuela Superior de Di-
seño ya que determina los medios y los fines de los tratamientos de datos necesarios
para la realización de las prácticas que constituyen el objeto de este convenio.
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Con ocasión de la finalización de la realización de las prácticas, el Grupo Plan De-
sign Studio, S. L., se compromete a bloquear, una vez comunicado a la Escuela
Superior de Diseño, los datos del informe académico del responsable y a su des-
trucción transcurridos tres años.
La Escuela Superior de Diseño se compromete a informar a los estudiantes, con
ocasión de la comunicación de los datos personales al Grupo Plan Design Stu-
dio, S. L., sobre la existencia de dicha comunicación y el tratamiento a realizar
por el Grupo Plan Design Studio, S. L.
Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos
personales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier cla-
se o naturaleza, resultante de la ejecución del presente convenio.
Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter perso-
nal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
Información sobre el tratamiento de datos que realiza el Grupo Plan Design Stu-
dio, S. L. La gestión de datos personales de los estudiantes en prácticas tendrá
como finalidad el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente conve-
nio en orden a una adecuada gestión de las prácticas. Los alumnos podrán ejercer
los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limita-
ción del tratamiento dirigiendo una solicitud a Grupo Plan Design Studio, S. L.,
mediante el envío de un correo a la siguiente dirección: info@grupoplan.es

2) Datos personales de las personas físicas firmantes y de contacto:
Se informa a las partes que sus datos personales serán tratados con la finalidad de
gestionar la relación convencional y favorecer la comunicación entre las partes.

Información sobre el tratamiento de datos que realiza el Grupo Plan Design Studio, S. L.,
como responsable del tratamiento: Identificación del tratamiento: gestión de los datos de
la persona firmante del convenio y datos de las personas de contacto facilitados por la
Administración Pública para la gestión de las prácticas. Finalidad: gestión de las prác-
ticas de alumnos matriculados en la Escuela Superior de Diseño. Ejercicio de derechos:
Podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabili-
dad y oposición a su tratamiento, mediante el envío de un correo a la siguiente direc-
ción: info@grupoplan.es . Información adicional: Puede consultar la información adi-
cional y detallada sobre la política de privacidad del Grupo Plan Design Studio, S. L., en
www.grupoplan.es

Información sobre el tratamiento de datos que realiza la Escuela Superior de Diseño:
La gestión de datos personales del presente convenio está asociada a la actividad de trata-
miento denominada Convenios Administrativos, cuyo responsable es el Director General
de Enseñanzas Artísticas, y cuya finalidad es la tramitación, gestión, ejecución y segui-
miento de convenios administrativos suscritos con otras Administraciones Públicas, orga-
nismos públicos, entidades de derecho público y universidades públicas o con sujetos de
derecho privado. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
portabilidad y limitación del tratamiento dirigiendo una solicitud por Registro Electrónico o
Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
preferentemente mediante el formulario de solicitud "Ejercicio de derechos en materia de
protección de datos personales". Dispone de información complementaria en el siguiente
enlace: https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

Decimoquinta

Comisión mixta de seguimiento del convenio

Se crea una comisión mixta que llevará a cabo el seguimiento, vigilancia y control de
la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. La comisión
está formada por la dirección de la Escuela Superior de Diseño y el responsable de las prác-
ticas designado por el Grupo Plan Design Studio, S. L., o las personas en que los mismos
deleguen formalmente.

La comisión resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan
plantearse respecto del convenio, de acuerdo con la legalidad aplicable.

La comisión adoptará sus decisiones de mutuo acuerdo, y las mismas se harán constar
en la correspondiente acta. En lo demás, en la medida que su composición lo permita, adap-
tará su régimen de funcionamiento a lo establecido en la sección 3.a del capítulo II del títu-
lo preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Decimosexta

Régimen jurídico

Este convenio tiene naturaleza administrativa y le es de aplicación la Ley 40/2015 de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido de la aplicación de
la de la legislación de contratos del Sector Público, sin perjuicio del sometimiento a sus
principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así como a las nor-
mas generales de Derecho Administrativo, a los principios de buena administración y al or-
denamiento jurídico en general.

Decimoséptima

Solución de controversias

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse sobre la interpretación y aplicación
del presente convenio se resolverán, en primer término, por las partes de común acuerdo,
en el seno de la comisión mixta contemplada en la cláusula decimoquinta de este convenio,
en todo caso de conformidad con la legalidad vigente, en especial conforme a la regulación
sobre convenios contenida en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, en defecto de acuerdo entre las partes,
por los juzgados y tribunales del orden contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio a la fecha de la última firma
consignada.

Madrid, a 15 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de
Educación, Ciencia y Universidades, P. D. (Orden 399/2023, de 17 de febrero; BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de marzo de 2023), la Directora de la Escuela
Superior de Diseño, Marina Arespacochaga Maroto.—Por Grupo Plan Design Studio, S. L.,
la representante legal, Isabel Cruz Rojo.
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ANEXO 1 

FICHA EXPECÍFICA DE REGULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

Las prácticas extracurriculares remuneradas se realizarán en la entidad Grupo Plan Design Studio 
S.L., con sede social en la calle Adela Balboa, 3, planta 1, 28039 Madrid y darán lugar al 
reconocimiento de créditos a efectos de la obtención del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Diseño, especialidad Diseño de Interiores. 

Las prácticas externas se desarrollarán de forma presencial en jornada de mañana o de tarde en las 
instalaciones del Grupo Plan Design Studio S.L.  en la calle Adela Balboa, 3, planta 1, 28039 Madrid. 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

Nombre y apellidos  

DNI  

Enseñanza que cursa  

Curso actual  

Teléfono  

Dirección  

Correo electrónico  

 
DATOS DEL RESPONSABLE ASIGNADO 

Nombre y apellidos  

Cargo que ocupa en la entidad  

Departamento  

Teléfono  

Correo electrónico  

 
FECHA DE INICIO  

DE LAS PRÁCTICAS 
FECHA DE FINALIZACIÓN  

DE LAS PRÁCTICAS 
HORAS TOTALES  

DE LAS PRÁCTICAS 
HORARIO CUANTÍA MENSUAL 

 DE LA BECA CONCEDIDA 

     

 

Departamento en el que se realizan las prácticas  

Actividades y funciones de las prácticas  

 

 

El/la director/a de la Escuela  
Superior de Diseño 

 
 
 
 
 
 

Fdo. ……………………………. 

El/la responsable de prácticas 
designado por el 

Grupo Plan Design Studio S.L. 
 
 
 
 
 

Fdo. ……………………………. 

El/la alumno/a de la Escuela  
Superior de Diseño 

 
 
 
 
 
 

Fdo. ……………………………. 
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ANEXO 2 

CERTIFICADO SOBRE EL RENDIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS 

 

D. / Dª (1)………………………………………………………………… con DNI/NIE (2)…………….……….., 
estudiante de (3)….….. curso de la Escuela Superior de Diseño, ha realizado prácticas extracurriculares 
remuneradas en el Grupo Plan Design Studio S.L., con sede social en la calle Adela Balboa, 3, planta 1, 
28039 Madrid. Las prácticas se han realizado en la sede del Grupo Plan Design Studio S.L. en la calle 
Adela Balboa, 3, planta 1, 28039 Madrid. 

Las prácticas realizadas darán lugar al reconocimiento de créditos a efectos de la obtención del Título 
de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, especialidad Diseño de Interiores. 

PERÍODO DE PRÁCTICAS 

FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN HORAS TOTALES 

   

 

RESPONSABLE DE PRACTICAS DE LA TROUPE IMAGE LAB, S.L. 

Nombre y Apellidos  

Correo electrónico  

Teléfono  

 

RESULTADO Y RENDIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS DEL ALUMNO 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD Y FUNCIONES DESARROLLADAS 

 

 

 

 

 

 

 

En ……………………, a ……. de …………..…………. de …….. 

 

El/la responsable de practicas designado por el  
Grupo Plan Design Studio S.L. 

 
 
 
 
 

Fdo. ………………………………………………. 

El/la representante del 
 Grupo Plan Design Studio S.L. 

 
 
 
 
 

Fdo. …………….………………………………… 
 
 
(1) Indicar nombre y apellidos del alumno. 
(2) Indicar DNI o NIE del alumno. 
(3) Indicar el número de curso. 

(03/21.751/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

26 ANUNCIO de 18 de enero de 2024, de adjudicación del contrato titulado
“Acuerdo marco para el suministro de Equipos de Protección Individual (EPIS),
colectiva y señalización de personal, empleados durante las operaciones de
mantenimiento de las instalaciones y del material móvil y tareas diarias del per-
sonal de Metro Madrid” (expediente 6012300271).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
NIF: A-28001352.
Código NUTS: ES300.
Teléfono: +34 913 798 800.
Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o
exclusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o
autobuses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Cor-
porativos.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información: Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid:
— https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Constituye el objeto del acuerdo marco la determinación de las con-

diciones de suministro de equipos de protección individual (EPIS), colectiva y se-
ñalización de personal, empleados durante las operaciones de mantenimiento de
las instalaciones y del material móvil y tareas diarias del personal de Metro de
Madrid. S. A.

c) Número de expediente: 6012300271.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

Código NUTS: ES30.
f) CPV:

— 18143000-3 “Indumentaria de protección”.
— 18444111-4 “Cascos de protección”.
— 33735100-2 “Gafas protectoras”.
— 35113400-3 “Ropa de protección y de seguridad”.
— 35113410-6 “Prendas de vestir de protección biológica y química”.
— 35113450-8 “Chaquetones o ponchos de protección”.

g) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 799.000,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación: No procede para Acuerdos Marco.
5. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): Sí.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación, en su caso: El Acuerdo Marco se adjudicará conforme a

los criterios establecidos en el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Con-
diciones Particulares que rige esta licitación.

f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: No.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de

la Unión: No.
6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 18 de septiembre

de 2023.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 20 de septiembre de 2023.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 22 de septiembre de 2023.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 19 de septiembre de 2023.
7. Adjudicación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20 de diciembre de 2023.
b) Número de ofertas:

— Número total de ofertas recibidas: 5.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 5.
— Número de ofertas de otro estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 5.

c) Datos adjudicación:
— Nombre: Pastor EPPS, S. L.

NIF: B-85066116.
Dirección postal: Calle Marie Curie, números 5-7, edificio Alfa, cuarta planta,
oficina 4.7, P. E. Rivas Futura, 28521 Rivas Vaciamadrid, Madrid.
Código NUTS: ES30.
Teléfono: +34 914 994 480.
Dirección electrónica: info@epps.es
Pyme: Sí.
UTE: No.
Importe adjudicación (sin IVA): 0 euros.
Importe adjudicación (con IVA): 0 euros.

— Nombre: Metalco, S. A.
NIF: A-08066896.
Dirección postal: Ronda de Ponent, números 6-8, 08820 El Prat de Llobregat
(Barcelona).
Código NUTS: ES511.
Teléfono: +34 916 813 424.
Dirección electrónica: rmira@metalco.es
Pyme: Sí.
UTE: No.
Importe adjudicación (sin IVA): 0 euros.
Importe adjudicación (con IVA): 0 euros.

— Nombre: Dexiberica Soluciones Industriales, S. A. U.
NIF: A-61502332.
Dirección postal: Calle Carae, número 1, 50197 Zaragoza.
Código NUTS: ES243.
Teléfono: +34 915 801 322.
Dirección electrónica: mariano.postigoherrero@dexis-iberica.com
Pyme: Sí.
UTE: No.
Importe adjudicación (sin IVA): 0 euros.
Importe adjudicación (con IVA): 0 euros.
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— Nombre: Proin-Pinilla, S. L.
NIF: B-50657469.
Dirección postal: Calle Ana Abarca de Bolea, número 22, nave A, P. I. “El Pilar”.
Código NUTS: ES243.
Teléfono: +34 976 138 015.
Dirección electrónica: facturas@proin-pinilla.com
Pyme: Sí.
UTE: No.
Importe adjudicación (sin IVA): 0 euros.
Importe adjudicación (con IVA): 0 euros.

— Nombre: Suministros Industriales Incomer, S. L.
NIF: B-87442570.
Dirección postal: Calle Berna, número 2, portal 3, B.o B, 28500 Arganda del
Rey, Madrid.
Código NUTS: ES30.
Teléfono: +34 662 201 303.
Dirección electrónica: a.garcia@grupoincomer.es
Pyme: Sí.
UTE: No.
Importe adjudicación (sin IVA): 0 euros.
Importe adjudicación (con IVA): 0 euros.

8. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 119 y siguientes del Libro I del RDL 3/2020, de 4 de febrero, de me-
didas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en deter-
minados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ám-
bito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer reclamación en materia
de contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrativo de Con-
tratación Pública de la Comunidad de Madrid. Plaza de Chamberí, número 8,
quinta planta, 28010 Madrid. Teléfono: 917 206 346. Dirección Internet:
www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer reclamación en mate-
ria de contratación los plazos serán los establecidos en el RDL 3/2020, en los tér-
minos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación de la reclamación
en materia de contratación: Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestruc-
turas de la “Comunidad de Madrid”. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid.
Teléfono: 915 803 100. Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 18 de enero de 2024.—La Responsable de Seguimiento de Ejecución de
Contratos, Elena de la Iglesia Toribios.

(01/998/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

27 ANUNCIO de 18 de enero de 2024, de declaración de desierto de la licitación
para la contratación de un “Acuerdo marco para los servicios de certificación y
reparación de las instalaciones de bucle inductivo vinculadas al sistema de in-
terfonía de Metro de Madrid” (expediente 6012300270).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
NIF: A-28001352.
Código NUTS: ES300.
Teléfono: +34 913 798 800.
Dirección de internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o ex-
clusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o auto-
buses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Corpo-
rativos.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información: Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Certificación y reparación de las instalaciones de bucle inductivo

vinculadas al sistema de interfonía de Metro de Madrid.
c) Número de expediente: 6012300270.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

Código NUTS: ES30.
f) CPV:

— 50334400-9 Servicios de mantenimiento de sistemas de comunicaciones.
— 50342000-4 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos de audio.

g) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 600.000,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación: No procede para acuerdos marco.
5. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): Sí.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación, en su caso: La adjudicación del Acuerdo Marco se reali-

zará en función de los criterios cualitativos establecidos en el apartado 27 de este
pliego. Serán adjudicatarias del Acuerdo Marco todas las empresas que superen el
límite de suficiencia técnica establecido en dicho apartado 27.

f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: No procede. La subcontratación de los contratos ba-

sados en el Acuerdo Marco se define en el apartado 42 de este PCP.
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h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos
de la Unión: No.

6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 15 de septiembre

de 2023.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 18 de septiembre de 2023.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 19 de septiembre de 2023.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 15 de septiembre de 2023.
7. Declaración de desierto: Por falta de ofertas válidas.
Fecha de declaración de desierto: 16 de enero de 2024.
8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 18 de enero

de 2024.
9. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 119 y siguientes del libro I del Real Decreto Legislativo 3/2020, de 4
de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídi-
co español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pen-
siones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer reclamación
en materia de contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrati-
vo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Plaza de Chamberí, nú-
mero 8, quinta planta, 28010 Madrid. Teléfono 917 206 346. Dirección Internet:
www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer reclamación en mate-
ria de contratación los plazos serán los establecidos en el Real Decreto Legislati-
vo 3/2020, en los términos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación de la reclamación en
materia de contratación: Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comu-
nidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Teléfono 915 803 100.
Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 18 de enero de 2024.—La Responsable de Seguimiento de Ejecución de
Contratos, Elena de la Iglesia Toribios.

(01/1.001/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

28 ADENDA de 28 de diciembre de 2023, de prórroga del convenio entre la Comu-
nidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de
Salud y la Asociación Diabetes Madrid para desarrollar el proyecto “Acogida
de Familias” en los hospitales del Servicio Madrileño de Salud.

REUNIDOS

De una parte, D.a Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad de la Comunidad de
Madrid, nombrada mediante Decreto 44/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias, en representación de la Consejería de
Sanidad, según lo dispuesto en los artículos 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10
de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Co-
munidad de Madrid.

De otra parte, D.a Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad, nombrada me-
diante Decreto 257/2023, de 22 de noviembre, del Consejo de Gobierno, y Directora Gene-
ral del Servicio Madrileño de Salud en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.g) del Decre-
to 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Sanidad, en nombre y representación del Servicio Madrileño
de Salud, de acuerdo con los artículos 3.2 b) del Decreto 48/2019, de 10 de junio y 23.2.a)
del Decreto 24/2008, de 3 de abril, por el que se establece el régimen Jurídico y de funcio-
namiento del Servicio Madrileño de Salud.

Y, de otra parte, D.a Pilar Martínez Gimeno, actuando en nombre y representación de
la Asociación Diabetes Madrid, con domicilio social en Madrid (28020), calle Julián Bes-
teiro, número 29, 1.o C y NIF G82341116, en calidad de presidenta de la misma según
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 17 de marzo de 2022 y en vir-
tud de las competencias que le otorga el artículo 23 de sus estatutos.

Las partes se reconocen recíprocamente la representación que ostentan y plena capa-
cidad jurídica para el otorgamiento del presente documento y al efecto,

MANIFIESTAN

Primero

Que la Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madri-
leño de Salud y la Asociación Diabetes Madrid, suscribieron un convenio el 10 de febrero
de 2020 para desarrollar el proyecto de “acogida a familias” en los hospitales del Servicio
Madrileño de Salud.

Segundo

Que la Consejería de Sanidad, a través de la Dirección General de Humanización,
Atención y Seguridad del Paciente, lleva a cabo la promoción, desarrollo y despliegue de
aquellas actuaciones institucionales que garanticen la humanización de la asistencia sanita-
ria a través de la personalización de la atención en diferentes niveles y a lo largo del proce-
so asistencial, según lo previsto en el apartado i) del artículo 4, del Decreto 245/2023, de 4
de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad.

Tercero

Que el artículo 2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del
Servicio Madrileño de Salud, lo define como un ente de Derecho Público de los previstos
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en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid, adscrito a la consejería que tenga atribuidas las competencias en ma-
teria de sanidad.

Su finalidad, según se desprende del artículo 4 del mismo decreto, es contribuir a la
adecuada organización y ordenación de las actuaciones que competen a la Administración
Sanitaria de la Comunidad de Madrid y se le encomienda la atención integral de la salud en
todos los ámbitos asistenciales y el establecimiento de medidas para garantizar la calidad y
seguridad de los servicios sanitarios.

Cuarto

Que la Asociación Diabetes Madrid es una asociación de carácter benéfico, aconfesio-
nal y no partidista, dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad, que tiene en-
tre sus objetivos fundacionales promover el autocuidado, facilitar información, educación
sanitaria a pacientes y familiares y potenciar la comunicación entre diabéticos. Todo ello
para mejorar de la calidad de vida del paciente diabético.

Quinto

Que con tales actividades, la Asociación Diabetes Madrid puede contribuir junto con
la administración sanitaria a la mejora de la atención de los pacientes diabéticos tratados en
los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, aportando al paciente recién diagnosticado,
a su familia y al paciente que desea ampliar sus conocimientos, la experiencia de otros pa-
cientes diabéticos sobre el afrontamiento de la enfermedad, su influencia en las actividades
diarias, el manejo cotidiano del tratamiento y el autocontrol.

Sexto

Que es una prioridad de la Consejería de Sanidad facilitar una asistencia sanitaria per-
sonalizada y de calidad, ofreciendo a los ciudadanos un sistema sanitario cercano que, sin
aminorar su calidad científico-técnica, ponga al paciente como eje del sistema sanitario y
dé respuesta a sus necesidades de una manera integral, sin olvidar el papel que tienen las
asociaciones de pacientes en la determinación de este objetivo.

Séptimo

Que la colaboración mantenida como consecuencia del convenio ha contribuido a los
fines y objetivos de las partes, a la vez que se aprecia confluencia de objetivos de interés
general, por lo que resulta de interés continuar dicha colaboración.

Octavo

Que la cláusula novena del convenio dispone que el convenio estará vigente durante
cuatro años, desde el día de la perfección con el consentimiento de las partes, y podrá pro-
rrogarse, por períodos bienales hasta un máximo de dos períodos (cuatro años adicionales)
mediante acuerdo escrito, salvo que medie denuncia expresa de alguna de las partes, for-
mulada con una antelación mínima de dos meses a la finalización de la vigencia.

Noveno

Que la vigencia del convenio finaliza el 9 de febrero de 2024 y no se ha producido de-
nuncia expresa por ninguna de las partes. Por el contrario, éstas desean mantener la colabo-
ración para dar continuidad al objeto del convenio y consideran de interés la tramitación de
una prórroga de la vigencia del convenio por un período de dos años.

Con base en las anteriores manifestaciones las partes acuerdan suscribir esta adenda de
prórroga con la siguiente,
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CLÁUSULA

Única

Prórroga del convenio

Conforme a lo dispuesto en la cláusula novena del convenio y a fin de continuar las ac-
tividades reflejadas en el mismo, las partes acuerdan su prórroga para el período compren-
dido entre el 10 de febrero de 2024 y el 9 de febrero de 2026, ambas fechas incluidas.

Con independencia del período de prórroga indicado, se entenderá que el día de
perfección de este acuerdo es aquel en el que se encuentre firmado por todas las partes
intervinientes.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento.

Madrid, a 28 de diciembre de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de
Sanidad, Fátima Matute Teresa.—Por el Servicio Madrileño de Salud, la Viceconsejera de
Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez Barrero.—
Por la Asociación Diabetes Madrid, la Presidenta, Pilar Martínez Gimeno.

(03/282/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

29 ADENDA de 28 de diciembre de 2023, de prórroga del convenio entre la Comu-
nidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de
Salud y Asociación Sonrisas Azules Verdes y Naranjas, para la implantación de
un proyecto de actividades lúdicas para el acompañamiento de los pacientes en
los centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud.

REUNIDOS

De una parte, D.a Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad de la Comunidad de
Madrid, nombrada mediante Decreto 44/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias, en representación de la Consejería de Sa-
nidad, según lo dispuesto en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid y en el 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D.a Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad, nombrada me-
diante Decreto 257/2023, de 22 de noviembre, del Consejo de Gobierno, y Directora Gene-
ral del Servicio Madrileño de Salud, en nombre y representación del Servicio Madrileño de
Salud, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3.b) de la
Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a
la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, el artículo 3.g) del Decreto 245/2023, de 4 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Sanidad y el artículo 23.2.a) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, por el que se estable-
ce el régimen Jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud.

Y, de otra parte, D. José María Arroyo Bravo, actuando en nombre y representación
de Asociación Sonrisas Azules Verdes y Naranjas, con domicilio social en Madrid (28035),
calle Marqués de la Villabrágima, número 17, casa 9 y NIF número G-87062014, en cali-
dad de presidente de la misma, en virtud de poder suficiente para el presente acto otorgado
en asamblea extraordinaria de la asociación de fecha 14 de octubre de 2022 y según el ar-
tículo 18 de sus estatutos.

Las partes intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, reco-
nociéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente adenda y, de conformidad,

MANIFIESTAN

1. Que en fecha 15 de enero de 2020 se suscribió un convenio entre la Comunidad
de Madrid a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Salud y la Aso-
ciación Sonrisas Azules Verdes y Naranjas, para la implantación del proyecto de visitas
hospitalarias mediante el acompañamiento de los pacientes en los centros sanitarios del
Servicio Madrileño de Salud. Esta denominación de la Asociación Sonrisas Azules Verdes
y Naranjas fue incluida mediante adenda de 20 de abril de 2020, que corrigió error detecta-
do en el convenio.

2. Que la evaluación de las actuaciones derivadas del convenio ha sido favorable y
que la Asociación Sonrisas Azules Verdes y Naranjas ha manifestado su deseo de mante-
ner la línea de colaboración con la Consejería de Sanidad y el Servicio Madrileño de Salud
para dar continuidad al objeto del convenio.
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CLÁUSULA ÚNICA

Acuerdo de prórroga

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula novena del convenio de referencia, las
partes acuerdan su prórroga para el período comprendido entre el 15 de enero de 2024 y
el 14 de enero de 2028, ambas fechas incluidas.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma la presente
adenda.

Madrid, a 28 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Sa-
nidad, Fátima Matute Teresa.—Por el Servicio Madrileño de Salud, la Viceconsejera de Sani-
dad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez Barreno.—Por la
Asociación Sonrisas Azules Verdes y Naranjas, el Presidente, José María Arroyo Bravo.

(03/289/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

30 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2024, de la Viceconsejería de Sanidad y Direc-
ción General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la li-
citación del contrato “Acuerdo marco para el suministro de 37 lotes de absor-
bentes, empapadores y compresas, para su utilización en los distintos centros
dependientes del SERMAS por procedimiento abierto mediante pluralidad de
criterios”.

I. Poder adjudicador

1. Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
a) CIF: Q-2801221I.
b) Domicilio: Paseo de la Castellana, número 280.
c) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
d) Código NUTS: ES300.
e) Correo electrónico:: licitacionescentralcompras@salud.madrid.org
f) Correo electrónico para información técnica complementaria:

— licitacionescentralcompras@salud.madrid.org
2. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
3. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública. Organismo regional. Princi-

pal actividad: Salud.
Central de compras: Sí (Ley 4/2012, artículo 22, apartado 1).

II. Objeto y descripción

1. Código CPV:
— 33700000-7 Productos para higiene personal.
— 33751000-9 Pañales desechables.
— 33141119-7 Compresas.
2. Código NUTS del lugar principal de ejecución: Madrid ES300.
3. Descripción de la licitación:
a) Número de expediente: AM PA.SUM 05/2023.
b) Tipo: Suministro.

Naturaleza, alcance y objeto del contrato: El acuerdo marco tiene por objeto la ad-
quisición de 37 lotes de absorbentes, empapadores y compresas para su utilización
en los distintos centros dependientes del SERMAS.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Sí, 37 lotes.
— Base imponible (sin IVA): 17.949.705,60 euros.
— Importe (IVA incluido): 19.813.445,22 euros.
— Valor estimado del contrato: 71.798.822,40 euros.

4. Admisión de variantes: Sí, las empresas podrán licitar a uno, varios o todos los lo-
tes, admitiéndose 1 variante en los lotes de 1 al 12 ambos inclusive, relacionada con los sis-
temas de fijación, que puede ser en forma de cinturón o en forma de sistemas reposiciona-
bles de bandas laterales de fijación. El precio presentado de la variante podrá ser superior
al precio presentado de la oferta base, si bien para el cálculo del precio de adjudicación solo
se tendrá en cuenta el precio de la oferta base. En ningún caso el precio de la variante po-
drá ser superior al precio de licitación.
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5. Duración del contrato: 12 meses a contar desde el día siguiente a la fecha de fir-
ma del contrato.

6. Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 48 meses.

III. Condiciones de participación y procedimiento

1. Condiciones de participación:

a) Requisitos de los operadores económicos:

— Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.
Procede: Sí.

— Autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios como empresa fabricante, titular, comercializador o importador de pro-
ductos sanitarios, o en caso de tratarse de establecimientos de distribución y
venta, copia de la comunicación de inicio de actividad a las autoridades sani-
tarias de la comunidad autónoma donde se ubiquen.

b) Solvencia económica y financiera: Artículo 87 de la Ley 9/2017.

Artículo 87.1.a) de la LCSP.

Criterios de selección: A estos efectos, el licitador deberá acreditar un volumen
anual de negocios, que referido al mejor ejercicio de los tres últimos concluidos,
deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del contrato de cada uno
de los lotes a que licite, de acuerdo con los importes relacionados en anexo 1.2.
El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales apro-
badas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que
deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mer-
cantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventa-
rios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.
Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de pre-
sentar las referencias solicitadas, podrá acreditar el cumplimiento de solvencia eco-
nómica y financiera aportando la documentación correspondiente a su patrimonio
neto, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación
de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior, al menos, a una vez
y media el valor anual medio del contrato [artículo 87.1.c) de la LCSP].

c) Solvencia técnica:

— Artículo 89.1.a) de la LCSP:

Criterios de selección: La acreditación de la solvencia técnica se efectuará me-
diante la relación de los principales suministros realizados, en los tres últimos
años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contra-
to, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o su-
perior al 70 por 100 de la anualidad media del contrato de cada uno de los lotes
a los que licite, de acuerdo con los importes relacionados en anexo 1.2.
Se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano com-
petente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, cuando el
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acom-
pañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la rea-
lización de la prestación.

— Artículo 89.1.e) de la LCSP:

Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya au-
tenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante.
Muestras: Será obligatoria la presentación de muestras, a cada lote al que se li-
cite. De cada producto se aportará una bolsa de las comercializadas (con un total
de 10 unidades como mínimo de cada producto) por cada lote, debidamente
identificadas con el nombre del licitador, expediente con número y nombre,
número de lote, denominación y referencia comercial. Estas muestras debe-
rán ser presentadas en el Registro General del SERMAS (hasta las 14:00 ho-
ras del día en que finalice el plazo de presentación de ofertas), y serán idénti-
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cas a los productos que se vayan a suministrar a los centros dependientes del
SERMAS en caso de resultar adjudicatario.
El incumplimiento de los requisitos anteriores para la presentación de las
muestras y sus envases, así como el incumplimiento de las especificaciones
indicadas en el punto 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, supondrá la
propuesta de exclusión del procedimiento.

— Artículo 89.1.f) de la LCSP:
Certificados, expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad
de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas es-
pecificaciones o normas técnicas.
Deberán aportarse los siguientes certificados:
• Declaración UE/ Marcado CE, según proceda, con traducción literal al cas-

tellano.
• Para todos los absorbentes de incontinencia de orina de adultos, la capaci-

dad de absorción de los productos ofertados deberá ser acreditada de
acuerdo a la norma UNE 153601- 1:2008. Parte 1. Método de ensayo para
determinar la capacidad de absorción antes de fugas, utilizando maniquíes.
El retorno de humedad y el tiempo de absorción, deberán ser acreditados
de acuerdo a la norma UNE 153601-2:2008. (Parte 2). Métodos de ensayo
para determinar el retorno de humedad.
Se acreditarán mediante informe realizado por laboratorio externo. Excepto:
– Para los bragapañales pediátricos (en todas sus tallas) y en las compre-

sas, la capacidad de absorción podrá ser acreditada mediante certifica-
do de la empresa.

– Para los empapadores (todos los tamaños) la absorción se evaluará me-
diante la norma ISO 11948 parte 1. Se acreditará mediante la presenta-
ción de informe realizado por laboratorio externo o mediante declara-
ción responsable de la empresa, de los resultados de la evaluación
mediante la norma referida.

Toda la documentación técnica necesaria para la correcta evaluación del
producto, estará en castellano o con traducción literal al mismo, así como
cualquier otra información, que en su caso resulte precisa para acreditar el
cumplimiento de los requerimientos establecidos en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

d) Tramitación: Ordinaria.
e) Procedimiento: Abierto.
2. Garantías exigidas:
Definitiva: La garantía definitiva será exigible en los contratos basados en el Acuerdo

Marco que celebren los Centros Sanitarios, y consistirá en el 5 por 100 del importe de ad-
judicación de cada contrato basado.

3. Subasta electrónica: No.
4. Criterios de adjudicación: Criterio económico y técnico.
Puntuación total: 100 puntos.
— Criterio económico: Precio, 70 puntos.
— Criterios de calidad: Criterios de carácter técnico, 30 puntos.
5. Condiciones especiales de ejecución del contrato:
En la línea de dar cumplimiento al artículo 202 de la Ley 9/2017, para la ejecución de

este contrato de suministros, se fijan las siguientes consideraciones de tipo medioambien-
tal como condiciones especiales de ejecución del contrato que deberán aportar en el sobre
número 1 “Documentación administrativa”:

Como condición general de ejecución, todos los licitadores deberán presentar una de-
claración responsable donde se determine claramente alguna línea de actuación dirigida a
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la implementación de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda detallado en
el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
donde indiquen detalladamente los planes dirigidos a la protección del medioambiente,
vinculados con el suministro que se oferta, como puede ser:

— Línea Estratégica 1: Dirigida a la incorporación de criterios de sostenibilidad en la
línea de utilizar productos respetuosos con el medio ambiente en la fase de fabri-
cación de los productos objeto de este contrato.

— Línea Estratégica 2: Se refiere directamente a las mejoras introducidas en el ciclo
de vida del producto, para que este sea respetuoso con el medioambiente incorpo-
rando tanto en sus envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de mate-
rial reciclado o bien que haga factible su posterior reciclaje.

Dichas condiciones tendrán la condición de esenciales, de conformidad con el artícu-
lo 202.3 de la Ley 9/2017. Su incumplimiento, así como el del Acuerdo de 3 de mayo de 2018,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de
contratos Públicos a favor de ciertas entidades de la economía social y se impulsa la utili-
zación de cláusulas sociales y ambientales en la contratación pública de la Comunidad de
Madrid, dará lugar a la resolución del contrato.

Corresponde a la Unidad Promotora del Acuerdo Marco establecer las medidas para la
comprobación del cumplimiento por los adjudicatarios de las condiciones esenciales esta-
blecidas, con carácter semestral.

IV. Plazo y forma de presentación de ofertas

a) Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación: 15 de febrero 2024
hasta las 23:59 horas.

b) En procedimientos abiertos:

Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas:

— Entidad: Servicio Madrileño de Salud.
— Dirección: Paseo de la Castellana, número 280.
— Localidad y código postal: 28046 Madrid.
— Descripción: Mesa administrativa: 20 de febrero de 2024.
— Mesa económica: 21 de marzo de 2024 a las 10:00 horas.
— Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: No procede según lo dispuesto

en el artículo 157.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. La in-
formación sobre las ofertas presentadas se incluirá en el acta de la mesa eco-
nómica que podrá consultarse en el Portal de la Contratación Pública de la Co-
munidad de Madrid.

c) Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de Participación: Es-
pañol.

d) Medios electrónicos:

— Se acepta la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participa-
ción: Sí. Obligatoria.

— Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@ de mane-
ra gratuita, disponible en el Portal de la contratación de la Comunidad de
Madrid. El enlace de acceso es:

https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms_wd_le_003#

— Se aceptará facturación electrónica: Sí.

V. Información complementaria

a) Información sobre Fondos de la Unión Europea: No.
b) Procedimiento de recurso:

— Tipo de recurso: Especial en materia de contratación.
— Órgano competente: Tribunal Administrativo de la Contratación Pública.
— Dirección: Plaza de Chamberí, número 8. 28010 Madrid.
— Plazo: 15 días, que se computará de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de

la Ley 9/2017.
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c) Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

d) Fecha envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 4 de enero de 2024.
e) Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No procede.
Madrid, a 8 de enero de 2024.—La Viceconsejera de Sanidad y Directora General del

Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez Barreno.
(01/474/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

31 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se retrasa la fecha de vencimiento, así
como las mesas de apertura de ofertas del expediente 2023-0-86 «Suministro,
instalación y puesta en funcionamiento de sistemas de monitorización de pacien-
te para las unidades de cuidados intensivos del nuevo bloque técnico y de hospi-
talización del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

Se procede al retraso en la fecha del vencimiento, así como modificación de fecha de
la mesa de apertura económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación,
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 23 de enero de 2024, a las 18:00 horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación: Presentación electrónica accediendo a la plataforma electró-

nica de contratación pública del Hospital Universitario “12 de Octubre”, en la URL:
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Ver pliegos.
9. Apertura de ofertas: Apertura económica y documentación relativa a los criterios

de adjudicación, evaluables de forma automática o por aplicación de fórmulas:
— Dirección: Hospital Universitario “12 de Octubre”.
— Localidad y código postal: 28041 Madrid.
— Fecha y hora: 31 de enero de 2024, a las 10:00 horas.
— Conforme al artículo 157.4 de la LCSP, la apertura de ofertas no es pública.
— Los resultados de las aperturas de ofertas serán publicados en el Plataforma de

Contratación VORTAL.
Madrid, a 15 de enero de 2024.—La Directora-Gerente, Carmen Martínez de Pancorbo

González.
(01/814/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

32 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2024, del Director-Gerente del Hospital Clínico
“San Carlos” de Madrid, dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” de la formalización de la prórroga del contrato del
PA 2022-0-013 «Suministro de reactivos, equipamiento en cesión y otros mate-
riales necesarios, para la detección automatizada del virus sars-cov-2, de pató-
genos causantes de infecciones de transmisión sexual y de parásitos causantes
de infecciones gastrointestinales por parte del Servicio de Microbiología y del
Centro de Salud Sandoval del Hospital Clínico “San Carlos”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Clínico “San Carlos”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros, Área de Contra-

tación del Hospital Clínico “San Carlos”.
c) Número de expediente: PA 2022-0-013.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos, equipamiento en cesión y otros

materiales necesarios, para la detección automatizada del virus sars-cov-2, de pa-
tógenos causantes de infecciones de transmisión sexual y de parásitos causantes
de infecciones gastrointestinales por parte del Servicio de Microbiología y del
Centro de Salud Sandoval del Hospital Clínico “San Carlos”.

c) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto con Pluralidad de Criterios.
e) Código CPV: 33696500-0.
3. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 11 de noviembre de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de diciembre de 2022.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
4. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 17 de noviembre de 2023.
b) Plazo de la prórroga: Doce meses.
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

Werfen España, S. A. con CIF: A-28114742.
— Importe neto: 1.037.250,00 euros.
— IVA: 217.822,50 euros.
— Importe total: 1.255.072,50 euros.

5. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 8 de enero de 2024.
Madrid, a 9 de enero de 2024.—El Director-Gerente del Hospital Clínico “San Carlos”

de Madrid, César Gómez Derch.
(03/411/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

33 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2024, de la Gerencia del Hospital Universitario
“Príncipe de Asturias”, de formalización del contrato P. A. HUPA 70/23: Sumi-
nistro de Material de Terapia Intravenosa para el Hospital Universitario “Prín-
cipe de Asturias”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Príncipe de

Asturias”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: HUPA 70/23.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material de Terapia Intravenosa.
c) Lotes: 14 lotes.
d) CPV: 33140000-3.
e) Acuerdo marco (si procede).
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 16 de junio de 2023.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de junio de 2023.
— “Perfil del contratante” de 13 de junio de 2023.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 1.074.158,07 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 631.857,69 euros.
— IVA: 132.690,11 euros.
— Importe total: 764.547,80 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de noviembre de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de enero de 2024.
c) Contratistas:

c.1 Nacatur UY82 España, S. L./B98011505.
c.2 B. Braun Medical, S. A./A08092744.
c.3 Izasa Hospital, S. L. U./B08438731.
c.4 Productos Médicos Hospitalarios, S. L./B30349401.
c.5 Icu Medical Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S. L./B83959056.
c.6 Garric Medica, S. L./B80196934.
c.7 Distrauma Medical, S. L./B61435079.
c.8 B. Braun Surgical, S. A./A61123782.
c.9 Iberian Care 2016, S. L./B87583019.
c.10 Barna Import Medica, S. A./A58001686.
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d) Importe de adjudicación:
d.1 Importe neto: 74.100,00 euros. IVA: 15.561,00 euros. Importe total: 89.661,00

euros.
d.2 Importe neto: 5.900,00 euros. IVA: 1.239,00 euros. Importe total: 7.139,00 euros.
d.3 Importe neto: 15.960,00 euros. IVA: 3.351,60 euros. Importe total: 19.311,60

euros.
d.4 Importe neto: 1.759,00 euros. IVA: 369,39 euros. Importe total: 2.128,39 euros.
d.5 Importe neto: 159.860,00 euros. IVA: 33.570,60 euros. Importe total: 193.430,60

euros.
d.6 Importe neto: 102.000,00 euros. IVA: 21.420,00 euros. Importe total: 123.420,00

euros.
d.7 Importe neto: 4.865,40 euros. IVA: 1.021,73 euros. Importe total: 5.887,13 euros.
d.8 Importe neto: 22.327,00 euros. IVA: 4.688,67 euros. Importe total: 27.015,67

euros.
d.9 Importe neto: 38.987,52 euros. IVA: 8.187,38 euros. Importe total: 47.174,90

euros.
d.10 Importe neto: 3.948,00 euros. IVA: 829,08 euros. Importe total: 4.777,08 euros.

e) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Las que figuran en la Resolución de adjudi-
cación de fecha 22 de noviembre de 2023.

Alcalá de Henares, a 9 de enero de 2024.—La Directora-Gerente del Hospital Univer-
sitario “Príncipe de Asturias”, P. V., el Director Médico, Manuel Ramón Cabeza Álvarez.

(03/421/24)



LUNES 22 DE ENERO DE 2024Pág. 116 B.O.C.M. Núm. 18

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
34

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

34 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Transi-
ción Energética y Economía Circular, por la que se somete a información pú-
blica la petición de autorización administrativa y aprobación del proyecto para
la instalación de una línea en paseo de Navalafuente, sin número, en el térmi-
no municipal de Colmenar del Arroyo, solicitada por I-DE Redes Eléctricas
Inteligentes, S. A. U.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctri-
co, y el Decreto 70/2010, de 7 de octubre, se somete a un período de información pública
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la petición de autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de ejecución de la instalación referenciada, a instalar en paseo de Nava-
lafuente, sin número, del término municipal de ALCORCÓN, solicitada por I-DE Redes
Eléctricas Inteligentes, S. A. U., cuyas características son las siguientes:

Referencia: 2022P731

a) Solicitante: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U. con domicilio en calle
Chulapos, número 1, de Madrid.

b) Ubicación de la instalación: en paseo de Navalafuente, del término municipal de
Colmenar del Arroyo (28213).

c) Objeto de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica de la zona.
d) Características principales:

— Soterramiento de la línea de Alta Tensión de 20 kV (4134L02), simple circui-
to, mediante la realización de un paso aéreo-subterráneo en el apoyo núme-
ro 520, con coordenadas X: 398.254; Y: 4.475.579, discurriendo en subterrá-
neo hasta el nuevo paso aéreo-subterráneo situado el apoyo número524, en
coordenadas X: 398.057; Y: 4.475.835.

— Se realizará con conductor HEPRZ1 12/20 kV 240 mm2 Al, bajo canalización
entubada con una longitud de 358 m.

— Se desmontarán 343,00 metros de conductor LA-56.
Las coordenadas están referidas al sistema ETRS89 30.

e) Presupuesto total: 74.061,65 euros.
La toma de vista del expediente del proyecto podrá realizarse durante el período de

información pública, en formato digital, ante el Área de Instalaciones Eléctricas, sita en la
calle Ramírez de Prado, número 5 bis, de Madrid, previa petición de cita en el enlace:
https://gestiona.madrid.org/CTAC_CITA/dgiem

Quien lo desee podrá formular las alegaciones u observaciones que estime oportunas,
dirigidas al Área de Instalaciones Eléctricas de esta Dirección General y podrán presentar-
se en cualquier registro electrónico del sector público, oficinas de asistencia en materia de
registros o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo
que el interesado sea alguno de los sujetos obligados a relacionarse a través de medios elec-
trónicos o un representante de los mismos, en cuyo caso deberá presentarse necesariamen-
te a través de medios electrónicos.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2023.—La Directora General de Transición Energé-
tica y Economía Circular, Cristina Aparicio Maeztu.

(02/21.802/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

35 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2024, de la Directora General de Transición
Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, por la que se acuerda hacer pública la Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto de “Adecuación urgente y nueva ampliación de instala-
ciones para garantizar la seguridad alimentaria en el proceso de producción
transformación, así como legalización de ampliaciones efectuadas de instalacio-
nes ganaderas y CEVAC”, en el término municipal de Colmenar del Arroyo, pro-
movido por Gestaldaber, S. L. (Expediente: 10-EIA-00020.2/2023).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer pública la Declaración de Impacto Ambien-
tal correspondiente al proyecto de “Adecuación urgente y nueva ampliación de instalacio-
nes para garantizar la seguridad alimentaria en el proceso de producción transformación, así
como legalización de ampliaciones efectuadas de instalaciones ganaderas y CEVAC”, en
el término municipal de Colmenar del Arroyo, promovido por Gestaldaber, S. L., con do-
micilio social en calle Tomillo, número 4, puerta 1, bajo C, 28200 San Lorenzo de El Es-
corial, Madrid. El texto de la citada Declaración podrá consultarse en el portal institucio-
nal, en la ruta https://gestiona.comunidad.madrid/rlma_web , así como en las dependencias
del Centro de Documentación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Alcalá, número 16, segunda
planta, 28014 Madrid.

Madrid, a 9 de enero de 2024.—La Directora General de Transición Energética y Eco-
nomía Circular, P. D. F. (Resolución de 8 de julio de 2023), la Subdirectora General de Im-
pacto Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/492/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

36 CONVENIO de 15 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior) y la Cámara Agraria de la Co-
munidad de Madrid para la concesión directa, por razones de interés público,
de una subvención destinada a sufragar los gastos corrientes de la citada enti-
dad en 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. José Ignacio Tejerina Alfaro, Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, en virtud del
Decreto 140/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno por el que se dispone su nombra-
miento (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 159, de 6 de julio de 2023),
actuando conforme a las atribuciones que le confiere la Orden 369/2022, de 24 de febrero,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y la firma de convenios, se
desconcentra el protectorado de fundaciones y se designa con carácter permanente a los
miembros de las mesas de contratación de la Consejería (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID n.o 53, de 3 de marzo de 2022) y de lo establecido en el Decreto 48/2019,
de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional en
la Comunidad de Madrid.

De otra parte, Dña. Ángela Rojo del Águila, Presidenta de la Cámara Agraria de la Co-
munidad de Madrid en virtud del nombramiento producido en la sesión constitutiva de día 25
de abril de 2019 y, actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 10.4.j) de
la Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria de la Comunidad
de Madrid.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen capacidad legal sufi-
ciente para la firma del presente convenio y con esta finalidad.

EXPONEN

I. Que el artículo 26.3.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
otorga a esta, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y
la política monetaria del Estado, la competencia en materia de agricultura, ganadería e in-
dustrias agroalimentarias. El artículo 4 de la Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurí-
dico de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid, establece que la Comunidad de
Madrid ejerce la tutela administrativa y económica sobre la Cámara Agraria a través de la
Consejería con competencias en materia de agricultura. Siendo la Dirección General de
Agricultura, Ganadería y Alimentación la que ostenta las competencias de la citada tutela,
de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 12.1 f) del Decreto 235/2023, de 6 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en concordancia con el Decreto 38/2023, de 23 de
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y de-
nominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Con-
sejerías de la Comunidad de Madrid.

II. Que la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid se configura como una Cor-
poración de Derecho Público, dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus fines en la gestión de asuntos de interés general para las
comunidades agrarias.

III. Que, en el ejercicio de esta tutela económica por parte de la Comunidad de
Madrid, el artículo 14 a) de la citada Ley 6/1998, establece que la Cámara Agraria contará,
para el cumplimiento de sus fines, con las subvenciones que con esta finalidad se aprueben
anualmente en los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid. Si bien, los presu-
puestos generales de la Comunidad de Madrid para 2022 están prorrogados, en virtud del
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Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, por el que se establecen los criterios de aplicación de
la prórroga automática de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para 2022,
hasta la entrada en vigor de los presupuestos generales para 2023, con lo cual los créditos
que amparan subvenciones nominativas no mantienen tal condición.

IV. Que la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior está interesada, en
el ejercicio de su tutela económica y administrativa sobre la Cámara Agraria y en su ade-
cuado funcionamiento dadas las funciones que dicha entidad ejerce como órgano consulti-
vo de la administración en materia agraria y como colaboradora con la administración en
cuestiones tales como la gestión de pastos y rastrojeras en el territorio de la Comunidad de
Madrid; las actividades de promoción agroalimentaria; la gestión del Registro de Socieda-
des Agrarias de Transformación; la realización de estadísticas y encuestas agrarias y la ges-
tión administrativa para la tramitación y pago de las subvenciones de fomento de los segu-
ros agrarios en la Comunidad de Madrid, entre otras.

V. Que existen razones de interés público, social y económico a favor de adjudicar
a la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid para el año 2023 una subvención directa
para sufragar gastos derivados de su funcionamiento, de conformidad con el informe del
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 2 de noviembre de 2023.

VI. La especificidad de los fines y funciones de la Cámara Agraria de la Comunidad
de Madrid, así como su particular relación con la administración de la Comunidad de
Madrid hacen que no se considere procedente abrir para esta actuación un proceso público
de concurrencia, al ser la única entidad de esta naturaleza jurídica que puede realizar las
funciones señaladas y atribuidas por ley.

VII. Que la celebración de este convenio ha sido autorizado por el Consejo de Go-
bierno en su reunión de 5 de diciembre de 2023.

VIII. Que, por parte de la Cámara Agraria y conforme a lo previsto en el artículo 18.l)
de sus Estatutos, la suscripción de este convenio ha sido autorizada por el Pleno de la Cor-
poración en su sesión de 28 de septiembre de 2023.

IX. En base a lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio que resulta de
aplicación del artículo 4.5.c) 3.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad de Madrid así como, también, y del artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y que permite la concesión directa de subvenciones
cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras de-
bidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública mediante convenios y con su-
jeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y régimen jurídico

El objeto del convenio es establecer las bases reguladoras y conceder una subvención di-
recta a favor de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid destinada a sufragar en 2023
los gastos derivados de su funcionamiento.

Al estar los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para 2022 prorroga-
dos en virtud del Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, por el que se establecen los crite-
rios de aplicación de la prórroga automática de los presupuestos generales de la Comuni-
dad de Madrid para 2022, hasta la entrada en vigor de los presupuestos generales para 2023,
estas ayudas se conceden por el procedimiento de concesión directa previsto en el artícu-
lo 4.5 c) 3.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid
dadas las razones de interés público, económico y social como son garantizar el adecuado
cumplimiento de sus funciones como órgano de consulta y de colaboración con la adminis-
tración en materia agraria y la singularidad de las funciones atribuidas a esta entidad que
impiden su convocatoria pública.

Segunda

Importe de la subvención

La Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior)
aportará a la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid 250.000 euros con cargo al sub-
concepto 44531 del Programa 411A de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2022 prorrogados para 2023 de conformidad con el Decreto 137/2022, de 28
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de diciembre, por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga automática de
los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para 2022, hasta la entrada en vigor
de los presupuestos generales para 2023.

Tercera

Gastos subvencionables

1. Se consideran subvencionables las siguientes actuaciones realizadas entre el 1 de
enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

a) Retribuciones al personal fijo y eventual.
b) Cuotas de la seguridad social de personal fijo y eventual.
c) Arrendamientos y cánones.
d) Reparación, mantenimiento y conservación de edificios e instalaciones, siempre

que no tengan la condición de gastos de capital.
e) Material, suministros y otros.
f) Indemnizaciones por razón de servicio.
g) Otros gastos corrientes.

Los gastos habrán de ser reales, verificables y justificados documentalmente, debien-
do estar relacionados de manera indubitativa con la actuación a ejecutar y ser necesarios
para el desarrollo de la misma.

Cuarta

Concurrencia de subvenciones

El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones de otras Entidades públicas o privadas, na-
cionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y en
todo caso la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pú-
blica o privada nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

Quinta

Plazo y forma de justificación de la subvención

1. La Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid podrá presentar la justificación de
los gastos y pagos realizados al amparo del presente convenio durante el año 2023, una vez
el convenio esté en vigor y hasta el 31 de marzo de 2024.

2. La Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid queda obligada a destinar los fon-
dos percibidos para el cumplimiento de los fines establecidos en este convenio y acreditar-
lo ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, quedando sujeta al cum-
plimiento de las demás obligaciones previstas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La documentación justificativa de la aplicación de los fondos percibidos estará inte-
grada por:

a) Declaración de las actividades realizadas para la consecución de los objetivos pre-
vistos que han sido financiados con la subvención y su coste con desglose de cada
uno de los gastos incurridos.

b) Facturas o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa de los gastos realizados y,
en su caso, la documentación acreditativa del pago. En el caso de aparatos y equi-
pos que por su complejidad o especificidad vengan justificados en diferentes fac-
turas, y siempre que no se consideren gastos de capital, deberá explicarse esta cir-
cunstancia y cuáles de dichos documentos justifican el mismo elemento o
inversión.

c) En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en el apartado 3 del ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debe-
rá presentarse memoria justificativa de la oferta seleccionada, en el caso de que
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esta no sea la propuesta económica más ventajosa. Igualmente, deberán presentar
las tres ofertas solicitadas, en el caso de que las mismas no se hubieran aportado
junto con la solicitud.

3. El plazo de que dispone la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid para re-
mitir la anterior documentación a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación será hasta el 31 de marzo de 2024.

Sexta

Forma de pago

El importe para financiar las actuaciones descritas será transferido en el plazo de un
mes desde la notificación de la concesión de la subvención al beneficiario, mediante un
pago único, que tendrá carácter de anticipo a cuenta sin exigencia de garantías, de confor-
midad con lo establecido en el Plan de Disposición de Fondos individualizado aprobado por
la Dirección General de Política Financiera y Tesorería.

Con carácter previo al pago, así como en el momento de la concesión, el beneficiario
deberá acreditar que se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

De conformidad con el régimen general de consulta establecido en el artículo 28.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, la Administra-
ción concedente recabará de oficio las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las
citadas obligaciones. En relación a esta cuestión, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el beneficiario, con
la firma del presente convenio, otorga su consentimiento expreso a la consulta de las obli-
gaciones tributarias por parte de la Administración concedente. Este consentimiento podrá
ser revocado por el beneficiario en cualquier momento, bastando para ello que lo comuni-
que de forma expresa.

En todo caso, el beneficiario no podrá tener deudas con la Hacienda de la Comunidad
de Madrid en período ejecutivo y, si así fuera, deberán estar debidamente garantizadas. La
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación aportará de oficio certificado
de estar al corriente con la Hacienda Autonómica, en lo que se refiere tanto a obligaciones
tributarias como no tributarias.

Séptima

Comisión de seguimiento

Al amparo de lo establecido en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Publico, en concordancia con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se constituye una comisión con funciones meramente
informativas, de coordinación y seguimiento, de la ejecución del presente convenio.

Esta comisión estará formada por un representante de cada una de las partes firmantes
y actuará como representante de la Comunidad de Madrid el Director General de Agricultu-
ra, Ganadería y Alimentación o persona que designe asumiendo la funciones de presidente.

Esta comisión se reunirá a requerimiento de cualquiera de las partes.
Las decisiones de la Comisión se tomarán por consenso entre las partes con voto de

calidad del presidente.

Octava

Vigencia y modificación del Convenio

La vigencia del presente convenio se extenderá desde el momento de su firma hasta la
finalización de las actuaciones y periodos de justificación previstos en el mismo (31 de mar-
zo de 2024), mientras subsistan obligaciones de las partes.

Dada la naturaleza de subvención de este convenio, el régimen de sus modificaciones se
rige por lo dispuesto en la normativa de subvenciones, en concreto por el artículo 17.3.l) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 64 del Real De-
creto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por lo que será precisa una resolución de modificación
del órgano concedente, Comunidad de Madrid, y posterior suscripción de adenda al convenio.
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Novena

Obligaciones del beneficiario

Son de obligado cumplimiento para la Cámara Agraria las obligaciones reflejadas en
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el ar-
tículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Décima

Comprobación material de la inversión

De conformidad con el artículo 32.1 de la ley 38/2003, la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación llevará a cabo la comprobación de la subvención, a cu-
yos fines suscribirá la correspondiente certificación de conformidad con sujeción a lo dis-
puesto en el artículo 25.7.b) del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla
el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid, dicha certificación deberá expresar si la documentación justificativa
se ha presentado en el tiempo y la forma previstos en el presente convenio; y si los gastos
efectivamente realizados se adecuan en su naturaleza a la finalidad de la subvención y que
se acredita la aplicación del total importe concedido.

Undécima

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, la Intervención Gene-
ral de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, po-
drán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de esta subven-
ción, quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea requerida al
respecto, así como al resto de los extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. El beneficiario de la ayuda quedará sujeto a las obligaciones derivadas de la nor-
mativa de control material en materia de subvenciones, de conformidad con lo establecido
en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, así como al control financiero de la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización de la Cámara de Cuentas
y otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regu-
lado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención en los términos y cuantía establecidos
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en los
casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

4. El beneficiario estará sometido igualmente al régimen de infracciones y sanciones
regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como al
contemplado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.

Doudécima

Protección de datos personales

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
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litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Decimotercera

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza jurídica de subvención, siéndole de aplicación la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y restante legislación de desarrollo bási-
ca o, en su caso, supletoria.

Asimismo, quedará sometido al régimen jurídico de los convenios establecido en el ca-
pítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en los términos establecidos en artículo 48.7 de la citada ley, esto es, en todo
lo que no se oponga a la normativa reguladora de subvenciones, quedando excluido del ám-
bito de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo
dispuesto en el artículo 6.2 de esta norma.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en desarrollo del presente convenio.

Madrid, a 15 de diciembre de 2023.—Por la Cámara Agraria de la Comunidad de
Madrid, la Presidenta, Ángela Rojo del Águila.—Por la Comunidad de Madrid, el Conse-
jero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, P. D. (Orden 369/2022, de 24 de febrero),
el Secretario General Técnico, José Ignacio Tejerina Alfaro.

(03/21.906/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II, S. A., M. P.

37 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2024, de Canal de Isabel II, S. A., M. P., por la que
se hace pública la convocatoria del contrato por procedimiento abierto, para los
servicios de verificación y de mantenimiento reglamentario de las instalaciones de
puesta a tierra, pararrayos, alumbrado exterior e instalaciones frigoríficas, adscri-
tas a las áreas de las subdirecciones de planificación recursos hídricos y abasteci-
miento y de depuración y medio ambiente de Canal de Isabel II, S. A., M. P.

Contrato por procedimiento abierto, para los servicios de verificación y de manteni-
miento reglamentario de las instalaciones de puesta a tierra, pararrayos, alumbrado exterior
e instalaciones frigoríficas, adscritas a las áreas de las subdirecciones de planificación re-
cursos hídricos y abastecimiento y de depuración y medio ambiente de Canal de Isabel II,
S. A., M. P.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Canal de Isabel II, S. A., M. P.
b) Número de expediente: 203-2023.
c) Obtención de documentación e información:

Entidad: Canal de Isabel II, S. A., M. P.
Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
Localidad y Código Postal: 28003 Madrid.
Teléfono: 915 451 000. E-mail: contratacion@canal.madrid
Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener en la siguiente dirección de Inter-
net: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de verificación y de mantenimiento reglamenta-

rio de las instalaciones de puesta a tierra, pararrayos, alumbrado exterior e insta-
laciones frigoríficas, adscritas a las áreas de las subdirecciones de planificación
recursos hídricos y abastecimiento y de depuración y medio ambiente de Canal de
Isabel II, S. A., M. P.

c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: cinco (5) años.
e) CPV: 50000000-5.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de Criterios.
4. Valor Estimado: 848.565,00 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:

Importe Neto: 848.565,00 euros.
IVA: 178.198,65 euros.
Importe Total: 1.026.763,65 euros.

Presupuesto de los lotes:

LOTE 
NÚMERO BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

1 457.012,00 €  95.972,52 €  552.984,52 €  

2 391.553,00 €  82.226,13 €  473.779,13 €  
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6. Garantías.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia Económica: Se acreditará conforme a lo establecido en el apartado 5 del

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia Técnica: Se deberá justificar por los medios previstos en el apartado 5

del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos: Las empresas deberán acogerse a lo establecido en las Cláusulas 5 y 11

del Capítulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 12 de febrero de 2024 hasta la 14:00 horas.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 11 del Capítulo II del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de la Presentación: La presentación de ofertas será a través de la Plataforma
de Licitación Electrónica en la dirección:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante/sistema-licit-licitacion-
electronica

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar de Apertura: En el presente procedimiento de licitación se emplean medios

electrónicos. En este sentido, de conformidad con el artículo 157.4 de la LCSP, la
apertura de las proposiciones económicas no se realizará en acto público.

b) Fecha: 27 de febrero de 2024.
c) Hora: 9:30 horas.
10. Otras informaciones.
a) Forma de pago: de acuerdo a la forma prevista en la cláusula 3 del Capítulo Prime-

ro del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
c) Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en la cláusula 11 del Ca-

pítulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo Anexo II y la propuesta

relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas se
fórmula con arreglo al modelo Anexo II bis del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta de la empresa adju-
dicataria.

12. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 9 de enero
de 2024.

Madrid, a 11 de enero de 2024.—El Subdirector de Contratación, Gonzalo José Bar-
dón Fernández-Pacheco.

(01/529/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II, S. A., M. P.

38 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2024, de Canal de Isabel II, S. A., M. P., por la
que se hace pública la convocatoria del contrato por procedimiento abierto para
los “Servicios de gestión de residuos no peligrosos producidos en las instalacio-
nes de Canal de Isabel II, S. A., M. P.”.

Contrato por procedimiento abierto para los servicios de gestión de residuos no peli-
grosos producidos en las instalaciones de Canal de Isabel II, S. A., M. P.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II, S. A., M. P.
b) Número de expediente: 183-2023.
c) Obtención de documentación e información:

— Entidad: Canal de Isabel II, S. A., M. P.
— Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
— Localidad y código postal: 28003 Madrid.
— Teléfono: 915 451 000.
— email: contratacion@canal.madrid
— Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener en la siguiente dirección de in-

ternet: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de gestión de residuos no peligrosos producidos

en las instalaciones de Canal de Isabel II, S. A., M. P.
c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: Cuatro (4) años con la posibilidad de una posible prórroga de

un año.
e) CPV: 90500000-2, 90510000-5, 90511000-2, 90511400-6, 90512000-9,

90513000-6, 90520000-8, 90514000-3, 60100000 y 90710000-7.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado: 2.455.668,62 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.964.534,90 euros.
— IVA: 178.602,16 euros.
— Importe total: 2.143.137,06 euros.
6. Garantías:
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica: Se acreditará conforme a lo establecido en el apartado 5 del

anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia técnica: Se deberá justificar por los medios previstos en el apartado 5

del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos: Las empresas deberán acogerse a lo establecido en las cláusulas 5

y 11 del capítulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del con-
trato.
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8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 12 de febrero de 2024 hasta las 14:00 horas.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 11 del capítulo II del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de la presentación: La presentación de ofertas será a través de la Plataforma
de Licitación Electrónica en la dirección:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante/sistema-licit-licitacion-
electronica

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura: En el presente procedimiento de licitación se emplean medios

electrónicos. En este sentido, de conformidad con el artículo 157.4 de la LCSP, la
apertura de las proposiciones económicas no se realizará en acto público.

b) Fecha: 27 de febrero de 2024.
c) Hora: 9:30 horas.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: De acuerdo a la forma prevista en la cláusula 3 del Capítulo Pri-

mero del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
c) Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en la cláusula 11 del ca-

pítulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo anexo II y la propues-
ta relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de
fórmulas se fórmula con arreglo al modelo anexo II bis del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta de la empresa ad-
judicataria.

12. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 9 de ene-
ro de 2024.

Madrid, a 11 de enero de 2024.—El Subdirector de Contratación, Gonzalo José Bar-
dón Fernández-Pacheco.

(01/522/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

O. A. AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL

39 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Gerencia de la Agencia Madrileña
de Atención Social, por la que se dispone la publicación en los boletines oficia-
les y en el “perfil del contratante”, de la formalización de los 2 lotes del contra-
to titulado “Suministro de equipamiento de lavandería industrial para diversos
centros de la Agencia Madrileña de Atención Social” (2 lotes).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Madrileña de Atención Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación.
c) Número de expediente: A/SUM-027575/2023.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Pública de

la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos
2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento de lavandería industrial para

diversos centros de la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes).
c) Lotes: Sí, 2.
d) CPV: 39710000-2.
e) Acuerdo marco (si procede) No.
f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante” de 19 de septiembre de 2023.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
Lote 1:
a) Valor estimado: 332.021,00 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 332.021,00 euros.
— IVA (21 por 100): 69.724,41 euros.
— Importe total: 401.745,41 euros.

Lote 2:

a) Valor estimado: 172.729,00 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 172.729,00 euros.
— IVA (21 por 100): 36.273,09 euros.
— Importe total: 209.002,09 euros.

5. Adjudicación.

Lote 1:
a) Fecha: 5 de diciembre de 2023.
b) Contratista: MP Diclesa, S. L.
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c) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 198.982,79 euros.
— IVA (21 por 100): 41.786,39 euros.
— Importe total: 240.769,18 euros.

Lote 2:
a) Fecha: 5 de diciembre de 2023.
b) Contratista: MP Diclesa, S. L.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 106.879,50 euros.
— IVA: 22.444,70 euros.
— Importe total: 129.324,20 euros.

6. Formalización.
Los 2 lotes: 9 de enero de 2024.
Dada en Madrid, a 10 de enero de 2023.—El Gerente de la Agencia Madrileña de

Atención Social, P. D. (Resolución 170/2023, de 16 de febrero), la Jefa de División de Con-
tratación Administrativa, Estela Vázquez Lacunza.

(03/427/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

40 CONVENIO de 4 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Cercedi-
lla, para el desarrollo del Proyecto “La bici responsable” en el marco de la VIII
edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad
Física y Salud.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D. David José Martín Molpeceres, Alcalde del Ayuntamiento de Cercedilla.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Cercedilla elegido por
Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facultades que le con-
fiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los progra-
mas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégi-
co, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del
Programa de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de Cola-
boración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud de la Comunidad de
Madrid que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Ju-
ventud y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023, de 14
de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición
del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud, para el
curso escolar 2023-2024.
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Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “La bici responsable” presentado por el Ayuntamiento de
Cercedilla, cuyas bases de desarrollo en dicho municipio se han de plasmar en el presente
convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Cercedilla cuen-
ta con una población de 7.533 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Cercedilla (en adelante, el Ayuntamiento)
para el desarrollo del Proyecto “La bici responsable” (en adelante, el Proyecto) como ac-
ción de sensibilización y promoción de la actividad física entre la población, según las con-
diciones establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura Tu-
rismo y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en
Proyectos de Actividad Física y Salud, y la Orden 866/2023, de 14 de junio, de la Conseje-
ría de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición de dicho progra-
ma.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “La bici responsable”.
El éxito obtenido con los/as participantes en las anteriores ediciones del programa y,

habiéndose cumplido ampliamente los objetivos que se plantean y demostrándose el mis-
mo de marcada utilidad para los/as usuarios/as, nos hace volver a proponer el programa de-
portivo y educativo “La bici responsable”, en la que sería su IV Edición. Garantía de dicho
éxito es su durabilidad, ya que cada año los/as docentes de los centros escolares implicados
solicitan que se repita al año siguiente, así como su replicabilidad en otros municipios de la
comarca.

El objetivo fundamental de este proyecto es el fomento de una práctica deportiva sa-
ludable y atractiva para personas que habitualmente no practican deporte, pero llevado a
cabo de una manera responsable tanto desde el punto de vista físico, como de respeto con
el medio en el que se va a poner en marcha.

El creciente uso de la bicicleta de montaña nos permite pensar en la necesidad de ofre-
cer una propuesta que refuerce su uso responsable y con seguridad, haciendo llegar a nues-
tros usuarios una Educación ambiental que les haga participes en la conservación del entor-
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no sin dejar de disfrutar de esta afición, así como motivar su disfrute a nuevos usuarios que
no conocen los grandes beneficios de su práctica. Nuestra propuesta también está motiva-
da por el creciente uso de la bicicleta como medio de transporte urbano saludable, siendo
nuestro municipio un lugar tan cercano a la ciudad de Madrid apoyado por una red de trans-
portes que lo facilita.

En cuanto al medio en el que se va a practicar, el objetivo fundamental del Parque Na-
cional de la Sierra de Guadarrama, es “Proteger la integridad de sus valores naturales y pai-
sajes característicos” y también “Ordenar, de forma compatible con su conservación, su uso
y disfrute público para toda la sociedad”. Por ello son necesarias normas de visita que permi-
tan ese disfrute sin poner en peligro la conservación de sus valores naturales y culturales. De
la actitud y el comportamiento de los visitantes depende, en gran medida, su conservación.

El programa estará destinado a los centros escolares del municipio, así como a la AFA
de dichos centros; por un lado, fomentaremos el hábito deportivo saludable y responsable
entre los alumnos, y por otro ellos mismos harán de preceptores de este hábito entre sus fa-
milias, ya que las sesiones se repartirán entre ambos colectivos.

Contaremos con la colaboración del Ayuntamiento de Cercedilla; asimismo realizare-
mos un trabajo colaborativo entre los servicios municipales de deporte en la persona de los
técnicos.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 3.790,37 euros, de acuerdo con
la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la orden
reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados en la
orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 90,00 % del total del coste
ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 4.211,52 euros.

Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.

El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.

Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.

La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el periodo previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.

— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de
Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.

— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.
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Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:

— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el periodo de tiempo com-
prendido entre los meses de septiembre de 2023 y mayo de 2024, y conforme a la
planificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 421,15 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar en
el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a lo
indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17
de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.
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Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el periodo de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:
— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-

miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
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— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perio-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modi-
ficar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal
durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 4 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé Gon-

zález.—Por el Ayuntamiento de Cercedilla, David José Martín Molpeceres.
(03/21.415/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

41 CONVENIO de 5 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Redueña, para
el desarrollo del Proyecto “Redueña proactiva” en el marco de la VIII edición del
Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D.a María de las Mercedes Pérez González, Alcaldesa del Ayuntamien-
to de Redueña.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, de 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

La segunda, en nombre y representación del Ayuntamiento de Redueña elegida por
Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facultades que le con-
fiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los programas
de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégico, ya sea
directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII edición del Programa de colaboración institucional en pro-
yectos de actividad física y salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del Pro-
grama de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de cola-
boración institucional en proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid
que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de ac-
tividad física y salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023, de 14 de
junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición
del Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud, para el cur-
so escolar 2023-2024.



LUNES 22 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 18 Pág. 139

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
41

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiem-
bre de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros pro-
yectos se acordó aprobar el Proyecto “Redueña proactiva” presentado por el Ayuntamien-
to de Redueña, cuyas bases de desarrollo en dicho municipio se han de plasmar en el
presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Redueña, cuen-
ta con una población de 298 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Redueña (en adelante, el Ayuntamiento) para
el desarrollo del Proyecto “Redueña proactiva” (en adelante, el Proyecto) como acción de
sensibilización y promoción de la actividad física entre la población, según las condiciones
establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura Turismo y
Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de ac-
tividad física y salud, y la Orden 866/2023, de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Redueña proactiva”.

Se trata de fomentar la práctica de actividad física desde el centro de salud local del
municipio, en colaboración con los servicios deportivos municipales, para promover la par-
ticipación de los vecinos con más incidencia de sedentarismo y/o inactividad física, y con
el objetivo último de mejorar la salud de la población.

La propuesta persigue normalizar un proceso de motivación y acceso a la práctica de ac-
tividad física en personas sedentarias y/o inactivas. Es decir, es una herramienta para facilitar
el cambio de comportamiento del usuario, y no una medicalización de la actividad física.

Desde el centro de salud local del municipio se deriva a personas sedentarias y/o inac-
tivas a los servicios deportivos municipales, donde el Promotor del Ejercicio Físico aplica-
rá un proceso de asesoramiento técnico personalizado e indicará las herramientas de inter-
vención que considere oportunas en función de cada usuario.

El municipio de Redueña cuenta en la actualidad con tres puntos activa, circuito bio-
saludable, parque calistenia y parque vita, ubicados en entornos favorables como el parque
municipal en el primer caso y parque fuente de los huertos en el segundo caso.
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Es por ello que en este proyecto se incluye como herramienta de intervención especí-
fica normalizada, los tres Puntos Activo de ejercicio físico, ya que el propio proyecto Re-
dueña proactiva ya incorpora de anteriores ediciones la actividad específica de senderismo
a través de diferentes rutas saludables incluidas en la Red local de Rutas, hablamos de la
Ruta del Arboreto Comestible Hoya del Enebral y la Ruta Senda para Todos.

Como objetivo general del proyecto se plantea mejorar la calidad de vida y bienestar
de la población del municipio de Redueña a través de la integración de la práctica de acti-
vidad física y ejercicio físico en sus estilos de vida.

La ejecución del mismo se plantea en el período comprendido entre el 1 de enero de 2024
al 30 de junio de 2024.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 9.191,25 euros, de acuerdo con
la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la orden
reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados en la
orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 95,00 por 100 del total del
coste ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 9.675,00 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el período previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.

Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:
— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el período de tiempo com-

prendido entre los meses de enero y junio de 2024, y conforme a la planificación
y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 483,75 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar en
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el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a lo
indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17
de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.

Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el período de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
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— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades
previstas.

— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-
ran plantearse.

— Cuantas otras se deriven del presente convenio.

Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-
miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el 31 de julio de 2024,
momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad de comunicación
previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.

En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etcétera, que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el pe-
ríodo de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modi-
ficar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal
durante la vigencia del presente convenio.
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Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad, se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 5 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé

González.—Por el Ayuntamiento de Redueña, María de las Mercedes Pérez González.
(03/21.410/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

42 CONVENIO de 5 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fuenti-
dueña de Tajo, para el desarrollo del Proyecto “Proyecto punto activo para
PP.MM. VIII edición” en el marco de la VIII edición del Programa de Colabo-
ración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D. José Antonio Domínguez Chacón, Alcalde del Ayuntamiento de
Fuentidueña de Tajo.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo
elegido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facul-
tades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los progra-
mas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégi-
co, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del
Programa de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de Cola-
boración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud de la Comunidad de
Madrid que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Ju-
ventud y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023, de 14
de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición
del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud, para el
curso escolar 2023-2024.
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Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Proyecto punto activo para PP.MM. VIII edición” presen-
tado por el Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo, cuyas bases de desarrollo en dicho mu-
nicipio se han de plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Fuentidueña de
Tajo, cuenta con una población de 2.250 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo (en adelante, el Ayuntamien-
to) para el desarrollo del Proyecto “Proyecto punto activo para PP.MM. VIII edición” (en
adelante, el Proyecto) como acción de sensibilización y promoción de la actividad física en-
tre la población, según las condiciones establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de Colabo-
ración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud, y la Orden 866/2023, der 14
de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edi-
ción de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Proyecto punto activo para PP.MM. VIII edición”.
Es un programa estándar de iniciación y/o continuación a la práctica de ejercicio salu-

dable para personas adultas, y especialmente sedentarias. Se trata de la continuidad de una
actuación de Actividad Física y Salud en el municipio, a la que se puedan ir sumando otros
programas complementarios que vayan en la dirección de incorporar a la mayoría de la po-
blación a la práctica regular del ejercicio físico, y promover un estilo de vida más activo y
saludable.

Es un proyecto de captación y acceso de usuarios sedentarios y salida de usuarios for-
mados para una práctica de actividad física autosuficiente.

Estos usuarios ya autosuficientes, tendrán en todo caso, la posibilidad de consultar con
el monitor de cada Punto, al que podrán acudir ante cualquier duda o cuestión. Se conside-
ra clave el formar a los usuarios/as para que puedan practicar de manera autónoma, confor-
mando grupos de práctica de ejercicio físico, y/o accediendo a otras actividades físicas y
deportivas del municipio.
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El proyecto está orientado a la población mayor de 55 años, que en muchos casos se
encuentra muy alejada de la práctica de actividad física de forma regular.

Se realizarán dos sesiones semanales por cada grupo (tres grupos), con unas rutinas va-
riables.

Por otro lado, se les informará también de la oferta de actividades a las que puede op-
tar en su entorno, tanto para complementar el programa y cumplir con la dosis mínima de
ejercicio físico semanal recomendada por la Organización Mundial de la Salud, como para
continuar la práctica una vez termine el programa.

Se intercalarán jornadas de prueba de otras actividades que ofrezca el ayuntamiento a
los usuarios para que se produzca el acercamiento y conocimiento de las mismas y la rup-
tura de tabúes para el acercamiento a su práctica, de cara a una derivación al finalizar el
tiempo de su participación en el programa.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 6.000,66 euros, de acuerdo con
la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la orden
reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados en la
orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 66 % del total del coste ajus-
tado del Proyecto, cuya estimación asciende a 9.091,60 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el periodo previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.

Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:
— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el periodo de tiempo com-

prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
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— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 3.090,94 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar
en el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a
lo indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17
de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de los
mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley Or-
gánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia
frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejercicio de
cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con
personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cual-
quier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Pe-
nal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades
deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación ne-
gativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.

Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.
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Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el periodo de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:
— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-

miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perio-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las



LUNES 22 DE ENERO DE 2024Pág. 150 B.O.C.M. Núm. 18

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
42

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir,
modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter
personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 5 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé Gon-

zález.—Por el Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo, José Antonio Domínguez Chacón.
(03/21.747/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

43 CONVENIO de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de San Agus-
tín del Guadalix, para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa San Agustín de
Guadalix con Punto Activo” en el marco de la VIII edición del Programa de co-
laboración institucional en proyectos de actividad física y salud.

En Madrid, a de 7 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D. Roberto Ronda Villegas, Alcalde del Ayuntamiento de San Agustín
del Guadalix.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix
elegido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las faculta-
des que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decre-
to 229/2021, de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de
los programas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan
estratégico, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
por la que se convoca la VII Edición del Programa de colaboración institucional en proyec-
tos de actividad física y salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del Progra-
ma de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid, surgen
nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el objetivo gene-
ral de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a través de
programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedentarismo, espe-
cialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas iniciativas con el
fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la carga de en-
fermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los proyectos presen-
tados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Programa de colabo-
ración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma adecuada al nuevo
contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional
en proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid que deroga la Or-
den 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y Deporte, por la que
se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyec-
tos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023,
de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la
VIII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y
salud, para el curso escolar 2023-2024.
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Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Salud Activa San Agustín del Guadalix con punto activo”
presentado por el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, cuyas bases de desarrollo en
dicho municipio se han de plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de San Agustín del
Guadalix, cuenta con una población de 13.608 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de coo-
peración institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, y el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix (en adelante, el Ayun-
tamiento) para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa San Agustín del Guadalix con punto
activo” (en adelante, el Proyecto) como acción de sensibilización y promoción de la actividad
física entre la población, según las condiciones establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de
mayo, de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de co-
laboración institucional en proyectos de actividad física y salud, y la Orden 866/2023, de 14 de
junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición
de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:
Proyecto “Salud Activa San Agustín de Guadalix con Punto Activo”.
El proyecto que presentamos pretende formar parte del programa de prescripción de

ejercicio físico de la Comunidad de Madrid “Salud Activa”.
Se trata de fomentar la práctica de actividad física desde el Centro sanitario del muni-

cipio, en colaboración con los servicios deportivos municipales, para promover la partici-
pación de los vecinos con más incidencia de sedentarismo y/o inactividad física, y con el
objetivo último de mejorar la salud de la población.

Como objetivo general del proyecto se plantea mejorar la calidad de vida y bienestar
de la población del municipio de San Agustín del Guadalix a través de la integración de la
práctica de actividad física y ejercicio físico en sus estilos de vida.

Como objetivos específicos principales del proyecto, figuran:
Implantar y desarrollar una prescripción personalizada de actividad física y ejercicio

físico según las características biopsicosociales de las personas atendidas en los distintos
ámbitos de atención del programa.
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Constituir 1 Unidad Activa de Ejercicio Físico (UAEF) y su integración en el catálo-
go de prescripción.

Desarrollar como herramienta de intervención específica del proyecto 1 Punto activo
de ejercicio físico como recurso normalizado de actividad física y ejercicio físico.

Implantar las herramientas de “Metrominuto San Agustín” y “Ruta saludable Río Gua-
dalix”, como recursos normalizados de actividad física y ejercicio físico.

La ejecución del mismo se plantea en el período comprendido entre enero y junio de 2024.
En este proyecto se incluye como herramienta de intervención específica normalizada,

un Punto Activo de ejercicio físico. Tendrá lugar al aire libre, en las instalaciones exterio-
res del polideportivo. Se prevé realizar 2 días a la semana en horario de mañana, de 1 hora
de duración.

Además, se va a poner en marcha otras dos herramientas que servirán de complemen-
to al programa como son:

— Ruta Saludable por el Río Guadalix: aprovechando la riqueza medioambiental que
nos brinda las márgenes del Río Guadalix, esta herramienta proporciona otra al-
ternativa para la práctica del deporte.

— Metrominuto San Agustín: mediante esta herramienta deseamos que los usuarios,
de manera autónoma, tengan la información necesaria sobre la distancia y el tiem-
po empleado en recorrer los distintos puntos de interés del municipio.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 6.965,40 euros, de acuerdo con
la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la orden
reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados en la
orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 95,00 % del total del coste
ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 7.332,00 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el período previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.
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Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:

— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el período de tiempo com-
prendido entre los meses de enero de 2024 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 366,60 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar en
el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a lo
indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en todo
caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de los ma-
teriales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyecto que,
en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el
día 17 de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.
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Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada
una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el período de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-

miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capí-
tulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
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— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perío-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen Jurídico y Jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 7 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé Gon-

zález.—Por el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, Roberto Ronda Villegas.
(03/21.405/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

44 CONVENIO de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a tra-
vés de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Ro-
bregordo, para el desarrollo del Proyecto “Salud activa Robregordo con pun-
to activo” en el marco de la VIII edición del Programa de colaboración
institucional en proyectos de actividad física y salud.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D.a Marisol Herreño Traslaviña, Alcaldesa del Ayuntamiento de Ro-
bregordo.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, de 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

La segunda, en nombre y representación del Ayuntamiento de Robregordo elegida por
Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facultades que le con-
fiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los programas
de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégico, ya sea
directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII edición del Programa de colaboración institucional en pro-
yectos de actividad física y salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del Pro-
grama de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de cola-
boración institucional en proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid
que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de ac-
tividad física y salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023, de 14
de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edi-
ción del Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud, para
el curso escolar 2023-2024.
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Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Salud activa Robregordo con punto activo” presentado por
el Ayuntamiento de Robregordo, cuyas bases de desarrollo en dicho municipio se han de
plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Robregordo,
cuenta con una población de 70 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Robregordo (en adelante, el Ayuntamiento)
para el desarrollo del Proyecto “Salud activa Robregordo con punto activo” (en adelante, el
Proyecto) como acción de sensibilización y promoción de la actividad física entre la pobla-
ción, según las condiciones establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Con-
sejería de Cultura Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración ins-
titucional en proyectos de actividad física y salud, y la Orden 866/2023, de 14 de junio, de
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición de di-
cho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Salud activa Robregordo con punto activo”.

Como objetivo general del proyecto se plantea mejorar la calidad de vida y bienestar
de la población.

Como objetivos específicos principales del proyecto, figuran:

— Implantar y desarrollar una prescripción personalizada de actividad física y ejerci-
cio físico según las características biopsicosociales de las personas atendidas en
los distintos ámbitos de atención del programa.

— Constituir una Unidad Activa de Ejercicio Físico (UAEF) y su integración en el
catálogo de prescripción.

— Desarrollar como herramienta de intervención específica del proyecto un Punto acti-
vo de ejercicio físico como recurso normalizado de actividad física y ejercicio físico.

La ejecución del mismo será entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de junio de 2024.
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Con respecto al desarrollo del Punto Activo como recurso normalizado de actividad fí-
sica y ejercicio físico, este dará acogida tanto a usuarios que se apunten por iniciativa pro-
pia como las personas derivadas desde los centros de salud.

En cada grupo participará un grupo de entre 10-25 personas, siendo esta cifra orienta-
tiva, en aras de facilitar los procesos individualizados de formación y evaluación contem-
plados en el mismo.

De esta forma, se fomenta la práctica regular del ejercicio físico y el desarrollo de un
estilo de vida más activo y saludable en la población destinataria del proyecto, así como en
las incorporaciones de nuevos pobladores y de vecinos que no se hayan acercado al proyec-
to por desconocimiento o porque crean que esto no es para ellos.

El proyecto incluirá el siguiente programa de actividades incluyendo tanto actividades
semanales como trimestrales:

— Sesiones de Gimnasia suave para mayores: 1 clase de gimnasia suave semanal.
— Sesiones de Yoga (mayores o adultos): se realizarán 2 clases de yoga semanales.
— Rutas para el recuerdo: una por trimestre.
— Talleres complementarios: “Yogaterapia y sonido”, Taller “Envejecimiento acti-

vo: Psicomotricidad en el medio natural”, Taller Vivencial “Envejecimiento acti-
vo: Memoria en el medio natural”.

— Talleres de continuidad: sobre el tema de la alimentación saludable, con una fre-
cuencia de 1 por trimestre.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 10.841,84 euros, de acuerdo
con la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la or-
den reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados
en la orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 95,00 del total del cos-
te ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 11.412,46 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste
de las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del
ajuste que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la
aportación máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el período previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.
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Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:

— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el período de tiempo com-
prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 570,62 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar en
el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a lo
indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17
de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.
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Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el período de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:
— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funcionamien-

to, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítulo II, del
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el 31 de julio de 2024,
momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad de comunicación
previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
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En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etcétera, que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el pe-
ríodo de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modi-
ficar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal
durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de
diciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el
Decreto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 7 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé Gon-

zález.—Por el Ayuntamiento de Robregordo, Marisol Herreño Traslaviña.
(03/21.409/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

45 CONVENIO de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Puentes
Viejas, para el desarrollo del Proyecto “Puentes Viejas Activa” en el marco de
la VIII edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de ac-
tividad física y salud.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D. José María Martín Ramírez, Alcalde del Ayuntamiento de Puen-
tes Viejas.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Puentes Viejas elegido
por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facultades que
le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decre-
to 229/2021, de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de
los programas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan
estratégico, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
por la que se convoca la VII Edición del Programa de colaboración institucional en proyec-
tos de actividad física y salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del Progra-
ma de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid, surgen
nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el objetivo gene-
ral de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a través de
programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedentarismo, espe-
cialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas iniciativas con el
fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la carga de en-
fermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los proyectos presen-
tados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Programa de colabo-
ración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma adecuada al nuevo
contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucio-
nal en proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid que deroga la Or-
den 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y Deporte, por la que
se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyec-
tos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023,
de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la
VIII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y
salud, para el curso escolar 2023-2024.
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Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Puentes Viejas activa” presentado por el Ayuntamiento de
Puentes Viejas, cuyas bases de desarrollo en dicho municipio se han de plasmar en el pre-
sente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Puentes Viejas,
cuenta con una población de 697 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Puentes Viejas (en adelante, el Ayuntamien-
to) para el desarrollo del Proyecto “Puentes Viejas activa” (en adelante, el Proyecto) como
acción de sensibilización y promoción de la actividad física entre la población, según las
condiciones establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultu-
ra Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en pro-
yectos de actividad física y salud, y la Orden 866/2023, de 14 de junio, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:
Proyecto “Puentes Viejas Activa”.
El municipio de Puentes Viejas pertenece a la Sierra Norte de la Comunidad de Madrid

y está compuesto por cuatro núcleos con desigual población (Mangirón, Cinco Villas, Pa-
redes de Buitrago y Serrada de la Fuente).

Con la participación en el VIII Edición del Programa de colaboración institucional en
proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid queremos extender la
práctica deportiva en nuestro municipio, especialmente, entre los sectores de la población
con más incidencia de sedentarismo, con el objetivo de incrementar el número de vecinos
de Puentes Viejas que practiquen actividad física como medio para mejorar la salud de la
población y contribuir a la reducción de enfermedades.

Queremos ofrecer a nuestras vecinas actividades que difícilmente podríamos poner en
marcha sin la colaboración institucional de la comunidad de Madrid, y que hacen que nues-
tros vecinos puedan conocer y realizar cierto tipo de actividades físicas saludables que ac-
tualmente se ofertan en poblaciones con mayor población y oferta.
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Desarrollo del Punto Activo de Ejercicio Físico:

— Pilates: Esta actividad se realizará durante dos horas a la semana, en horario de tar-
de. Los destinatarios, serán hombres y mujeres de 20 a 65 años, donde podrá ha-
ber alguna excepción si no se llegara a completar el grupo. Lugar de realización:
Paredes de Buitrago.

— Yoga: Se realizará durante dos horas a la semana en horario de tarde. Los destina-
tarios, serán mujeres y hombres, a partir de 20 años, se podrá hacer una excepción
si hay algún caso que la persona sea mayor del rango establecido pero sus capaci-
dades físicas sean correctas para poder seguir el nivel de la clase. Lugar de reali-
zación: Serrada de la Fuente.

— Multideporte: Se realizará 1 hora un sábado al mes alterno en los cuatro núcleos
del municipio (Mangirón, Paredes, Serrada y Cinco Villas). Los destinatarios, chi-
cos y chicas de 6 a 16 años. Lugar de realización: Mangirón, Paredes, Serrada y
Cinco Villas.

— Gimnasia de mantenimiento: Se realizará durante dos horas a la semana, en hora-
rio de tarde. Los destinatarios, serán mujeres y hombres mayores de 60 años, que
quieren practicar y aprender deporte en compañía, se podrá realizar alguna excep-
ción si hay personas que no esté en esa franja de edad y quieran practicar este en-
trenamiento. Lugar de realización: Mangirón.

— Tu cuerpo en forma: Actividad lúdica deportiva para tomar consciencia y tonificar
nuestro cuerpo con juegos y ejercicio físico regular, para adquirir hábitos saluda-
bles frente al ocio sedentario. Se realizará 2 horas por semana la edad está abierta
a jóvenes y mayores en función de los interesados se valorará la posibilidad de
abrir dos grupos por años de edad El lugar de realización: Cinco Villas.

— Taichi: Se realizará 2 horas por semana la edad mayores 19 años El lugar de reali-
zación: Mangirón.

Todas las actividades propuestas se desarrollan de octubre de 2023 a junio 2024.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 6.649,38 euros, de acuerdo con
la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la orden
reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados en la
orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 44,78 % del total del coste
ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 14.850,00 euros
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el período previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
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— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de
Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.

— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.

Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:
— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el período de tiempo com-

prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 8.200,62 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar
en el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a
lo indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el
día 17 de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.
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Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada
una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el período de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-

miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
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— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perío-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-
tos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda
sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de
carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen Jurídico y Jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 7 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé Gon-

zález.—Por el Ayuntamiento de Puentes Viejas, José María Martín Ramírez.
(03/21.413/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

46 CONVENIO de 12 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a tra-
vés de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de San
Martín de Valdeiglesias, Patronato Municipal de Deportes, para el desarrollo
del Proyecto “Salud Activa San Martín de Valdeiglesias con Taller de Iniciación
al Ejercicio Físico”, en el marco de la VIII edición del Programa de colabora-
ción institucional en proyectos de actividad física y salud.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comunidad
de Madrid.

De otra parte, D.a Aránzazu Povedano Fraguela, Presidenta del Patronato Municipal
de Deportes de San Martín de Valdeiglesias.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

La segunda, en nombre y representación del Ayuntamiento de San Martín de Valdei-
glesias, Patronato municipal de deportes elegida por Acuerdo del Pleno de 17 de junio
de 2023, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
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portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.

Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decre-
to 229/2021, de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de
los programas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan es-
tratégico, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII Edición del Programa de colaboración institucional en pro-
yectos de actividad física y salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del Pro-
grama de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de cola-
boración institucional en proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid
que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de ac-
tividad física y salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyec-
tos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023,
de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la
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VIII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y
salud, para el curso escolar 2023-2024.

Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Salud Activa San Martín de Valdeiglesias con taller de ini-
ciación al ejercicio físico” presentado por el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias,
Patronato municipal de deportes, cuyas bases de desarrollo en dicho municipio se han de
plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos a
la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de San Martín de Val-
deiglesias, Patronato municipal de deportes, cuenta con una población de 8.812 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias, Patronato mu-
nicipal de deportes (en adelante, el Ayuntamiento) para el desarrollo del Proyecto “Salud
Activa San Martín de Valdeiglesias con taller de iniciación al ejercicio físico” (en adelan-
te, el Proyecto) como acción de sensibilización y promoción de la actividad física entre la
población, según las condiciones establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la
Consejería de Cultura Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración
institucional en proyectos de actividad física y salud, y la Orden 866/2023, de 14 de junio,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII dición de di-
cho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Salud Activa San Martín de Valdeiglesias con Taller de Iniciación al
Ejercicio Físico”.

Se trata de fomentar la práctica de actividad física desde el Centro sanitario del muni-
cipio, en colaboración con los servicios deportivos municipales, para promover la partici-
pación de los vecinos con más incidencia de sedentarismo y/o inactividad física, y con el
objetivo último de mejorar la salud de la población.

Como objetivo general del proyecto se plantea mejorar la calidad de vida y bienestar
de la población del municipio de San Martín de Valdeiglesias, a través de la integración de
la práctica de actividad y ejercicio físicos en sus estilos de vida.
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Como objetivos específicos principales del proyecto, figuran:
Implantar y desarrollar una prescripción personalizada de actividad y ejercicio físicos

según las características biopsicosociales de las personas atendidas en los distintos ámbitos
de atención del programa.

Constituir 1 Unidad Activa de Ejercicio Físico (UAEF) y su integración en el catálo-
go de prescripción.

Desarrollar como herramienta de intervención específica del proyecto VIII Punto Ac-
tivo de San Martín de Valdeiglesias de iniciación al ejercicio físico como recurso normali-
zado de actividad y ejercicio físicos.

En este proyecto se incluye como herramienta de intervención específica normalizada,
un taller de iniciación al ejercicio físico, denominado Activate+40, es un Punto Activo que
se gestiona desde el Patronato Municipal de Deportes de San Martín de Valdeiglesias, cuyo
objetivo principal es el de aumentar la salud de los vecinos, a través de la práctica de la ac-
tividad física al aire libre.

Se llevará a cabo desde octubre de 2023 a junio de 2024, y estará destinado a personas
mayores de 40 años, que tienen un alto índice de sedentarismo.

Los destinatarios a los que va dirigido son a los primeros de los grupos que plantea el
programa regional de prescripción, los adultos y mayores sanos sedentarios y/o inactivos.
Si bien estos, han de pasar los criterios de inclusión y de exclusión de participación en el
programa.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 10.526,00 euros, de acuerdo
con la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la or-
den reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados
en la orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 95,00% del total del
coste ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 11.080,00 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste
de las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del
ajuste que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la
aportación máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el periodo previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.
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Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:

— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el periodo de tiempo com-
prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 554,00 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar en
el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a lo
indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día
17 de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.
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Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el periodo de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-

miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
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— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perio-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa
que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección
de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen Jurídico y Jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 12 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé

González.—Por el Patronato Municipal de Deportes de San Martín de Valdeiglesias, Arán-
zazu Povedano Fraguela.

(03/21.400/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

47 CONVENIO de 19 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a tra-
vés de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fres-
nedillas de la Oliva, para el desarrollo del Proyecto “Vitalfres (no queremos
solo evitar la enfermedad buscamos conseguir la máxima vitalidad)” en el mar-
co de la VIII edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D. José Damián de la Peña Alonso, Alcalde del Ayuntamiento de Fres-
nedillas de la Oliva.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Fresnedillas de la Oliva
elegido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facul-
tades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
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portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.

Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los progra-
mas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégi-
co, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII Edición del Programa de colaboración institucional en pro-
yectos de actividad física y salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del Pro-
grama de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de cola-
boración institucional en proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid
que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de ac-
tividad física y salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyec-
tos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023,
de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la
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VIII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y
salud, para el curso escolar 2023-2024.

Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de setiembre de 2023
el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos se acordó apro-
bar el Proyecto “Vitalfres (no queremos solo evitar la enfermedad buscamos conseguir la máxi-
ma vitalidad)” presentado por el Ayuntamiento de Fresnedillas de la Oliva, cuyas bases de desa-
rrollo en dicho municipio se han de plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Fresnedillas de
la Oliva, cuenta con una población de 1.784 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fresnedillas de la Oliva (en adelante, el Ayun-
tamiento) para el desarrollo del Proyecto “Vitalfres (no queremos solo evitar la enfermedad
buscamos conseguir la máxima vitalidad)” (en adelante, el Proyecto) como acción de sen-
sibilización y promoción de la actividad física entre la población, según las condiciones es-
tablecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura Turismo y De-
porte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, y la Orden 866/2023, der 14 de junio, de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Vitalfres (no queremos solo evitar la enfermedad buscamos conseguir la
máxima vitalidad)”

El objetivo general del programa será conseguir una mayor vitalidad a través de un
cambio progresivo de hábitos de manera integral.

El programa se desarrollará de octubre de 2023 a junio de 2024 y está destinado a hom-
bres y mujeres de entre 45 y 70 años, y aunque ese es el público objetivo pueden acceder
personas más jóvenes.

Incorporar actividad física y trabajo de fuerza muscular en la rutina diaria de las perso-
nas puede tener un impacto significativo en el bienestar y en la prevención de enfermedades.

Las actividades propuestas son las siguientes:
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— Entrenamiento de fuerza funcional: Se realizarán dos sesiones semanales durante
todo el programa. Son sesiones donde se trabaja de fuerza en todas sus expresio-
nes mediante ejercicios globales y con poco material.

— Entrenamiento tipo HIFT y meditación: Estas sesiones son una mezcla de ejerci-
cios funcionales multiarticulares aeróbicos y de fuerza, intercalando alta intensi-
dad con baja intensidad y/o descansos. Son entrenamientos que duran aproxima-
damente 30 minutos. Para finalizar la sesión se harán meditaciones cortas.

— Talleres de alimentación consciente: 4 sesiones durante todo el programa en me-
ses alternos. En estas sesiones se darán las claves, las herramientas y las estrate-
gias para llevar a cabo una alimentación saludable.

— Talleres de gestión emocional, respiración consciente: se realizarán 3 sesiones du-
rante todo el programa en los meses en los que no hay sesión de alimentación
consciente.

— Rutas por el medio natural del municipio: Serán cuatro rutas de unas 2 horas por
los caminos y senderos del municipio. Estás se realizarán en el último trimestre
del programa coincidiendo con el buen tiempo y al ser los días más largos.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 5.351,94 euros, de acuerdo con
la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la orden
reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados en la
orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 50,87 por 100 del total del
coste ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 10.520,27 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste
de las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del
ajuste que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la
aportación máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el período previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.

Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:

— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el período de tiempo com-
prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.
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— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 5.168,33 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar
en el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a
lo indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17
de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.

Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una
de ellas.
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Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el período de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.

Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-
miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.

En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perío-
do de vigencia de este convenio.
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Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modi-
ficar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal
durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 19 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé Gon-

zález.—Por el Ayuntamiento de Fresnedillas de la Oliva, José Damián de la Peña Alonso.
(03/21.743/23)



LUNES 22 DE ENERO DE 2024Pág. 186 B.O.C.M. Núm. 18

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
48

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

48 CONVENIO de 19 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a tra-
vés de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fres-
no de Torote, para el desarrollo del Proyecto “Proyecto punto activo de ejerci-
cio físico” en el marco de la VIII edición del Programa de Colaboración
Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D.a Ana Isabel Arias López, Alcaldesa del Ayuntamiento de Fresno de
Torote.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

La segunda, en nombre y representación del Ayuntamiento de Fresno de Torote elegi-
da por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facultades
que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los progra-
mas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégi-
co, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del
Programa de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de Cola-
boración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud de la Comunidad de
Madrid que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Ju-
ventud y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023, de 14
de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición
del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud, para el
curso escolar 2023-2024.
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Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de setiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Proyecto punto activo de ejercicio físico” presentado por el
Ayuntamiento de Fresno de Torote, cuyas bases de desarrollo en dicho municipio se han de
plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Fresno de Toro-
te, cuenta con una población de 2.444 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Fresno de Torote (en adelante, el Ayuntamiento)
para el desarrollo del Proyecto “Proyecto punto activo de ejercicio físico” (en adelante, el
Proyecto) como acción de sensibilización y promoción de la actividad física entre la pobla-
ción, según las condiciones establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Conse-
jería de Cultura Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Insti-
tucional en Proyectos de Actividad Física y Salud, y la Orden 866/2023, der 14 de junio, de
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición de dicho
programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Proyecto punto activo de ejercicio físico”
El objetivo fundamental del proyecto será mejorar la calidad de vida y bienestar de la

población del municipio de Fresno de Torote a través de la integración de la práctica de ac-
tividad física y ejercicio físico en sus estilos de vida.

Destinatarios:

En este sentido, se establecen dos grupos homogéneos de intervención:

1. Adultos y mayores sanos sedentarios y/o inactivos.
2. Adultos y mayores con patologías específicas.

Se trata de un programa estándar de iniciación a la práctica de ejercicio físico al aire
libre (en parques o jardines principalmente) mediante sesiones dirigidas por profesionales
de la actividad física y la salud.

Los usuarios participantes en el Punto Activo pueden provenir tanto de la derivación
desde los centros de salud, como ingresar por otras vías de acceso.
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La estructura general del programa se basa en el desarrollo de dos sesiones semanales
de una hora de duración, durante un curso escolar completo, con un máximo de nueves me-
ses de actividad, bajo un enfoque de mejora de las capacidades físicas básicas relacionadas
con la salud mediante actividades de bajo impacto y dificultad.

El elemento principal de este programa son las sesiones de tipo práctico, pero también
se contemplan otras de tipo formativo y de evaluación. En las mismas se tratarán temas
como la hidratación durante la práctica, la alimentación antes, durante y después de la prác-
tica, o la estructura de una sesión de actividad física (calentamiento, parte principal, vuelta
a la calma).

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 6.811,56 euros, de acuerdo con
la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la orden
reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados en la
orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 72,31 % del total del coste
ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 9.420 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe
máximo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y
educativa”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista
crédito adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el periodo previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.

Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:
— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el periodo de tiempo com-

prendido entre los meses de noviembre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la
planificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
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— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-
nimo de 2.608,44 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar
en el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a
lo indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17
de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejercicio
de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual
con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por
cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código
Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o activida-
des deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.

Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el periodo de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.
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Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:
— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-

miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perio-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir,
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modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter
personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 19 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé

González.—Por el Ayuntamiento de Fresno de Torote, Ana Isabel Arias López.
(03/21.744/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

49 CONVENIO de 20 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Alcoben-
das, para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa Alcobendas con punto activo
y talleres de iniciación al ejercicio físico” en el marco de la VIII edición del Pro-
grama de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D.a Rocío Sara García Alcántara, Alcaldesa del Ayuntamiento de Alco-
bendas.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

La segunda, en nombre y representación del Ayuntamiento de Alcobendas elegida por
Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facultades que le
confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los progra-
mas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégi-
co, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del
Programa de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de Cola-
boración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud de la Comunidad de
Madrid que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Ju-
ventud y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023, de 14
de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición
del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud, para el
curso escolar 2023-2024.
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Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Salud Activa Alcobendas con punto activo y talleres de ini-
ciación al ejercicio físico” presentado por el Ayuntamiento de Alcobendas, cuyas bases de
desarrollo en dicho municipio se han de plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Alcobendas
cuenta con una población de 117.041 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Alcobendas (en adelante, el Ayuntamiento)
para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa Alcobendas con punto activo y talleres de ini-
ciación al ejercicio físico” (en adelante, el Proyecto) como acción de sensibilización y pro-
moción de la actividad física entre la población, según las condiciones establecidas en la
Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, por la que
se regula el Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Sa-
lud, y la Orden 866/2023, de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
por la que se convoca la VIII edición de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Salud Activa Alcobendas con punto activo y talleres de iniciación al ejerci-
cio físico”.

Proyecto de prescripción de actividad física y ejercicio físico de Alcobendas basado en
el Programa de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de
Madrid “Salud Activa”, con Punto Activo de ejercicio físico con talleres de iniciación de-
portiva, entrena tu salud e itinerarios saludables.

Como objetivo general del proyecto se plantea mejorar la calidad de vida y bienestar
de la población del municipio de Alcobendas a través de la integración de la práctica de ac-
tividad física y ejercicio físico en sus estilos de vida.

Como objetivos específicos principales del proyecto, figuran:

— Implantar y desarrollar una prescripción personalizada de actividad física y ejerci-
cio físico según las características biopsicosociales de las personas atendidas en
los distintos ámbitos de atención del programa.
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— Constituir 2 Unidad/es Activa/s de Ejercicio Físico (UAEF/s), una en el Polide-
portivo José Caballero y otra en la Ciudad Deportiva Valdelasfuentes y su integra-
ción en el catálogo de Prescripción.

— Desarrollar como herramienta de intervención específica del proyecto 1 Punto ac-
tivo de ejercicio físico, con 8 clases semanales, como recurso normalizado de ac-
tividad física y ejercicio físico.

— Desarrollar como herramienta de intervención específica del proyecto 4 talleres de
iniciación al ejercicio físico como recurso normalizado de actividad física y ejer-
cicio físico y 6 talleres de entrena tu salud dirigido a patologías específicas.

— Unos itinerarios saludables localizados tanto en el medio natural como en el urba-
no, que han sido acondicionadas y señalizadas de manera permanente.
La ejecución del mismo se plantea en el periodo comprendido entre el 2 de octubre
de 2023 al 30 de junio de 2024.
El proyecto también incluye 4 talleres de iniciación al ejercicio físico en el polide-
portivo José Caballero como recurso normalizado de iniciación deportiva, donde
puedan participar aquellos usuarios derivados de los centros de salud. Inicialmen-
te se plantean los siguientes:

— Gimnasia senior de dos días a la semana.
— Acondicionamiento físico de dos días a la semana.
— Acondicionamiento físico de un día a la semana.
— Integral Balance (actividad similar al Pilates) dos días a la semana. Estos talleres

se pueden ver ampliados en función de la demanda.
En cuanto a los 6 talleres específicos del programa Entrena tu Salud, se impartirán en

la Ciudad Deportiva de Valdelasfuentes y estarán dirigidos a usuarios con patologías rela-
cionadas con el raquis, discapacidad física, cáncer, párkinson, o salud mental y rehabilita-
ción específica.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 15.000,00 euros, de acuerdo
con la evaluación del Proyecto (no han puesto la denominación del proyecto por
si se quiere incluir); todo ello de acuerdo con la evaluación del proyecto, y los por-
centajes máximos contemplados en la orden reguladora, en función del número de
habitantes e importes máximos fijados en la orden de convocatoria. Esta aporta-
ción constituye el 55,14 % del total del coste ajustado del Proyecto, cuya estima-
ción asciende a 27.203,40 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educativa”,
del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito adecua-
do y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el periodo previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
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— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de
Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.

— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.

Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:
— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el periodo de tiempo com-

prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 12.203,40 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar
en el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a
lo indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17
de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.
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Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el periodo de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.

Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-
miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
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— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perio-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir,
modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter
personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 20 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé

González.—Por el Ayuntamiento de Alcobendas, Rocío Sara García Alcántara.
(03/21.741/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

50 CONVENIO de 20 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a tra-
vés de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrid, para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa Rivas con punto ac-
tivo, rutas y taller de iniciación al ejercicio físico” en el marco de la VIII edición
del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y
Salud.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D.a Aída Castillejo Parilla, Alcaldesa del Ayuntamiento de Rivas-Va-
ciamadrid.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

La segunda, en nombre y representación del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid,
elegida por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facul-
tades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
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portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.

Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los progra-
mas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégi-
co, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII edición del Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del
Programa de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de Cola-
boración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud de la Comunidad de
Madrid que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Ju-
ventud y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Pro-
yectos de Actividad Física y Salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, por la que se regula el Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de
Actividad Física y Salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023, de 14
de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición
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del Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Salud, para el
curso escolar 2023-2024.

Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Salud Activa Rivas con punto activo, rutas y taller de ini-
ciación al ejercicio físico” presentado por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, cuyas
bases de desarrollo en dicho municipio se han de plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Rivas-Vaciama-
drid, cuenta con una población de 96.690 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (en adelante, el Ayuntamien-
to) para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa Rivas con punto activo, rutas y taller de ini-
ciación al ejercicio físico” (en adelante, el Proyecto) como acción de sensibilización y pro-
moción de la actividad física entre la población, según las condiciones establecidas en la
Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, por la que
se regula el Programa de Colaboración Institucional en Proyectos de Actividad Física y Sa-
lud, y la Orden 866/2023, de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
por la que se convoca la VIII edición de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:
Proyecto “Salud Activa Rivas con punto activo, rutas y taller de iniciación al ejercicio

físico”.
Como objetivo general del proyecto se plantea mejorar la calidad de vida y bienestar de

la población del municipio de Rivas-Vaciamadrid a través de la integración de la práctica de
actividad física y ejercicio físico en su estilo de vida. El proyecto está integrado en el Pro-
grama de Prescripción de Ejercicio Físico “Salud Activa” de la Comunidad de Madrid.

Los objetivos específicos principales del proyecto serían:
— Implantar y desarrollar una prescripción personalizada de actividad física y ejerci-

cio físico según las características biopsicosociales de las personas atendidas en
los distintos ámbitos de atención del programa.

— Constituir 1 Unidad Activa de Ejercicio Físico (UAEF) y su integración en el catá-
logo de prescripción.
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La ejecución del mismo se plantea en el periodo comprendido entre el 1 de octubre
de 2023 y el 30 de junio de 2024.
Los elementos centrales del programa se podrían resumir en:
� 1 UAEF: A partir de enero de 2024 un técnico deportivo CAFYDE prescribirá

ejercicio físico a las personas derivadas de los centros de salud, iniciando un
asesoramiento técnico personalizado que conllevará la recomendación que es-
time más adecuada para cada usuario.

� 8 Talleres de iniciación al ejercicio físico. Desde enero a junio de 2024, se reali-
zarán 4 talleres en cada uno de los 2 polideportivos municipales con una perio-
dicidad de 6 semanas, con 2 sesiones de ejercicio físico semanal. Cada taller
cuenta con 12 sesiones de ejercicio físico pautado.

� 10 puntos activos de ejercicio físico: De octubre de 2023 y hasta junio de 2024,
en 3 parques de la ciudad, se ofertarán 20 sesiones semanales dirigidas a ma-
yores de 65 años. Las disciplinas incluidas serán Gym fit, Music fit, Walking
fit y Relax fit.

� 1 ruta saludable: De octubre a junio de 2024 se desarrollarán 2 sesiones sema-
nales de marcha nórdica por parques de la ciudad y una vez al mes, en fin de
semana se realizará una gran ruta por los parajes naturales de la ciudad y por la
Sierra de Madrid.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 15.000,00 euros, de acuerdo
con la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la or-
den reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados
en la orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 35,79 % del total del
coste ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 41.910,00 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educativa”,
del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito adecua-
do y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el periodo previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.
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Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:

— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el periodo de tiempo com-
prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 26.910,00 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar
en el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a
lo indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17
de julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejercicio
de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual
con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por
cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código
Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o activida-
des deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.
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Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una
de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el periodo de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-

miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe
máximo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
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— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perio-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 20 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, Alberto Tomé

González.—Por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, Aída Castillejo Parilla.
(03/21.748/23)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

51 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Dirección General de Política Energética y Minas

SEE/DGPEM/SGEE/ Resolución AAP mod, AAC y DUP (PFot-180).

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se otor-
ga a Collarada Solar, S. L. U., autorización administrativa previa y autorización adminis-
trativa de construcción para la instalación fotovoltaica Collarada Solar, de 50,24 MW de
potencia instalada y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de San-
torcaz y Anchuelo, en la provincia de Madrid, y se declara, en concreto, su utilidad pública.

Collarada Solar, S. L. U., solicitó, con fecha 6 de agosto de 2020, autorización admi-
nistrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de
utilidad pública de la instalación fotovoltaica Collarada Solar de 200 MWp, y su infraes-
tructura de evacuación, en los términos municipales de Santorcaz y Anchuelo, en la provin-
cia de Madrid.

Mediante Resolución de 20 de abril de 2023, de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, se otorgó a Collarada Solar, S. L. U., autorización administrativa previa
para el parque fotovoltaico Collarada Solar de 50,24 MW de potencia instalada y su infraes-
tructura de evacuación, en los términos municipales de Santorcaz y Anchuelo, en la provin-
cia de Madrid (en adelante, Resolución de autorización administrativa previa), publicada en
el “Boletín Oficial del Estado” número 113, de 12 de mayo de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administrati-
va previa, y derivado de la tramitación efectuada de conformidad con los artículos 125 y si-
guientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, el promotor se comprometió a llevar a cabo determinadas
modificaciones sobre el proyecto, en particular, en respuesta a los informes de Canal de Isa-
bel II, S. A., de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa
del Ministerio de Defensa y de la Secretaría General de Patrimonio Cultural de la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, consistentes en:

— Compatibilizar sus infraestructuras con las de Canal de Isabel II afectadas inicial-
mente y obtener la autorización por parte de dicho organismo.

— Reducir la superficie de implantación del proyecto en consonancia con las direc-
trices de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de De-
fensa del Ministerio de Defensa.

— Presentar un documento definitivo en el que se especifiquen de forma concreta y
pormenorizada aquellos aspectos de la ejecución de la obra que tengan afecciones
en el subsuelo y/o los detalles precisos de su travesía por los cascos urbanos.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administrativa
previa, en el marco de la evaluación de impacto ambiental practicada, el promotor presentó,
con fecha 1 de agosto de 2022, adenda al estudio de impacto ambiental y nuevos proyectos de
la instalación fotovoltaica y de la línea de evacuación, con modificaciones consistentes en:

— Reducir la superficie de la planta solar fotovoltaica eliminando su afección al
corredor ecológico de Los Yesos.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administrativa
previa, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto esta-
blecidos en la Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, por la
que se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable para el proyecto (en adelante,
DIA), publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 25, de 30 de enero de 2023, para
la definición del proyecto de ejecución se debían llevar a cabo, en particular y entre otras, las
siguientes modificaciones:

(i) En cuanto a la generación, retranquear las parcelas de implantación para evitar de
zonas inundables, según la condición 1. ii). Agua. 3.
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(ii) En cuanto a la evacuación: establecer una zona de exclusión de actividad e infraes-
tructura en los bienes culturales identificados y realización de proyecto de consoli-
dación, restauración y puesta en valor de estos, según la condición 1.ii). Patrimonio
cultural. 2; Evitar afecciones sobre áreas de matorral y pies dispersos de encina, se-
gún la condición 1.ii). Vegetación, flora e HIC’s. 9.

Asimismo, el promotor presentó un Plan de medidas compensatorias a validar por par-
te del órgano competente de la Comunidad de Madrid, previa autorización del proyecto de
ejecución. Las medidas compensatorias tienen que ejecutarse previo a realizar la construc-
ción del proyecto.

En consecuencia, en la Resolución de autorización administrativa previa del proyecto, se
recogía expresamente que sería necesario obtener autorización administrativa previa de algu-
na de las modificaciones propuestas si no se cumplen los supuestos del artículo 115.2 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica.

Collarada Solar, S. L. U. (en adelante, el promotor) solicita, con fecha 25 de mayo de 2023,
autorización administrativa previa respecto de las modificaciones descritas anteriormente,
autorización administrativa de construcción, aportando el correspondiente proyecto de eje-
cución y declaración responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de
aplicación, conforme al artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, así como declaración, en concreto, de utilidad pública, para el parque fotovoltai-
co Collarada Solar, de 50,24 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Santorcaz y Anchuelo, en la provincia de Madrid.

El expediente ha sido incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Go-
bierno en Madrid y se ha tramitado de conformidad con lo previsto en los artículos 127, 131
y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, habiéndose solicitado los correspon-
dientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio públi-
co o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y
derechos a su cargo.

Se han recibido contestaciones de las que no se desprende oposición de la Dirección Ge-
neral de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructu-
ras de la Comunidad de Madrid, y de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría
de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa. Se ha dado traslado al promotor de dichas
contestaciones, que expresa su conformidad con las mismas.

Se han recibido contestaciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de Red
Eléctrica de España, S. A. U., de la Secretaría General de Infraestructuras del Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de UFD Distribución Electricidad, S. A., en las
que se establecen condicionados técnicos y, en su caso, la necesidad de solicitar autoriza-
ción ante dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento de la instalación con bienes
o servicios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones,
el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de
Madrid manifestando su disconformidad con el proyecto por su afección sobre 11,3132 hec-
táreas de cultivo leñoso, de las cuales 5,2231 hectáreas son de olivar. También manifiesta
que se deberá respetar el Dominio Público Pecuario afectado por el proyecto y se atenderá
a las consideraciones técnicas que se recogen en el informe. Se ha dado traslado al promotor,
el cual responde que, en relación con las afecciones a vías pecuarias, cumple con la normati-
va que es de aplicación y que solicitó las autorizaciones correspondientes para la ocupación
temporal. Asimismo, presenta el documento denominado Plan de medidas y actuaciones de
mantenimiento, conservación y defensa de los cultivos leñosos potencialmente afectados
por la PFV Collarada Solar, y manifiesta que con dicho Plan da cumplimiento a los reque-
rimientos del informe del organismo. Se da traslado al organismo, el cual no emite nueva
respuesta, por lo que se entiende su conformidad en virtud del artículo 127.4 y 131.4 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Conse-
jería de Cultura Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, donde se pone de manifiesto
que se han realizado una serie de prospecciones arqueológicas en la zona. Informa favorable-
mente del proyecto, pero excluyendo del área de afección de la planta solar fotovoltaica el ám-
bito definido por el yacimiento inventariado La Noguera (CM/136/0006). Además, incluye
una serie de especificaciones técnicas y medidas para la conservación de los bienes ar-
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queológicos de la zona. Se ha dado traslado al promotor, que presta conformidad al infor-
me y manifiesta que el proyecto no afecta a los yacimientos La Noguera (CM/136/0006),
ni a la Colada del Camino de Pioz (CM/136/0053).

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
de la Comunidad de Madrid, donde se pronuncia, para dar cumplimiento a la condición 1.i).5 de
la DIA, sobre el plan de medidas compensatorias presentado por el Promotor. Manifiesta que
en general se considera que la modificación realizada en los proyectos se ajusta a lo esta-
blecido en la DIA y a los informes previos enviados por el organismo. Asimismo, propone
una serie de cambios para completar dicho plan. Se ha dado traslado al promotor, que res-
ponde adjuntando nueva documentación y dando conformidad al organismo. Se da trasla-
do al organismo, el cual contesta prestando conformidad con la documentación enviada por
el promotor.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Promoción Económica e Indus-
trial de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, donde
se pone de manifiesto que el proyecto genera afecciones a la concesión de explotación mine-
ra “Mari Tere” C-261-010 en estado actual de primera prórroga, y a la futura concesión “Mari
Tere” C-261-011, actualmente en trámite de otorgamiento. Considera que se debe dar parte a
los titulares de los derechos mineros afectados para que se puedan conjugar ambos intereses
públicos, aportando un mutuo acuerdo o las acciones tomadas para llegar a dichos acuerdos y
así quede acreditado en el expediente. Se ha dado traslado al promotor, que responde que con
fecha 16 de marzo de 2023, el promotor firmó un acuerdo con los dos titulares de la Conce-
sión Minera “Mari Tere”, denominado “Acuerdo para el uso compatible por las partes de la
concesión minera Mari Tere con la SET Valdepozuelo, la línea de evacuación Valdepozuelo-
Henares y la línea soterrada de media tensión” en el que pactan de mutuo acuerdo la compa-
tibilidad del proyecto del Promotor y del proyecto de la concesión minera. Se da traslado al
organismo, el cual no emite nueva respuesta, por lo que se entiende su conformidad en virtud
del artículo 127.4 y 131.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Anchuelo, el Ayuntamiento de Santorcaz, la Direc-
ción General de Carreteras de la Viceconsejería de Transportes e Infraestructuras de la Con-
sejería de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid y la Dirección General
de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad
de Madrid, no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad
de los mismos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2, 131.1 y 146.1 del referido Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición ha sido sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la pu-
blicación el 2 de junio de 2023 en el “Boletín Oficial del Estado”, el 5 de junio de 2023 en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Madrid”, el 2 de junio de 2023 en el diario “ABC” y con
la exposición al público en los tablones de edictos de los Ayuntamientos de Santorcaz (1 de
junio de 2023) y Anchuelo (5 de junio de 2023).

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid ha emitido
informe en fecha 25 de septiembre de 2023, complementado posteriormente.

Considerando que, en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto ambiental
efectuada.

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a su es-
tudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) fueron sometidos al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental
favorable, mediante Resolución de 17 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
(en adelante, DIA), en la que se establecen las condiciones ambientales, incluidas las medi-
das preventivas, correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental prac-
ticada, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 25, de 30 de enero de 2023.

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condicio-
nes ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en
su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la informa-
ción pública y consultas y las propuestas en su información adicional, en tanto no contradi-
gan lo dispuesto en la DIA.

Conforme a lo dispuesto en la Resolución de autorización administrativa previa del pro-
yecto, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto estable-
cidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse el
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proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición del proyecto de ejecución
se debía atender, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y medidas dispues-
tas en la DIA, presentado la documentación acreditativa de su cumplimiento:

— Vallado de las instalaciones según la condición 1.ii). Fauna. 2.
— Instalación de medidas de prevención contra la electrocución y colisión de avifau-

na en apoyos y vanos, cumpliendo la normativa aplicable, según la condición 1.ii).
Fauna. 3.

— Redacción de un Plan de Autoprotección de Incendios Forestales, según la condi-
ción 1.i).8.

— Redacción de un Plan de Restauración Paisajística en los términos expresados por
la DIA, según la condición 1.ii). Paisaje. 3.

— Presentar una memoria detallada para la ejecución de las medidas compensatorias
en los términos estipulados por la DIA y, en coordinación con la Dirección Gene-
ral de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid, según la
condición 1.i).5).

— Soterrar las líneas eléctricas de evacuación en sus cruces con los arroyos en los tér-
minos expresados por la DIA, según la condición 1.ii). Agua. 5).

— El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos adicio-
nales que se recogen en el condicionado de la DIA, según la condición 1.iii).

Igualmente, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA
debían estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose para la identificación de cada una de las medidas definidas en la ci-
tada DIA, previamente a su aprobación.

A los efectos de la obtención de la presente autorización administrativa previa de las mo-
dificaciones sobre el proyecto, autorización administrativa de construcción, y declaración, en
concreto, de utilidad pública del mismo, con fecha 12 de abril de 2023, el promotor presenta
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos impuestos en la declaración de
impacto ambiental y en la citada Resolución de autorización administrativa previa, inclu-
yendo declaración responsable en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
formarán parte de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que in-
cluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la transforma-
ción de energía eléctrica.

Conforme a la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el
promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación contempla las siguientes
actuaciones:

— Las líneas subterráneas a 30 kV con origen en los centros de transformación de la
planta, discurriendo hasta la subestación transformadora Valdepozuelo 30/220 kV,
en Santorcaz y Anchuelo, en la provincia de Madrid.

El resto de la infraestructura de evacuación hasta la conexión a la subestación Anchue-
lo 400 kV, de Red Eléctrica de España, S. A. U., cuenta con autorización administrativa de
construcción otorgada mediante Resolución de la Dirección General de Política Energética
y Minas de 20 de diciembre de 2023 (FV Maladeta Solar, SGEE/PFot-185):

— La subestación transformadora Valdepozuelo 30/220 kV ubicada en Anchuelo, en
la provincia de Madrid.

— La línea eléctrica aérea a 220 kV de evacuación con origen en la subestación trans-
formadora Valdepozuelo 30/220 kV, discurriendo su trazado hasta la subestación
transformadora Henares 30/220/400 kV, afectando al término municipal de An-
chuelo, en la provincia de Madrid.

— La subestación transformadora Henares 30/220/400 kV, ubicada en Anchuelo, en
la provincia de Madrid.

— La línea eléctrica aérea a 400 kV de evacuación con origen en la subestación trans-
formadora Henares 30/220/400 kV, discurriendo su trazado por el término munici-
pal de Anchuelo, en la provincia de Madrid, hasta la subestación transformadora
Anchuelo 400 kV, propiedad de Red Eléctrica España, S. A. U.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
la autorización administrativa de construcción permite al titular realizar la construcción de
la instalación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles.
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El promotor suscribe, con fecha 18 de mayo de 2023, declaración responsable que
acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, reconoce la libre iniciativa
empresarial para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctri-
ca. En virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor ha acre-
ditado su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.
A tal fin, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia emitió el correspondien-
te informe teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, aprobado en su sesión celebrada el 20 de abril de 2023.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta
Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor. Se recibió respues-
ta del promotor, que ha sido analizada y parcialmente incorporada a la presente resolución.

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe
regir la actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único
acto la solicitud del peticionario, relativa a la concesión de autorización administrativa pre-
via, autorización administrativa de construcción del proyecto y declaración, en concreto, de
utilidad pública de la actuación anteriormente mencionada.

Estas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjui-
cio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política
Energética y Minas

RESUELVE

Primero.—Otorgar a Collarada Solar, S. L. U., autorización administrativa previa de
las modificaciones del proyecto de parque fotovoltaico Collarada Solar, de 50,24 MW de
potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de San-
torcaz y Anchuelo, en la provincia de Madrid, en los términos que se recogen en la presen-
te resolución.

Segundo.—Otorgar a Collarada Solar, S. L. U., autorización administrativa de construc-
ción para el parque fotovoltaico Collarada Solar, de 50,24 MW de potencia instalada, y sus in-
fraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Santorcaz y Anchuelo, en la pro-
vincia de Madrid con las características definidas en el “Proyecto Técnico-Administrativo de
la Instalación Fotovoltaica-PTA Collarada Solar con punto de conexión en anchuelo 400 REE
con potencia instalada de 50,24 MWn e infraestructura de evacuación en 30 kV (TT.MM.
Santorcaz y Anchuelo-Madrid)”, fechado el 12 de abril de 2023; y con las particularidades re-
cogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la gene-
ración de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de la planta fotovoltaica son las siguientes:
— Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
— Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de ju-

nio: 50,24 MW.
— Número y tipo de módulos: 78.000 módulos, del fabricante Canadian Solar, mo-

delo TOPBiHiKu7 CS7N-680TB-AG, de 680 W de potencia.
— Potencia pico de módulos: 53,04 MW.
— Número y tipo de inversores: 157 inversores del fabricante Sungrow, modelo

SG350HX, con una potencia unitaria de 320 kVA.
— Potencia total de los inversores: 50,24 MW.
— Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión,

otorgados por Red Eléctrica de España, S. A. U.: 165,3 MW.
— Tipo de soporte: seguidor a un eje.
— Centros de transformación: 12, con una potencia de 51,84 MWAC.
— Término municipal afectado: Santorcaz, en la provincia de Madrid.
Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:
— Las líneas subterráneas a 30 kV tienen como origen los centros de transformación de

la planta, discurriendo hasta la subestación transformadora Valdepozuelo 30/220 kV.

� Capacidad y/o sección: variables.
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El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de transpor-
te cuenta con autorización administrativa de construcción otorgada mediante Resolución de
la Dirección General de Política Energética y Minas, de 20 de diciembre de 2023 (FV Ma-
ladeta Solar, SGEE/PFot-185).

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como
las condiciones impuestas en la citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que es-
tablezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en
especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio
del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, será de aplicación lo es-
tablecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Tercero.—Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que se autoriza
con la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados presentados
por el promotor y publicada el 5 de junio de 2023 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y el 2 de junio de 2023 en el “Boletín Oficial del Estado”, a los efectos
previstos en el citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, este reconocimiento de utilidad pública, en concreto, supone el derecho a que sea otor-
gada la oportuna autorización por los organismos a los que se ha solicitado el condicionado
técnico procedente, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica so-
bre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio,
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el
artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse re-
curso de alzada ante la persona titular de la Secretaria de Estado de Energía en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente resolución,
el último que se produzca.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto
en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 21 de diciembre de 2023.—El director general, Manuel García Hernández.

ANEXO

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las dis-
posiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, el plazo para la emisión de la autorización de explotación será el menor de los siguientes:
a) el plazo de veinticuatro meses contado a partir de la fecha de notificación al peticionario de
la presente resolución, o, b) el plazo que para este proyecto resulta de aplicar el período esta-
blecido para la obtención de la autorización de explotación en el artículo 1 del Real Decreto-
Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros
ámbitos para la reactivación económica.

3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras
al órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la
autorización de explotación.

4. El promotor deberá cumplir con la totalidad de los condicionantes establecidos
en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la
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Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse el
proyecto durante su ejecución y su explotación, y, en particular, durante las obras:

— Realizar una prospección botánica previa a la realización de las obras en los térmi-
nos expresados por la DIA, según la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. 1).

— Identificar y cartografiar los hábitats naturales, en especial los HICs, y vegetación
afectada por la ejecución del proyecto en los términos establecidos por la DIA, se-
gún la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. 2).

— Elaborar un proyecto de reforestación en los términos establecidos por la DIA y en
consenso con la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la
Comunidad de Madrid, según la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. 4).

— Realizar una prospección de fauna previa a las obras, en los términos establecidos
por la DIA, según la condición 1.ii). Fauna. 1).

— Realizar fuera del período comprendido entre el 1 de marzo y 31 de agosto aque-
llas actuaciones del proyecto que produzcan efectos en fauna sensible, según la
condición 1.ii). Fauna. 4).

— Presentar una planimetría georreferenciada con la ubicación de los bienes inédi-
tos documentados durante las prospecciones, según la condición 1.ii). Patrimonio
cultural. 1).

— Balizar y realizar campañas de sondeos arqueológicos de conformidad con lo re-
flejado en la DIA, según la condición 1.ii). Patrimonio cultural. 3).

— Evaluar, en los términos expresados por la DIA, los yacimientos de nuevo descu-
brimiento, según la condición 1.ii). Patrimonio cultural. 4).

— Cumplimiento de las medidas incluidas en el informe de Cultura de la CAM con
fecha 5 de octubre de 2023, con especial atención sobre el cumplimiento de las
siguientes:

� Excluir el yacimiento denominado como: “La Noguera (CM/136/0006)” del
área de implantación del proyecto.

� Realizar, previo al inicio de obras, una campaña de sondeos arqueológicos me-
cánicos con limpieza manual en el entorno del hallazgo denominado como “Ol-
millo de Loranca”.

� Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Patrimonio Cultural de
la Comunidad de Madrid, un proyecto de consolidación, restauración y puesta
en valor/musealización del hallazgo denominado como: “Chozo de Olmillo de
Loranca”.

� Evitar la afección de los bienes inventariados denominados como: “Colada del
Camino de Pioz (CM/136/0053)”, “La Noguera (CM/136/0006)”, y “Junto al Ca-
mino de Pioz (CM/136/0019)”.

5. La citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental establece asimismo una serie de condicionantes específicos que se
deberán cumplir antes de la obtención de la autorización de explotación, debiendo dar cuen-
ta del cumplimiento de los mismos ante el órgano competente provincial, previa presenta-
ción de las medidas definidas y presupuestadas por el peticionario en un proyecto o en una
adenda al mismo.

6. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adi-
cionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o
de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sis-
temas auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir
exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las
distintas Comunidades Autónomas.

7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcur-
so del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que esta-
blece la misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración,
previo oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización con
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación,
según las disposiciones legales vigentes.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones im-
puestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su cono-
cimiento y aceptadas expresamente por él.

(02/253/24)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

52 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Dirección General de Política Energética y Minas

SEE/DGPEM/SGEE/ Resolución AAP mod, AAC y DUP (PFot-185).

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga
a Maladeta Solar, S. L. U., autorización administrativa previa y autorización administrativa
de construcción para la instalación fotovoltaica Maladeta Solar, de 162,56 MW de potencia
instalada y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Santorcaz y An-
chuelo, en la provincia de Madrid, y se declara, en concreto, su utilidad pública.

Maladeta Solar, S. L. U., solicitó, con fecha 6 de agosto de 2020, autorización admi-
nistrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación fotovoltai-
ca Maladeta Solar de 162,56 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Santorcaz y Anchuelo, en la provincia de Madrid.

Mediante Resolución de 20 de abril de 2023 de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, se otorgó a Maladeta Solar, S. L. U., autorización administrativa previa para
el parque fotovoltaico Maladeta Solar de 162,56 MW de potencia instalada y su infraestruc-
tura de evacuación, en los términos municipales de Santorcaz y Anchuelo, en la provincia
de Madrid (en adelante, Resolución de autorización administrativa previa), publicada en el
“Boletín Oficial del Estado” número 113, de 12 de mayo de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administra-
tiva previa, y derivado de la tramitación efectuada de conformidad con los artículos 125 y
siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, el promotor se comprometió a llevar a
cabo determinadas modificaciones sobre el proyecto, en particular, en respuesta a los in-
formes de la Compañía Logística de Hidrocarburos y de la Dirección General de Infraes-
tructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, consistentes en:

— Llevar a cabo la modificación de la LAAT a 220 kV “SET Valdepozuelo-SET He-
nares” para cumplir con las exigencias de la Compañía Logística de Hidrocarburos.

— Reducir la superficie de implantación del proyecto en consonancia con las direc-
trices de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de De-
fensa del Ministerio de Defensa.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administrati-
va previa, en el marco de la evaluación de impacto ambiental practicada, el promotor pre-
sentó, con fecha 7 de septiembre de 2022, adenda al estudio de impacto ambiental y nuevos
proyectos de la instalación fotovoltaica y de la línea de evacuación, con modificaciones con-
sistentes en:

— Reducir la superficie de la planta solar fotovoltaica eliminando su afección al co-
rredor ecológico de Los Yesos.

— Reducir el trazado de la línea aérea de 220 kV “SET Valdepozuelo-SET Henares”,
evitando el cruce con el corredor ecológico de Los Yesos.

— Reubicación de la SET Valdepozuelo 30/220 kV al otro lado del corredor ecológico
de Los Yesos.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administrativa
previa, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto esta-
blecidos en la Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, por la
que se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable para el proyecto (en adelante,
DIA), publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 25, de 30 de enero de 2023, para
la definición del proyecto de ejecución se debían llevar a cabo, en particular y entre otras, las
siguientes modificaciones:

(i) En cuanto a la generación, retranquear las plantas para evitar zonas inundables, se-
gún la condición 1.ii). Agua. 3; Evitar invadir el dominio público hidráulico de los
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cauces, y la servidumbre de paso de 5 m de anchura con el vallado de las plantas,
según condición 1.ii).1. (Agua).

(ii) En cuanto a la evacuación: Trasladar el apoyo número 7 de la línea a 220 kV “SET
Valdepozuelo-SET Henares” hacia el norte para evitar la afección de la línea al
monte preservado, según condición 1.i).1; Establecer una zona de exclusión de ac-
tividad e infraestructura alrededor de los bienes identificados y realización de pro-
yecto de consolidación, restauración y puesta en valor, según la condición 1.ii).
Patrimonio cultural. 2.; Evitar afecciones sobre áreas de matorral y pies dispersos
de encina, según la condición 1.ii). Vegetación, flora e HIC’s. 9.

Asimismo, el promotor presentó un Plan de medidas compensatorias a validar por par-
te del órgano competente de la Comunidad de Madrid, previa autorización del proyecto de
ejecución. Las medidas compensatorias tienen que ejecutarse previo a realizar la construc-
ción del proyecto.

Finalmente, el promotor presentará determinada documentación en cumplimiento de
la citada DIA, que se pone de manifiesto y se detalla más adelante en siguientes párrafos.

En consecuencia, en la Resolución de autorización administrativa previa del proyecto, se
recogía expresamente que sería necesario obtener autorización administrativa previa de algu-
na de las modificaciones propuestas si no se cumplen los supuestos del artículo 115.2 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica.

Maladeta Solar, S. L. U. (en adelante, el promotor) solicita, con fecha 25 de abril de 2023,
autorización administrativa previa respecto de las modificaciones descritas anteriormente,
autorización administrativa de construcción, aportando el correspondiente proyecto de ejecu-
ción y declaración responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de apli-
cación, conforme al artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
así como declaración, en concreto, de utilidad pública, para el parque fotovoltaico Maladeta
Solar, de 162,56 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los térmi-
nos municipales de Santorcaz y Anchuelo, en la provincia de Madrid.

El expediente ha sido incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Go-
bierno en Madrid y se ha tramitado de conformidad con lo previsto en los artículos 127, 131
y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, habiéndose solicitado los correspon-
dientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio públi-
co o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y
derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Dirección Ge-
neral de Carreteras de la Viceconsejería de Transportes e Infraestructuras de la Consejería
de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid y de la Dirección General de
Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa. Se ha dado
traslado al promotor de dichas contestaciones, que expresa su conformidad con las mismas.

Se han recibido contestaciones de Red Eléctrica de España, S. A. U., de la Secretaria
General de Infraestructuras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, del
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), de la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricul-
tura de la Comunidad de Madrid y de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en las que se
establecen condicionados técnicos y, en su caso, la necesidad de solicitar autorización ante
dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento de la instalación con bienes o servi-
cios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual
expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, donde ma-
nifiesta que el proyecto afecta a las cuadrículas mineras denominadas: Mari Tere-Sección C-
número 3261-010, situada en los términos municipales de Anchuelo y Villalbilla, propiedad
de Juan Carlos Alcaraz Cañete y Miguel Ángel Prieto Bartolomé, y Mari Tere-Sección C-
número 3261-011, situada en los términos municipales de Anchuelo y Villalbilla, propiedad
de Juan Carlos Alcaraz Cañete y Miguel Ángel Prieto Bartolomé. Se ha dado traslado al pro-
motor, el cual declara que con fecha 16 de marzo de 2023, firmó un acuerdo con los titulares
de los derechos mineros, del que remite copia al organismo y, donde, entre otras cláusulas, se
compromete a no generar afecciones sin modificar el proyecto técnico. No se ha recibido
respuesta del organismo a esta última contestación del promotor, por lo que se entiende la
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conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Vicecon-
sejería de Cultura y Turismo de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comu-
nidad de Madrid, donde se presta muestra favorable a las obras del proyecto fotovoltaico y
propone una serie de especificaciones técnicas y medidas para la conservación de los bie-
nes arqueológicos de la zona. Se ha dado traslado al promotor, que presta conformidad al
informe y manifiesta que el proyecto no afecta a los yacimientos La Noguera
(CM/136/0006), ni a la Colada del Camino de Pioz (CM/136/0053).

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Fo-
restal de la Comunidad de Madrid, donde se pronuncia, para dar cumplimiento a la condi-
ción 1.i).5 de la DIA, sobre el plan de medidas compensatorias presentado por el Promotor.
Manifiesta que en general se considera que la modificación realizada en los proyectos se
ajusta a lo establecido en la DIA y a los informes previos enviados por el organismo. Asi-
mismo, propone una serie de cambios para completar dicho plan. Se ha dado traslado al
promotor, que responde adjuntando nueva documentación y dando conformidad al orga-
nismo. Se da traslado al organismo, el cual contesta prestando conformidad con la docu-
mentación enviada por el promotor.

Se ha recibido informe de Compañía Logística de Hidrocarburos, S. A. (EXOLUM)
con los condicionantes técnicos a tener en cuenta en los proyectos presentados para evitar
afecciones a los oleoductos Rota-Zaragoza y Zaragoza-Torrejón. Se ha dado traslado al
promotor de dicha contestación, que muestra conformidad en su respuesta.

Preguntados el Ayuntamiento de Anchuelo, el Ayuntamiento de Santorcaz, Canal Isa-
bel II, S. A., la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transpor-
tes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, y la Dirección General de Urbanismo de
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, no
se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mis-
mos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2, 131.1 y 146.1 del referido Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición ha sido sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la pu-
blicación el 2 de junio de 2023 en el “Boletín Oficial del Estado”, el 5 de junio de 2023 en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el 2 de junio de 2023 en el diario “ABC”
y con la exposición al público en los tablones de edictos de los Ayuntamientos de Santorcaz
(1 de junio de 2023) y Anchuelo (5 de junio de 2023).

Se ha recibido alegación de la Asociación Ecología y Libertad, solicitando acceso al
expediente administrativo y personarse como interesado. Con fecha 28 de julio de 2023, el
Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid remite oficio a la
Asociación a esos efectos.

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid ha emitido
informe en fecha 25 de septiembre de 2023, complementado posteriormente.

Considerando que, en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto ambiental
efectuada.

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a su
estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) fueron sometidos al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Am-
biental favorable, mediante Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico (en adelante, DIA), en la que se establecen las condiciones ambientales, inclui-
das las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación
ambiental practicada, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 25, de 30 de ene-
ro de 2023.

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condicio-
nes ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en
su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la informa-
ción pública y consultas y las propuestas en su información adicional, en tanto no contradi-
gan lo dispuesto en la DIA.

Conforme a lo dispuesto en la Resolución de autorización administrativa previa del
proyecto, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artícu-
lo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede de-
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sarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición del proyecto
de ejecución se debía atender, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y medi-
das dispuestas en la DIA, presentado la documentación acreditativa de su cumplimiento:

— Vallado de las instalaciones según la condición 1.ii). Fauna. 2.
— Instalación de medidas de prevención contra la electrocución y colisión de avifau-

na en apoyos y vanos, cumpliendo la normativa aplicable, según la condición 1.ii).
Fauna. 3.

— Redacción de un Plan de Autoprotección de Incendios Forestales, según la condi-
ción 1.i).8.

— Redacción de un Plan de Restauración Paisajística en los términos expresados por
la DIA, según la condición 1.ii). Paisaje. 3.

— El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos adicio-
nales que se recogen en el condicionado de la DIA, según la condición 1.iii).

Igualmente, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA
debían estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose para la identificación de cada una de las medidas definidas en la ci-
tada DIA, previamente a su aprobación.

A los efectos de la obtención de la presente autorización administrativa previa de las mo-
dificaciones sobre el proyecto, autorización administrativa de construcción, y declaración, en
concreto, de utilidad pública del mismo, con fecha 25 de abril de 2023, el promotor presenta
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos impuestos en la declaración de
impacto ambiental y en la citada Resolución de autorización administrativa previa, inclu-
yendo declaración responsable en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
formarán parte de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que in-
cluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la transforma-
ción de energía eléctrica.

Conforme a la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el
promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación contempla las siguientes
actuaciones:

— Las líneas subterráneas a 30 kV con origen en los centros de transformación de la
planta, discurriendo hasta la subestación transformadora Valdepozuelo 30/220 kV,
en Santorcaz y Anchuelo, en la provincia de Madrid.

— La subestación transformadora Valdepozuelo 30/220 kV ubicada en Anchuelo, en
la provincia de Madrid.

— La línea eléctrica aérea a 220 kV de evacuación con origen en la subestación trans-
formadora Valdepozuelo 30/220 kV, discurriendo su trazado hasta la subestación
transformadora Henares 30/220/400 kV, afectando al término municipal de An-
chuelo, en la provincia de Madrid.

— La subestación transformadora Henares 30/220/400 kV, ubicada en Anchuelo, en
la provincia de Madrid.

— La línea eléctrica aérea a 400 kV de evacuación con origen en la subestación trans-
formadora Henares 30/220/400 kV, discurriendo su trazado por el término munici-
pal de Anchuelo, en la provincia de Madrid, hasta la subestación transformadora
Anchuelo 400 kV, propiedad de Red Eléctrica España, S. A. U.

— La línea eléctrica aérea a 220 kV de evacuación con origen en la subestación trans-
formadora Henares 30/220/400 kV, discurriendo su trazado por el término munici-
pal de Anchuelo, en la provincia de Madrid, hasta la subestación transformadora
Anchuelo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica España, S. A. U.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
la autorización administrativa de construcción permite al titular realizar la construcción de
la instalación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles.

El promotor suscribe, con fecha 18 de mayo de 2023, declaración responsable que
acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, reconoce la libre iniciativa
empresarial para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctri-
ca. En virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor ha acre-
ditado su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.
A tal fin, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia emitió el correspondien-
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te informe teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, aprobado en su sesión celebrada el 20 de abril de 2023.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta
Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor. Se recibió respues-
ta del promotor, que ha sido analizada y parcialmente incorporada a la presente resolución.

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe
regir la actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único
acto la solicitud del peticionario, relativa a la concesión de autorización administrativa pre-
via, autorización administrativa de construcción del proyecto y declaración, en concreto, de
utilidad pública de la actuación anteriormente mencionada.

Estas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjui-
cio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política
Energética y Minas

RESUELVE

Primero.—Otorgar a Maladeta Solar, S. L. U., autorización administrativa previa de
las modificaciones del proyecto de parque fotovoltaico Maladeta Solar, de 162,56 MW de
potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de San-
torcaz y Anchuelo, en la provincia de Madrid, en los términos que se recogen en la presen-
te resolución.

Segundo.—Otorgar a Maladeta Solar, S. L. U., autorización administrativa de construc-
ción para el parque fotovoltaico Maladeta Solar, de 162,56 MW de potencia instalada, y sus
infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Santorcaz y Anchuelo, en la
provincia de Madrid con las características definidas en los proyectos y adendas: “Proyecto
Técnico Administrativo de la instalación fotovoltaica-PTA Maladeta Solar con punto de co-
nexión en Anchuelo 400 REE con potencia instalada de 162,56 MWn e infraestructura de
evacuación en 30 kV (T.M. Santorcaz-Madrid)”, fechado el 12 abril de 2023; “Proyecto de
ejecución de Subestación Eléctrica Transformadora-SET Valdepozuelo 220/30 kV (T.M. An-
chuelo-Madrid)”, fechado el 14 de abril de 2023; “Proyecto Oficial de ejecución-L/220 kV
Valdepozuelo-Henares (T.M. Anchuelo-Madrid)”, fechado el 14 de abril de 2023; “Proyec-
to Oficial de ejecución de Subestación de Transformación Eléctrica Transformadora-SET
Henares 400/220/30 kV (T.M. Anchuelo-Madrid)”, fechado el 17 de abril de 2023; “Proyec-
to Oficial de ejecución-L/400 kV Henares-Anchuelo 400 REE (T.M. Anchuelo-Madrid)”,
fechado el 14 de abril de 2023; y “Proyecto Oficial de ejecución-L/220 kV Henares-Anchue-
lo (T.M. Anchuelo-Madrid)”, fechado el 17 de abril de 2023; y con las particularidades re-
cogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la gene-
ración de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de la planta fotovoltaica son las siguientes:
— Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
— Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de ju-

nio: 162,56 MW.
— Número y tipo de módulos: 256.380 módulos, del fabricante Canadian Solar, mo-

delo TOPBiHiKu7 CS7N-680TB-AG, de 680 W de potencia.
— Potencia pico de módulos: 174,34 MW.
— Número y tipo de inversores: 508 inversores del fabricante Sungrow, modelo

SG350HX, con una potencia unitaria de 320 kVA.
— Potencia total de los inversores: 162,56 MW.
— Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión,

otorgados por Red Eléctrica de España, S. A. U.: 165,3 MW.
— Tipo de soporte: seguidor a un eje.
— Centros de transformación: 30, con una potencia de 172,8 MWAC.
— Término municipal afectado: Santorcaz, en la provincia de Madrid.
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Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:
— Las líneas subterráneas a 30 kV tienen como origen los centros de transformación de

la planta, discurriendo hasta la subestación transformadora Valdepozuelo 30/220 kV.

� Capacidad y/o sección: variables.
— La subestación transformadora Valdepozuelo 30/220 kV está ubicada en Anchuelo,

en la provincia de Madrid, contiene un transformador de 300/150/150 MVA. Las
principales características son:
� Parque de 220 kV:

– Configuración: simple barra.
– Instalación: intemperie.
– Una posición de línea.

� Parque de 30 kV:
– Configuración: simple barra.
– Instalación: aislamiento de hexafluoruro de azufre (SF6).

— La línea eléctrica aérea a 220 kV de evacuación tiene como origen la subestación
transformadora Valdepozuelo 30/220 kV, discurriendo su trazado hasta la subes-
tación transformadora Henares 220/400 kV, ambas de la instalación fotovoltaica.
Las características principales de la referida línea son:
� Sistema: corriente alterna trifásica.
� Tensión: 220 kV.
� Término municipal afectado: Anchuelo, en la provincia de Madrid.
� Longitud: 3,72 km, en un único tramo.
� Características:

– Número de circuitos: uno.
– Tipo de conductor: DX GULL-LA-380.
– Cables de tierra: uno, OPGW-64k78 (7540).
– Apoyos: torres metálicas de celosía.
– Número de apoyos: 13.
– Aislamiento: cadenas de vidrio de tipo U160BSP.
– Cimentaciones: tetrabloque, cilíndricas con cueva.

— La subestación transformadora Henares 220/400 kV, está ubicada en Anchuelo,
en la provincia de Madrid, contiene un transformador, de 600/600/1 MVA. Las
principales características son:
� Parque de 30 kV:

– Instalación: aislamiento de hexafluoruro de azufre (SF6).
� Parque de 220 kV:

– Configuración: simple barra.
– Instalación: intemperie.
– Tres posiciones, correspondientes a una posición de transformador y dos

posiciones de línea.

� Parque de 400 kV:
– una posición de línea-transformador.

— La línea eléctrica aérea a 220 kV de evacuación tiene como origen la subestación
transformadora Henares 220/400 kV, discurriendo su trazado hasta la subestación
transformadora Anchuelo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica España, S. A. U.
Las características principales de la referida línea son:
� Sistema: corriente alterna trifásica.
� Tensión: 220 kV.
� Número de circuitos: uno.
� Tipo de conductor: DX GULL-LA-380.
� Cables de tierra: dos, OPGW 64k78 (7540).
� Apoyos: torres metálicas de celosía.
� Número de apoyos: 4.
� Aislamiento: cadenas de vidrio de tipo U160BSP.
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� Cimentaciones: tetrabloque, cilíndricas con cueva.
� Longitud: 535,3 m.
� Término municipal afectado: Anchuelo, provincia de Madrid.

— La línea eléctrica aérea a 400 kV de evacuación tiene como origen la subestación
transformadora Henares 220/400 kV, discurriendo su trazado hasta la subestación
transformadora Anchuelo 400 kV, propiedad de Red Eléctrica España, S. A. U.
Las características principales de la referida línea son:

� Sistema: corriente alterna trifásica.
� Tensión: 400 kV.
� Número de circuitos: uno.
� Tipo de conductor: DX GULL-LA-380.
� Cables de tierra: dos, OPGW 64k78 (7540).
� Apoyos: torres metálicas de celosía.
� Número de apoyos: 2.
� Aislamiento: cadenas de vidrio de tipo U160BSP.
� Cimentaciones: tetrabloque, cilíndricas con cueva.
� Longitud: 140,26 m.
� Término municipal afectado: Anchuelo, provincia de Madrid.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como
las condiciones impuestas en la citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que es-
tablezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en
especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio
del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, será de aplicación lo es-
tablecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Tercero.—Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que se autoriza
con la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados presentados
por el promotor y publicada el 5 de junio de 2023 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y el 2 junio de 2023 en el “Boletín Oficial del Estado”, a los efectos pre-
vistos en el citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, este reconocimiento de utilidad pública, en concreto, supone el derecho a que sea otor-
gada la oportuna autorización por los organismos a los que se ha solicitado el condicionado
técnico procedente, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica so-
bre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio,
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el
artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse re-
curso de alzada ante la persona titular de la Secretaria de Estado de Energía en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente resolución,
el último que se produzca.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto
en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 20 de diciembre de 2023.—El director general, Manuel García Hernández.

ANEXO

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:
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1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las dis-
posiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, el plazo para la emisión de la autorización de explotación será el menor de los siguientes:
a) el plazo de veinticuatro meses contado a partir de la fecha de notificación al peticionario de
la presente resolución, o, b) el plazo que para este proyecto resulta de aplicar el período esta-
blecido para la obtención de la autorización de explotación en el artículo 1 del Real Decreto-
Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros
ámbitos para la reactivación económica.

3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras
al órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la
autorización de explotación.

4. El promotor deberá cumplir con la totalidad de los condicionantes establecidos
en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse
el proyecto durante su ejecución y su explotación, y, en particular, durante las obras:

— Definir, con anterioridad al comienzo de las obras, las cimentaciones que se en-
cuentren en riesgo por la presencia de arcillas expansivas, según la condición 1.ii).
Geología y suelo. 1).

— Realizar una prospección botánica previa a la realización de las obras en los térmi-
nos expresados por la DIA, según la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. 1).

— Preservar las isletas y linderos de vegetación natural existentes en el interior de las
plantas solares, solicitando autorización previa al organismo competente para su
eliminación, según la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. 3).

— Elaborar un proyecto de reforestación en los términos establecidos por la DIA y en
consenso con la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la
Comunidad de Madrid, según la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. 4).

— Realizar una prospección de fauna previa a las obras, en los términos establecidos
por la DIA, según la condición 1.ii). Fauna. 1).

— Realizar fuera del período comprendido entre el 1 de marzo y 31 de agosto aque-
llas actuaciones del proyecto que produzcan efectos en fauna sensible, según la
condición 1.ii). Fauna. 4).

— Poner en marcha un programa agroambiental para mejorar el hábitat de avifauna es-
teparias en los términos expresados por la DIA, según la condición 1.ii). Fauna. 5).

— Establecer un mecanismo de prevención y rescate para la correcta gestión de todos
aquellos ejemplares de fauna que pudieran verse afectados por las obras, según la
condición 1.ii). Fauna. 9).

— Presentar una planimetría georreferenciada con la ubicación de los bienes inédi-
tos documentados durante las prospecciones, según la condición 1.ii). Patrimonio
cultural. 1).

— Balizar y realizar campañas de sondeos arqueológicos de conformidad con lo re-
flejado en la DIA, según la condición 1.ii). Patrimonio cultural. 3).

— Evaluar, en los términos expresados por la DIA, los yacimientos de nuevo descu-
brimiento, según la condición 1.ii). Patrimonio cultural. 4).

— Evitar la modificación de los bienes inventariados correspondientes a vías pecua-
rias, restaurándose en caso de producirse afección, según la condición 1.ii). Patri-
monio cultural. 5).

— Cumplimiento de las medidas incluidas en el informe de Cultura de la CAM con
fecha 5 de octubre de 2023, con especial atención sobre el cumplimiento de las
siguientes:

� Realizar, previo al inicio de obras, una campaña de sondeos arqueológicos me-
cánicos con limpieza manual en el entorno de los hallazgos denominados como
“Los Vallejuelos I” y “Los Vallejuelos II”.

5. La citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental establece asimismo una serie de condicionantes específicos que se
deberán cumplir antes de la obtención de la autorización de explotación, debiendo dar cuen-
ta del cumplimiento de los mismos ante el órgano competente provincial, previa presenta-
ción de las medidas definidas y presupuestadas por el peticionario en un proyecto o en una
adenda al mismo.
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6. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adi-
cionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o
de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sis-
temas auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir
exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las
distintas Comunidades Autónomas.

7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcur-
so del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que esta-
blece la misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración,
previo oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización con
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación,
según las disposiciones legales vigentes.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones im-
puestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su cono-
cimiento y aceptadas expresamente por él.

(02/256/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad

Aprobación inicial del Plan Especial de protección y conservación del local comercial
derecho, del edificio situado en la calle de Jorge Juan, número 55. Distrito de Salamanca.
N.o Expte.: 135-2022-00766.

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el 21 de diciem-
bre de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente el Plan Especial de protección y conservación del lo-
cal comercial derecho, ubicado en la planta baja y sótano, del edificio situado en la calle de
Jorge Juan, número 55, distrito de Salamanca, de iniciativa pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59.2, en relación con el artículo 57, de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un
mes, mediante la inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en un periódico de los de mayor difusión, para que puedan presentarse en el re-
ferido plazo las alegaciones que se estimen oportunas y solicitar los informes de los órga-
nos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio y preceptos concordantes.

Tercero.—Suspender en el ámbito del Plan Especial, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio, y 120 del Reglamento de
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, la tramitación de li-
cencias, así como los efectos de las declaraciones responsables presentadas con posteriori-
dad a la publicación del presente acuerdo, que en ambos casos pudieran resultar afectadas
por sus determinaciones, con excepción de la primera ocupación y funcionamiento.

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que cuantas personas se
consideren interesadas puedan examinar el expediente, en los Servicios de Información
Urbanística del Área de Gobierno Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, calle de Ri-
bera del Sena, número 21, en las mañanas de los días hábiles, en el plazo señalado, así
como en los canales de información urbanística de la página web del Ayuntamiento de
Madrid ( madrid.es ), en los apartados de Gobierno (información pública y otros acuerdos)
o dentro de Vivienda y Urbanismo (Visor Urbanístico), durante el plazo señalado, compu-
table desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, y formular por escrito cuantas alegaciones estimen convenien-
te a su derecho.

Madrid, a 3 de enero de 2024.—La Directora de la Oficina de la Secretaría de la Jun-
ta de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/534/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad

Admisión a trámite y aprobación inicial del estudio de detalle para la parcela situada
en la calle Aquitania número 2. Distrito Vicálvaro.—Número expediente: 135-2023-02088.

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el 28 de diciem-
bre de 2023, adoptó el siguiente Acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente, en los términos que figuran en el
expediente, el Estudio de Detalle para la parcela situada en la calle de Aquitania número 2,
distrito de San Blas-Canillejas, promovido por la Fundación Porqueviven, de conformidad
con lo establecido en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57, de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Someter la documentación del Estudio de Detalle al trámite de información
pública, por el plazo de veinte días hábiles, mediante la inserción de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico de los de mayor difusión, para
que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas, y so-
licitar los informes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente como precepti-
vos, de conformidad con lo previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio y
preceptos concordantes.

Tercero.—Notificar individualmente a todas las personas propietarias afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 b) 1.o de la Ley 9/2001, de 17 de julio.

Cuarto.—Suspender en el ámbito del Estudio de Detalle, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio, y 120 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, la tramitación de
licencias y los efectos de las declaraciones responsables presentadas con posterioridad a la
publicación del presente acuerdo, que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones,
con excepción de la primera ocupación y funcionamiento.

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que cuantas personas se
consideren interesadas puedan examinar el expediente, en los Servicios de Información Ur-
banística del Área de Gobierno Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, calle de Ribera
del Sena, 21, en las mañanas de los días hábiles, en el plazo señalado, así como en los cana-
les de información urbanística de la página Web del Ayuntamiento de Madrid ( madrid.es ),
en los apartados de Gobierno (información pública y otros acuerdos) o dentro de Vivienda
y Urbanismo (visualizador urbanístico), durante el plazo señalado, computable desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y formular por escrito cuantas alegaciones estimen conveniente a su derecho.

Madrid, a 9 de enero de 2024.—La Directora de la Oficina de la Secretaría de la Jun-
ta de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(02/544/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 ALCALÁ DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

La Excelentísima Junta de Gobierno Local celebrada el 29 de diciembre de 2023
acuerda:

1.o Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2023 que se conforma con el
número de plazas de personal funcionario de carrera y laboral señaladas a continuación, de
conformidad con la habilitación legal conferida por el art. 91.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en los términos recogidos en el art. 70
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en base a la previsión del apar-
tado Uno del art. 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023.

Personal Funcionario
Escala de administración general:
— Subescala administrativa.

Denominación. Administrativo.
• Grupo C. Subgrupo de titulación C1.
• Número de plazas 2. Programa Urbanismo (42) y Programa Servicios Sociales (29).
• Promoción interna.
• Subescala auxiliar.
Denominación. Auxiliar administrativo.
• Grupo C. Subgrupo de titulación C2.
• Número de plazas 5. Programa Deportes (251), Programa Administración Finan-

ciera (59), Programa Urbanismo (173/190) y Programa Servicios Sociales (16).
• Turno libre.

— Subescala subalterna.
Denominación. Subalterno.
• Agrupaciones profesionales.
• Número de plazas 1. Programa Régimen Interior (4).
• Turno libre.

Escala de Administración Especial.
— Subescala técnica.
— Clase técnicos medios.

Denominación. TGM.
• Grupo A. Subgrupo de titulación A2.
• Número de plazas 1. Programa Cultura (12).
• Turno libre.
Denominación. Arquitecto técnico.
• Grupo A. Subgrupo de titulación A2.
• Número de plazas 1. Programa Urbanismo (16).
• Turno libre..

— Servicios especiales.
— Plazas de cometidos especiales.

Denominación. Auxiliar de control y mantenimiento de centros educativos municipales.
• Grupo C. Subgrupo de titulación C2.
• Número de plazas 3. Programa Educación (28/36 y 31).
• Turno libre 2. Promoción interna 1..
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— Personal de oficios.
Denominación. Oficial albañil.
• Grupo C. Subgrupo de titulación C2.
• Número de plazas 1. Programa Vías Públicas (20).
• Turno libre.
Denominación. Peón.
• Agrupaciones profesionales.
• Número de plazas 18.

Programa Edificios (16/102/160/166/169/211/227/257/258/268/296/297/298 y
309). Programa Deportes (24/167 y 307). Programa Patrimonio Histórico (308).

• Turno libre.

Personal Laboral

— DUE. Número de plazas 1. Programa Recursos Humanos (1). Turno libre.
— Peón. Número de plazas 1. Programa Cultura (18). Turno libre.
2.o De conformidad con la legislación vigente, las bases de las convocatorias conten-

drán el sistema de selección que se determine, garantizándose, en todo caso, los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad consagrados en la Constitución, así como en el
marco de los dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efec-
tiva de Mujeres y Hombres.

3.o Por motivos de eficacia en la gestión de las convocatorias derivadas de esta Ofer-
ta de Empleo Público, esta podrá incorporar plazas incluidas en las Ofertas de Empleo Pú-
blico de ejercicios anteriores que, estando consignadas presupuestariamente, aún no hubie-
sen sido convocadas. En todo caso, la ejecución de la Oferta de Empleo Público deberá
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde la fecha de la pu-
blicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4.o En base a la previsión incluida en el artículo 20 apartados 2 y 3 de la Ley 31/2022,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en los que se
determinan las limitaciones al empleo público para todas las Administraciones, el cálculo
de la tasa de reposición de efectivos ha sido realizado sobre las variaciones del año 2022.

5.o El correspondiente acuerdo se remitirá a la Administración General del Estado, a
los efectos de lo establecido en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Alcalá de Henares, a 11 de enero de 2024.—La concejala Recursos Humanos, Orlena
de Miguel Muñoz.

(03/562/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de Contabilidad y Presupuesto de esta entidad local y conforme dis-
ponen los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régi-
men local, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se ha expuesto al público el presu-
puesto general para el ejercicio de 2024, aprobado inicialmente por el Pleno en sesión
extraordinaria de 22 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 306, de 26 de diciembre de 2023) y compuesto por el presupuesto de la entidad local
y el de las sociedades mercantiles Seromal, Sogepima, Emarsa, y Emvialsa.

No habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo al efecto, el acuerdo se
eleva a definitivo (artículo 169.1 de la LRHL), siendo su resumen por capítulos el que se
detalla a continuación, como establece el artículo 169.3 de dicha Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

ESTADO DE INGRESOS 

CAP. TÍTULO AYUNTAMIENTO SEROMAL SOGEPIMA EMARSA EMVIALSA TOTAL 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 85.176.545,40 0,00 0,00 0,00 0,00 85.176.545,40 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 12.264.945,60 0,00 0,00 0,00 0,00 12.264.945,60 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 35.530.757,28 0,00 0,00 0,00 13.500,00 35.544.257,28 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 29.922.414,58 0,00 0,00 1.419.678,40 119.000,00 31.461.092,98 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 17.779.260,66 21.743.041,81 2.510.806,19 0,00 2.195.000,00 44.228.108,66 

OPERACIONES CORRIENTES 180.673.923,52 21.743.041,81 2.510.806,19 1.419.678,40 2.327.500,00 208.674.949,92 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.939.133,43 0,00 0,00 4.000,00 0,00 3.943.133,43 

OPERACIONES DE CAPITAL 3.939.133,43 0,00 0,00 4.000,00 0,00 3.943.133,43 

8 ACTIVOS  FINANCIEROS 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 13.923.406,76 0,00 0,00 0,00 6.834.690,00 20.758.096,76 

ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 14.123.406,76 0,00 0,00 0,00 6.834.690,00 20.958.096,76 

SUMAS 198.736.463,71 21.743.041,81 2.510.806,19 1.423.678,40 9.162.190,00 233.576.180,11 
 
 

ESTADO DE GASTOS 

CAP. TÍTULO AYUNTAMIENTO SEROMAL SOGEPIMA EMARSA EMVIALSA TOTAL 

1 RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 84.210.908,74 17.116.524,61 860.719,24 1.126.552,40 1.147.400,00 104.462.104,99 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES 
Y SERVICIOS 

85.735.921,48 4.391.199,70 1.640.164,76 289.626,00 761.790,00 92.818.701,94 

3 GASTOS FINANCIEROS 841.205,76 208,20 5.600,00 0,00 130.000,00 977.013,96 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.794.018,68 0,00 0,00 0,00 0,00 7.794.018,68 

5 FONDO DE CONTINGENCIA 500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500,00 

OPERACIONES CORRIENTES 178.582.554,66 21.507.932,51 2.506.484,00 1.416.178,40 2.039.190,00 206.052.339,57 

6 INVERSIONES REALES 17.236.476,88 325.000,00 1.200,00 7.500,00 6.400.000,00 23.970.176,88 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 959.243,85 0,00 0,00 0,00 0,00 959.243,85 

OPERACIONES DE CAPITAL 18.195.720,73 325.000,00 1.200,00 7.500,00 6.400.000,00 24.929.420,73 

8 VARIACIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 

9 VARIACION DE PASIVOS 
FINANCIEROS 

1.658.188,32 0,00 0,00 0,00 723.000,00 2.381.188,32 

ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 1.858.188,32 0,00 0,00 0,00 723.000,00 2.581.188,32 

SUMAS 198.636.463,71 21.832.932,51 2.507.684,00 1.423.678,40 9.162.190,00 233.562.948,62 
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Según lo dispuesto en el artículo 171.1 de la citada Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto general, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcobendas, a 18 de enero de 2024.—La titular del Órgano de Contabilidad y Presu-

puesto, Gema María Arribas Martín.—La Secretaria General del Pleno, Gloria Rodríguez
Marcos.

(03/992/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental, se hace público para general conocimiento, que se ha solicitado licencia de ins-
talación para la actividad que se indica a continuación, al objeto de que quienes se conside-
ren afectados de algún modo por la misma puedan hacer las alegaciones que estimen perti-
nentes dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente a la publicación,
mediante escrito a presentar en el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a
tal fin el expediente de manifiesto en el Departamento de Licencias de Actividades.

Expediente: 9451/2023.
Fecha solicitud: 19 de diciembre de 2023.
Actividad: planta dosificadora de hormigón.
Emplazamiento: calle Maliciosa, número 30.
Alcobendas, a 10 de enero de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Rocío García Alcántara.

(02/512/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

En relación con el proceso selectivo que está llevando a cabo este Ayuntamiento para
proveer, mediante concurso-oposición libre, tres plazas Operario, puesto de trabajo Opera-
rio de Instalaciones, se pone en conocimiento de los interesados lo siguiente:

Primero.—Que por la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 12 de diciembre de 2023, se aprobó la convocatoria anteriormente citada, cuyo literal
es el siguiente:

«CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA
DE 3 PLAZAS DE OPERARIO, PUESTO DE TRABAJO DE OPERARIO/A

DE INSTALACIONES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente Convocatoria la cobertura de 3 plazas de la categoría Opera-

rio, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento.

— Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Clase Oficios.

— N.o de Plazas: 3, de las cuales 1 se reserva para quienes tengan la condición legal
de persona con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100.

— Denominación del PT correspondiente: Operario/a de Instalaciones (Deportes).
— Procedimiento de Selección: Concurso-Oposición.

De estas plazas, 2 están incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente
al año 2020 del Ayuntamiento de Alcorcón publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, de fecha 31 de diciembre de 2020, modificada según publicación
del 20 de octubre de 2021.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2020 – TURNO LIBRE 

ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL GRUPO CUPO GENERAL RESERVA 
DISCAPACIDAD TOTAL PLAZAS 

SUBESCALA ADMINISTRATIVA  

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES - CLASE OFICIOS 

OPERARIO E 2 - 2 

La otra plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2022 del
Ayuntamiento de Alcorcón, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 12 de agosto de 2022, modificada según publicación del 11 de octubre de 2022.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022 – TURNO LIBRE 

ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL GRUPO CUPO GENERAL RESERVA 
DISCAPACIDAD TOTAL PLAZAS 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES - CLASE OFICIOS 

OPERARIO E - 1 1 

Las características del PT asociado en la RPT son las siguientes:

PUESTO G CD V T FP ADS ESC C. ESPEC. 
ANUAL 2023 

COMP. ESPEC 2 
2023 

341.00 - DEPORTES 

Operario de Instalaciones E 14 F NS CM AY AG/AE 12.244,87 3.752,48  
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Estos complementos específicos se verán incrementados en un 0,5% tras acuerdo de la
JGL de fecha 14 de noviembre de 2023.

2. Normativa.
En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TRLEBEP) aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015 de 30 de octubre, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, en las Bases Generales que regirán los procesos selectivos para el ingreso o ac-
ceso como funcionarios de carrera a las escalas de Administración General y Administración
Especial del Ayuntamiento de Alcorcón (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
12/10/2019), modificadas por Acuerdo de JGL de fecha 18 de enero de 2022 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 3/2/2022), y demás normativa de aplicación.

3. Derechos de examen.
Para proceder al pago de la tasa por derechos de examen, consulte el documento “Ins-

trucciones para el pago de tasas de examen” disponible en el apartado de Empleo Público
de la página web municipal ( www.ayto-alcorcon.es ).

La tasa corresponde a la Tarifa “Plazas del grupo E y asimilados”.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la sustitución del

trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas.
No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión

de la Convocatoria por causa imputable al interesado, ni tampoco por la no presentación del
interesado a las pruebas selectivas.

4. Requisitos de los/as aspirantes.
Deberán cumplirse los requisitos generales establecidos en el apartado 3.1.1. de las

Bases Generales del Ayuntamiento de Alcorcón.
No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema edu-

cativo, según lo previsto en la disposición adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de
reunir los requisitos señalados, deberán tener legalmente reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100.

Los requisitos de los/as aspirantes establecidos en las presentes Bases, deberán cum-
plirse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el momento de la toma de posesión.

5. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales contados a partir del

día siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la Convocatoria en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Para ser admitidos, los/as aspirantes deberán presentar:
a) Anexo II. Solicitud, que puede descargarse en la web municipal.
b) Fotocopia del DNI.
c) Anexo IV. Aceptación expresa para someterse a las pruebas médicas que sean ne-

cesarias para acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y
funciones del puesto.

d) Anexo V. Declaración responsable de no haber sido separado del servicio ni ha-
llarse inhabilitado.

e) Para las personas que opten por el cupo de discapacidad deberán presentar además
documentación que acredite dicha circunstancia, indicando la necesidad o no de
adaptación del examen.

f) Justificante del pago de los derechos de examen. En el caso de exención del pago,
deberá aportarse el Anexo VI. Declaración responsable y el/los certificado/s co-
rrespondiente/s.

Los méritos que los/as aspirantes deseen hacer valer en el concurso deberán detallarse
en el Anexo III y serán justificados mediante la aportación de los documentos indicados a
continuación:

— Para los méritos referidos a la experiencia laboral o profesional deberá presentarse
certificado/informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-
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ridad Social, acompañado de los contratos de trabajo o de cualquier otro documen-
to en el que se haga constar la categoría desempeñada.

— Los méritos formativos se acreditarán mediante título, diploma o certificado que
exprese el contenido y la duración de las acciones formativas.

Dicha documentación y el Anexo III, deberán presentarse junto con la solicitud. En
caso contrario, el Órgano de Selección no podrá tenerlo en cuenta a la hora de la valoración
del concurso.

Solo se podrán valorar aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el
plazo de admisión de instancias.

6. Publicaciones en el tablón de anuncios.
Todas las referencias hechas al “Tablón de Anuncios” en las Bases Generales, debe-

rán entenderse realizadas a la web municipal.
7. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes, según Anexo II, se presentarán en el Registro Electrónico o en el Regis-

tro General del Ayuntamiento de Alcorcón, dentro del plazo indicado en el apartado 5. Tam-
bién podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, junto
con el resto de documentación exigida.

8. Admisión de candidatos/as.
Se aplicará lo previsto en el apartado 5 de las Bases Generales, salvo la designación

nominal del Tribunal Seleccionador y el lugar, fecha y horas del comienzo del proceso se-
lectivo, que se harán públicos únicamente en la Web municipal tras la publicación de la re-
lación definitiva prevista en el apartado 5.4 de las Bases Generales.

9. Órgano de selección.
El Tribunal de Selección estará compuesta por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y

tres Vocales, así como una persona suplente por cada una de ellas.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se aplicará la paridad
entre mujer y hombre.

La designación de sus miembros será predominantemente técnica y los vocales debe-
rán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas. La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus res-
pectivos/as suplentes.

El Órgano de Selección podrá actuar asistida de asesores técnicos con voz, pero sin
voto y estará facultado para resolver las dudas e incidencias que se presente, así como para
adoptar los acuerdos necesarios para el buen desenvolvimiento del proceso selectivo, en
todo aquello no previsto expresamente en las bases.

En caso de ser necesario, se permite la participación, intervención y/o asesoramiento en
el Tribunal, de personal asesor especializado, en base al apartado 6.12 de las Bases Genera-
les bases generales que habrán de regir las pruebas selectivas para el ingreso o acceso, como
funcionario de carrera, a las escalas de Administración General y Administración Especial
de este Ayuntamiento, a la Orden 1285/99 de la Consejería de Hacienda y al punto 7.o de la
Orden 1175/1988 de la Consejería de Hacienda.

10. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección será el de concurso-oposición. Primero se realizará la fase de

oposición y posteriormente la de concurso.
A. Fase de oposición.
Los ejercicios de esta Convocatoria serán dos de carácter obligatorio para todos/as

los/as aspirantes y versarán sobre el temario indicado en el Anexo I. La puntuación máxi-
ma de esta fase será de 70 puntos.

A.1. Primer ejercicio: Test.
Consistirá en la realización de una prueba tipo test, consistente en responder 30 pre-

guntas, más 5 preguntas de reserva, con 3 respuestas alternativas, siendo solo una de ellas
correcta, sobre la totalidad del temario indicado en el Anexo I. El acierto puntúa 1 punto y
el error resta 0,4 puntos. El tribunal se reserva el derecho a redondear las puntuaciones fi-
nales si así lo estimara conveniente.

Este ejercicio se realizará en el tiempo máximo que previamente fije el Órgano de Se-
lección y que se dará a conocer a los/as candidatos/as antes del comienzo del mismo. En
cualquier caso, la duración no superará los 50 minutos.
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Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una
calificación de 15 puntos.

A.2. Segundo ejercicio: Supuesto práctico.
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico propuesto por el Órgano de Selec-

ción en el momento de realización de la prueba. Dicho supuesto estará relacionado con el
programa que figura como Anexo I a las presentes bases. A esta prueba solamente podrán
acceder aquellos/as aspirantes que hayan superado el primer ejercicio.

La prueba práctica se realizará en el tiempo máximo que previamente fije el Órgano
de Selección y que se dará a conocer a los/as candidatos/as antes del comienzo del mismo.
En cualquier caso, la duración no superará 1,5 horas.

En el caso de que el Tribunal estime que los/as aspirantes puedan utilizar algún tipo de
herramientas informarán de este hecho al menos con 48 horas de antelación a la fecha del
examen.

Este ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una
calificación de 20 puntos.

A.3. Calificación de la fase de oposición.
Las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios se harán públicas en la pági-

na web municipal.
La calificación final de la fase de oposición será el resultado de la suma aritmética de

las puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios, siempre que se hubiera obtenido la
puntuación mínima requerida en cada uno de ellos.

B. Fase de concurso.
El resultado de la fase de concurso se hará público en la página web municipal.
La puntuación máxima de esta fase será de 30 puntos.
Únicamente se valorará la fase de concurso a aquellos/as aspirantes que hayan supera-

do la fase de oposición. Se valorará la antigüedad en la Administración pública y la expe-
riencia desempeñando funciones profesionales propias y correspondientes a la profesión de
operario con funciones específicas en el cuidado de instalaciones deportivas, así como su
formación académica y preparación para el desempeño de las funciones según el baremo
siguiente.

B.1. Antigüedad.
La puntuación máxima de este apartado será de 5 puntos.
Por haber desempeñado Puestos de Trabajo como empleado público, a razón de 1 pun-

to por cada año completo o fracción superior a 6 meses, con un máximo de 5 puntos.
B.2. Titulaciones.
La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos. Las puntuaciones no serán

acumulables, se puntuará únicamente por la titulación de mayor nivel.

— Título de ESO o equivalente: 0,25 puntos.
— Título de Bachiller o equivalente: 0,50 puntos.
— Título de Técnico Superior, o equivalente: 0,75 puntos.
— Título de Diplomado, Grado universitario o equivalentes: 1 punto.
— Título de Máster universitario, Licenciatura, Ingenierías Superiores y Arquitectu-

ra superior: 2 puntos.

B.3 Experiencia profesional.
La puntuación máxima de este apartado será de 18 puntos:

— Por haber desempeñado el puesto de trabajo de operario/a o categoría profesional
equivalente realizando tareas específicas de cuidado de instalaciones deportivas
como empleado/a público o en empresas privadas en las que no sea necesaria ti-
tulación, a razón de 0,25 puntos por cada mes completo trabajado hasta un máxi-
mo de 18 puntos.

— Por haber desempeñado el puesto de trabajo realizando tareas específicas de cui-
dado de instalaciones deportivas en categorías superiores a la del operario/a como
empleado/a público o en empresas privadas en los que la titulación requerida haya
sido al menos de ESO o equivalente, a razón de 0,125 puntos por cada mes com-
pleto trabajado hasta un máximo de 10 puntos.

En el caso de que la denominación del puesto de trabajo no permita deducir si es equi-
valente con el puesto de trabajo convocado o con otro superior, para poder puntuar en este
apartado la persona interesada deberá presentar un certificado o declaración jurada de la
administración o empresa en la que haya trabajado donde consten las funciones desempe-
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ñadas con el fin de que el Órgano Seleccionador pueda valorar la equivalencia. Se valora-
rán funciones relacionadas con el mantenimiento y reparación de instalaciones deportivas.

B.4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La suma de este apartado tendrá un máximo de 5 puntos. Se otorgarán 0,016 puntos por

hora formativa acreditada en materias directamente relacionados con el puesto de trabajo
convocado (cuidado y mantenimiento de instalaciones), con la atención al público, con la uti-
lización de programas informáticos y con la resolución de conflictos o temática similar.

— Únicamente se valorarán aquellos cursos superados para los cuales se presente un
certificado de acreditación o diploma con el nombre del/a aspirante, fecha de ex-
pedición y duración del mismo.

— Los cursos deberán tendrán una duración mínima acreditada al menos igual o su-
perior a 20 horas.

— En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa que
figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área
o contenido formativo a que se refiere, el/la interesado/a deberá aportar el progra-
ma formativo.

— Los cursos susceptibles de valoración serán los cursos de formación y perfeccio-
namiento, impartidos por el Ayuntamiento de Alcorcón y otras Administraciones
Públicas, Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas o que cuenten con convenios de formación con las Admi-
nistraciones Públicas, los impartidos por Universidades o en colaboración con és-
tas.

— Los cursos relacionados con temas de Igualdad y Prevención de Riesgos Labora-
les genéricos se puntuarán hasta un máximo de 2 puntos. Los cursos de Preven-
ción de Riesgos Laborales cuyo contenido esté referido al puesto que se convoca
se puntuarán de forma general, no dentro de este apartado.

B.5. Calificación de la fase de concurso.
La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma de las parciales obtenidas en

la fase de oposición y en la de concurso.
Las puntuaciones de esta fase se harán públicas en la página web.
C. Puntuación definitiva.
La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma de las parciales obtenidas en

la fase de oposición y en la de concurso.
El órgano de Selección publicará en la página web municipal las puntuaciones de los

opositores.
Si no se cubriesen la totalidad de las plazas del cupo de discapacidad, las que hayan

quedado desiertas se acumularán a las del cupo general.
11. Bolsa de trabajo.
Los/as aspirantes que hubieran superado la fase de oposición o alguno de los ejercicios

incluidos en ésta formarán parte de una Bolsa de trabajo.
La bolsa que resulte de esta Convocatoria será sustituida por cualquier otra posterior

que se convoque o que resulte de una Convocatoria de selección de plazas fijas.
En todo caso, deberá ser sustituida por una nueva bolsa en el plazo de tres años desde

la fecha de la resolución que la apruebe. Excepcionalmente y por motivos de necesidad del
Servicio podrá prorrogarse esta vigencia por un año más.

ANEXO I

TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido.
2. La Organización del Ayuntamiento de Alcorcón. Concejalías. Centros municipales.
3. Centros públicos y zonas deportivas públicas del Ayuntamiento de Alcorcón. Si-

tuación, servicios. Equipamientos deportivos.
4. Nociones básicas de limpieza y mantenimiento de las instalaciones deportivas en

función de sus características y usos.
5. Nociones básicas de productos de limpieza. Tipología, aplicación y manipulación.

Composición y propiedades. Almacenaje de productos de limpieza.
6. Nociones básicas de obras, tipos de materiales, herramientas y trabajos. Repara-

ciones más frecuentes en la reparación de edificios.
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7. Nociones básicas de césped artificial. Tipos. Cuidados y mantenimiento.
8. Riesgos laborales derivados de los trabajos en instalaciones deportivas. Carga fí-

sica. Manipulación manual de cargas. Posturas forzadas.
9. La relación con los ciudadanos. La atención al ciudadano: atención personalizada

e información al ciudadano.
10. Conocimientos de cultura general e informático (cálculo aritmético, gramática,

historia, geografía, manejo de software informático a nivel usuario de aplicativos de Micro-
soft Windows y Office)”.

Los anexos II, III, IV, V y VI correspondientes a esta convocatoria podrán descargar-
se en la página web municipal ( www.ayto-alcorcon.es ).

Segundo.—El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Bo-
letín Oficial del Estado».

Alcorcón, a 29 de diciembre de 2023.—El concejal-delegado de Recursos Humanos y
Atención Ciudadana, Miguel Ángel Palacios.

(02/8/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 BATRES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Con el fin de poner en conocimiento de todos los contribuyentes las fechas de período
voluntario de cobro de los distintos impuestos y tasa municipales, es por lo que,

RESUELVO

Primero.—Aprobar el siguiente calendario fiscal de recaudación para el ejercicio
2024:

 

TRIBUTO PERIODO DE PAGO 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 01/03/2024 a 03/05/2024 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana, 
Rústica y de Características Especiales 

03/06/2024 a 05/08/2024 

Impuesto sobre Actividades Económicas 02/09/2024 a 04/11/2024 

Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos 
sólidos urbanos 

02/09/2024 a 04/11/2024 

Tasa sobre entrada de carruajes 02/09/2024 a 04/11/2024 

Adheridos al sistema especial de pago domiciliado del impuesto sobre bienes inmue-
bles de naturaleza urbana mediante domiciliación bancaria:

 

Nº PLAZO PORCENTAJE FECHA CARGO 

PRIMER PLAZO 25% 03/06/2024 

SEGUNDO PLAZO 25% 01/07/2024 

TERCER PLAZO 25% 01/08/2024 

CUARTO PLAZO 25% 02/09/2024 

El cargo en cuenta para los no adheridos al sistema especial de pago domiciliado del
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana será el 3 de junio de 2024.

Segundo.—Publicar el presente calendario fiscal de recaudación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—Exponer el presente calendario fiscal en el tablón de anuncios y en la pági-
na web de este Ayuntamiento.

Último.—Dar cuenta del presente decreto al Pleno de la Corporación en la primera se-
sión ordinaria que se celebre, y remitirlo en extracto a las Administraciones Central y Au-
tonómica.

Batres, a 12 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Juan Carlos Alañon Olmedo.

(01/549/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 BOADILLA DEL MONTE

OFERTAS DE EMPLEO

Se hace público, mediante su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, decreto del primer teniente de alcalde-delegado de Coordinación, Personal y Patrimo-
nio, número 106/2024, de 10 de enero, cuya parte dispositiva resulta del siguiente tenor:

“1.o Aprobar la relación provisional completa de personas aspirantes admitidas y ex-
cluidas al proceso convocado por el Ayuntamiento de Boadilla del Monte para la provisión
definitiva, por el sistema de libre designación con convocatoria pública, del puesto de per-
sonal funcionario de Director Jurídico de Urbanismo, correspondiente a una plaza encua-
drada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase Superior, Grupo A,
Subgrupo A1, nivel de Complemento de Destino 29.

2.o Disponer la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con indicación exclusivamente de las personas aspirantes excluidas, así
como las causas que motivaron su exclusión, estableciendo el tablón de edictos y anuncios di-
gital del Ayuntamiento de Boadilla del Monte como lugar donde se expondrán las relaciones
provisionales certificadas y completas de las personas aspirantes admitidas y excluidas.

3.o Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en
la relación provisional de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único e
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, aque-
llos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales
podrán igualmente manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro del plazo señalado no
subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente exclui-
dos del proceso de selección.

4.o Conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la pre-
sente resolución no cabe recurso alguno, dado que se trata de un acto de trámite”.

ANEXO I 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

1 BROX ALARCON, JESUS JAVIER ***8157** A 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

A= Falta de acreditación de la condición de funcionario de carrera. 

Boadilla del Monte, a 11 de enero de 2024.—El primer teniente de alcalde-delegado
de Coordinación, Personal y Patrimonio, Jesús Egea Pascual.

(03/570/24)
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61 CERCEDILLA

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de la Alcaldía número 30/2024, de 8 de enero, se han aprobado las bases
que han de regir la convocatoria del proceso selectivo para el acceso por procedimiento or-
dinario, turno libre, de 2 plazas de Agentes de Policía Local; y se abre el plazo de presen-
tación de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación en extracto del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, las bases que rigen
este proceso selectivo están publicadas en la página www.cercedilla.es

Cercedilla a 9 de enero de 2024.—El alcalde-presidente, David José Martín Molpeceres.

(02/413/24)
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62 COLMENAR DEL ARROYO

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 169 del RDL 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y habida cuenta que
la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 2023, adoptó acuer-
do de aprobación inicial del presupuesto general de esta Entidad para el año 2024 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 307 de 27 de diciembre) que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace
constar lo siguiente:

I.  RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2024. 
 

ESTADO DE INGRESOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

1.- Impuestos directos 2.574.720,00€ 

2.- Impuestos indirectos 20.200,00 € 

3.- Tasas y otros ingresos 220.845,00 € 

4.- Transferencias corrientes 502.601,14 € 

5.- Ingresos Patrimoniales 37.845,00€ 

TOTAL, INGRESOS 3.356.211,14€ 

ESTADO DE GASTOS 
A)  OPERACIONES CORRIENTES 

1.- Gastos de personal 1.064.811,14 € 

2.- Gastos en bienes corrientes y servicios 1.487.900,00 € 

3.- Gastos Financieros 3.000,00 € 

4.- Transferencias corrientes 93.500,00 € 

B)  OPERACIONES DE CAPITAL 

6.- Inversiones Reales 667.000,00€ 

7- Transferencias de Capital 40.000,00€ 

TOTAL, GASTOS 3.356.211,14€ 

PLANTILLA DE PERSONAL: 
 

1.  PERSONAL FUNCIONARIO 

a) HABILITACIÓN ESTATAL 

PLAZA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA/ 
GRUPO 

Nº  C V OBSERVACIONES 

Secretario/a-Interventor/a Secretaría-Intervención Categoría Única A1 1 1 0  

Vicesecretario/a Secretaría-Intervención Categoría Única A1 1 1 0  

b) ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Administrativo/a Administrativa ---- C1 3 0 3 (1*) 

Auxiliar Administrativo/a Auxiliar ---- C2 1 0 1 (2*) 

Ordenanza Subalterna ---- OAP 1 0 1  

c) ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Arquitecto/a Técnica Superior A1 1 0 1  

2.  PERSONAL LABORAL 

PLAZA GRUPO Nº  C V OBSERVACIONES 

Auxiliar Técnico/a Biblioteca C1 1 0 1 1 plaza a estabilizar 

Agente Desarrollo Local A2 3 0 3 (1*) 

Administrativo/a  C1 1 1 0  

Educador/a Casa Niños B 3 3 0  

Educador/a Casa Niños C1 1 0 1 1 plaza a estabilizar 

Auxiliar Administrativo/a C2 1 0 1 (2*) 

Oficial Servicios Múltiples C2 1 0 1  

Operario/a Servicios Múltiples OAP 2 0 2 2 plazas a estabilizar 

Ordenanza  OAP 2 0 2 1 plaza a estabilizar 

Limpiador/a OAP 4 0 4 3 plazas a jornada parcial 
2 plazas a estabilizar 
2 plazas a OEP libre  
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Miembros de la Corporación:

Ana Belén Barbero Martín, alcaldesa-presidenta, con dedicación total 43.900 euros.
Mónica Patricia Sanz Fernández, concejala, con dedicación parcial 37.297,06 euros.
Miguel Ángel Martín Juez, con dedicación parcial 37.297,06 euros.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado RDL 2/2004, se podrá interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo contra el referenciado presupuesto general
en el plazo de dos meses a contar del siguiente a la publicación de este edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Colmenar del Arroyo, a 19 de enero de 2023.—La alcaldesa presidenta, Ana Belén
Barbero Martín.

(03/1.035/24)
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63 EL MOLAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de la Haciendas Locales, y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
una vez transcurrido el plazo de exposición al público, y no habiéndose presentado recla-
maciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de
fecha 30 de noviembre de 2023 de aprobación inicial y comprensivo aquel del presupuesto
general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y labo-
ral, se eleva a definitivo y se publica el resumen del mismo por capítulos.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las nor-
mas de dicha jurisdicción.

RESUMEN DE LOS ESTADOS DE GASTOS E INGRESOS POR CAPÍTULOS 

EJERCICIO 2024 

ESTADO DE INGRESOS   ESTADO DE GASTOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES   6.958.125,00 
 

 A) OPERACIONES CORRIENTES  7.103.086,08 € 
 

1 Impuestos directos  
 

2.647.200,00  1 GASTOS DE PERSONAL  
 

3.976.947,17 € 

2  Impuestos indirectos 
 

     65.000,00  2 GASTOS COORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS 

 
2.910.178,91 € 

3 Tasas, precios publicos y otros 
ingresos  

 
   942.525,00  3 GASTOS FINANCIEROS 

 
     10.500,00 € 

4  Transferencias corrientes  
 

3.186.100,00  4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

 
   205.460,00 € 

5 Ingresos patrimoniales  
 

   117.300,00  B) FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 € 
 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 1.453.239,58 
 

 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y 
OTROS 

 
0,00 € 

6 Enajenación de inversiones reales  
 

   341.000,00  C) OPERACIONES DE CAPITAL  1.308.278,50 € 
 

7 Transferencias de capital  
 

1.112.239,58  6 INVERSIONES REALES  
 

1.308.278,50 € 

C) OPERACIONES FINANCIERAS  0,00 
 

 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  
 

0,00 € 

8 Activos financieros  
 

0,00  D) OPERACIONES FINANCIERAS  0,00 € 
 

9. Pasivos financieros  
 

0,00  8 ACTIVOS FINANCIEROS  
 

0,00 € 

   9 PASIVOS FINANCIEROS 
 

0,00 € 

TOTAL INGRESOS  8.411.364,58  TOTAL GASTOS  8.411.364,58 € 
 

 
 

PLANTILLA PERSONAL 

1.  FUNCIONARIOS (TOTAL 37) 

A)  ESCALA DE HABILITACION ESTATAL 

Nº 
PUESTOS DENOMINACIÓN GRUPO SUBESCALA  CUBIERTAS VACANTES 

1 SECRETARIO/A A1 SECRETARIA 1 0 

1 INTERVENTOR/A A1 INTERVENCIÓN-TESORERÍA 1 0 

1 TESORERO/A A1 INTERVENCIÓN-TESORERÍA 0 1 

3 TOTAL HABILITACIÓN ESTATAL 

 
B)  ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Nº 
PUESTOS DENOMINACIÓN GRUPO SUBESCALA CUBIERTAS VACANTES 

2 TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL A1/A2 TÉCNICA 0 2 

3 ADMINISTRATIVO C1 ADMINISTRATIVA 2 1 

6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 AUXILIAR 6 0 

11 TOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 



LUNES 22 DE ENERO DE 2024Pág. 242 B.O.C.M. Núm. 18

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
63

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

C)  ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Nº 
PUESTOS DENOMINACIÓN GRUPO SUBESCALA CUBIERTAS VACANTES 

1 TÉCNICO SUPERIOR: RECAUDADOR A1 TÉCNICA 1 0 

1 TÉCNICO SUPERIOR: ARQUITECTO A1 TÉCNICA 1 1 

1 TÉCNICO MEDIO: INGENIERO OBRAS PUBLICAS A2 TÉCNICA 1 0 

1 TÉCNICO MEDIO: COORDINADOR DE 
BIBLIOTECA/ARCHIVO 

A2 TÉCNICA 1 0 

5 TOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 

D)  CUERPO POLICÍA LOCAL 

Nº 
PUESTOS CATEGORÍA GRUPO ESCALA CUBIERTAS VACANTES 

3 OFICIAL C1/C2 BASICA 3 0 

15 POLICÍA LOCAL C1/C2 BASICA 10 5 

18 TOTAL CUERPO DE POLICIA 

2.  PERSONAL LABORAL (TOTAL 54) 

Nº 
PUESTOS 

DENOMINACIÓN GRUPO CUBIERTAS VACANTES 

1 ENCARGADO DE PARQUES Y JARDINES E 0 1 

1 ENCARGADO DE SERVICIOS MULTIPLES E 0 1 

1 OFICIAL DE SERVICIOS MULTIPLES E 0 1 

11 PEÓN DE SERVICIOS MULTIPLES E 9 2 

1 CONDUCTOR RECOGIDA RESIDUOS  E 0 1 

3 OPERARIOS RECOGIDA RESIDUOS E 0 3 

2 OFICIAL DE JARDINERIA E 1 1 

2 PEONES JARDINERIA E 0 2 

1 ENCARGADA LIMPIEZA E 1 0 

6 AUXILIARES DE LIMPIEZA E 6 0 

1 TECNICO DE JUVENTUD C1 1 0 

2 DINAMIZADOR JUVENIL C2 0 2 

1 INFORMADOR JUVENIL C2 0 1 

3 CONSERJES C2 1 2 

1 COORDINADOR DEPORTIVO C1 1 0 

3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 3 0 

2 AUXILIAR BIBLIOTECA C2 1 1 

2 MONITORES DE EDUCACIÓN C2 1 1 

4 AUXILIARES DE LIMPIEZA F-D E 4 0 

6 COORDINADOR/MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE DEL PLAN 
CONCILIA WORK & FAMILY, F-D 

E 0 6 

55 TOTAL PERSONAL LABORAL 
 

3.  PERSONAL EVENTUAL 

Nº 
PUESTOS 

CATEGORÍA GRUPO CUBIERTAS VACANTES 

1 EVENTUAL C1 1 0 

1 

En El Molar, a 10 de enero de 2024.—El alcalde, Borja Díaz de la Morena.
(03/535/24)
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64 FRESNO DE TOROTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por acuerdo plenario del Ayuntamiento de Fresno de Torote de fecha 28 de diciembre
de 2023, se ha aprobado provisionalmente la ordenanza fiscal de la tasa de Expedición Do-
cumentos por lo que se expone al público a efectos de que los interesados, a tenor del ar-
tículo 49 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local, puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas de acuerdo con las siguientes normas:

a) Plazo de presentación de reclamaciones y de examinar el expediente: treinta días
hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Fresno de Torote.

b) Lugar donde se encuentra el expediente: Secretaría del Ayuntamiento.
c) Órgano ante quien se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

Así mismo se da audiencia a las organizaciones y asociaciones cuyos fines se vean
afectados por esta ordenanza o tengan finalidades que coincidan con la misma, a tenor de
lo preceptuado en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario ni pu-
blicación, entrando en vigor la ordenanza que se transcribe hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. Fundamento y objeto.—En uso de las facultades concedidas por los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamien-
to establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad
administrativa municipal desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de
determinados documentos que expida y de expedientes de que entienda la Administración
o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación
administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque
no haya mediado solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para
el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedien-
tes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones
municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización
de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento
especial de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa munici-
pal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Art. 3. Sujeto pasivo.—Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o
jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades a que se re-
fiere el artículo 35 apartado 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expe-
diente de que se trate.
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Art. 4. Responsables.—Responderán de la deuda tributaria los deudores principales jun-
to a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obli-
gados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las per-

sonas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Art. 5. Cuota tributaria.—La cuota corresponde a la tramitación completa, en cada
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolu-
ción final, incluida la certificación y notificación al interesado del Acuerdo recaído.

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes cuantías:

CONCEPTO IMPORTE 

CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES 

1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad     2,00 € 

2. Certificados de convivencia y residencia     2,00 € 

3. Volante de empadronamiento     1,00 € 

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS 

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales   15,00 € 

2. Compulsa de documentos (por cara)     1,00 € 

3. Bastanteo de poderes   40,00 € 

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES 

1. Fotocopias de documentos administrativos:  

    Cada fotocopia o impresión en b/n en DIN A 4 por cara     0.15 € 

    Cada fotocopia o impresión en b/n en DIN A 3 por cara      0,25 € 

    Cada fotocopia o impresión en color en DIN A 4 por cara     0,50 € 

    Cada fotocopia o impresión en color en DIN A 3 por cara     1,00 € 

2. Copia de proyectos referidos a una única vivienda papel o digital 100,00 € 

3. Copia de proyectos que se aportan digitalizados    10,00 € 

4. Expedición de informes técnicos municipales   15,00 € 

5. Cedula urbanística   30,00 € 

Art. 6. Exenciones y bonificaciones.—Estarán exentos del pago de la tasa:

— Certificados de haberes.
— Certificados de no cobrar sueldo ni pensión.
— Certificados de ingresos.
— Certificados de figurar o no en los Padrones Fiscales.
— Certificados de deudas pendientes con la Hacienda Local.
— Certificados de situaciones referentes al personal.

Estará bonificada la cuota de la tasa:

— Jubilados y desempleados (aportando demanda de empleo) tendrán una bonifica-
ción de 30 % sobre la cuota.

— Las personas en exclusión social previo informe de servicios sociales la bonifica-
ción será del 100 %.

Art. 7. Devengo.—Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se
presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al
Tributo, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la
actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado,
pero redunde en su beneficio.

Art. 8. Normas de gestión.—La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del

escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certifica-
ción o notificación de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admi-
tidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a
cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas corres-
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pondientes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán
los escritos o documentos por no presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud
de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán
sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—En todo lo referente a infracciones y sanciones,
será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los
artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en
el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Art. 10. Legislación aplicable.—En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se
estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en
la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 28 de diciembre de 2023, entrará en vigor en el momento de su publicación ín-
tegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y será de aplicación, perma-
neciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

En Fresno de Torote, a 10 de enero de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Ana Isabel
Arias López.

(03/517/24)



LUNES 22 DE ENERO DE 2024Pág. 246 B.O.C.M. Núm. 18

B
O

C
M

-2
02

40
12

2-
65

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 FRESNO DE TOROTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por acuerdo plenario del Ayuntamiento de Fresno de Torote, de 28 de diciembre de 2023,
se ha aprobado provisionalmente la ordenanza fiscal de la tasa por inclusión de publicidad o
anuncios en publicaciones municipales e instalaciones de vallas, postes, etc., por lo que se
expone al público a efectos de que los interesados, a tenor del artículo 49 de la Ley 7/1985,
de Bases del Régimen Local, puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas de acuerdo con las siguientes normas:

a) Plazo de presentación de reclamaciones y de examinar el expediente: treinta días
hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Fresno de Torote.

b) Lugar donde se encuentra el expediente: Secretaría del Ayuntamiento.
c) Órgano ante quién se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

Asimismo se da audiencia a las organizaciones y asociaciones cuyos fines se vean
afectados por esta ordenanza o tengan finalidades que coincidan con la misma, a tenor de
lo preceptuado en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario ni pu-
blicación, entrando en vigor la ordenanza que se transcribe hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

TASA POR INCLUSIÓN DE PUBLICIDAD O ANUNCIOS
EN PUBLICACIONES MUNICIPALES E INSTALACIONES

DE VALLAS, POSTES, ETC.

Artículo 1.o Fundamento y régimen.—En uso de las facultades contenidas por los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, este Ayuntamiento establece la tasa por incluir propaganda en publicaciones munici-
pales, Instalación de todo tipo de anuncios ocupando instalaciones o terrenos de dominio
público local o visibles desde carreteras, caminos vecinales, y demás vías públicas locales.
Todo ello previa solicitud por parte de los interesados.

Art. 2.o Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible la inserción de anuncios
en publicaciones municipales la instalación de anuncios ocupando terrenos o instalaciones
de dominio público local o visibles desde carreteras, caminos vecinales, y demás vías pú-
blicas locales.

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretenda obtener alguno de los be-
neficios a que se refiere el apartado 1 anterior.

Art. 3.o Sujeto pasivo.—Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y ju-
rídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributa-
ria, a las que se preste el servicio.

Art. 4.o Responsables.—Responderán de la deuda tributaria los deudores principales
junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a
lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.
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Art. 5.o Base imponible y liquidable.—La base imponible viene constituida por la ex-
tensión de que conste el anuncio a realizar, así como la ocupación de terrenos de uso públi-
co con columnas, carteles y otras instalaciones análogas para la exhibición de anuncios con
fines publicitarios, o su instalación en otros terrenos que sean visibles desde carreteras, ca-
minos vecinales, y demás vías públicas locales.

Art. 6.o Cuota tributaria.—La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será fi-
jada en la tarifa contenida en el cuadro siguiente:

PUBLICIDAD EN PUBLICACIONES MUNICIPALES (INCLUIDOS LIBROS DE FIESTAS) 

DISEÑO PÁGINA EUROS/MES 

1/8 PAGINA INTERIOR    40,00€ 

1/4 PÁGINA INTERIOR    60,00€ 

1/2 PÁGINA INTERIOR    80,00€ 

PÁGINA INTERIOR  100,00€ 

INTERIOR PORTADA/CONTRAPORTADA 200,00€ 

— Incremento del 10 por 100 página impar.
— Por ocupación de terrenos con vallas publicitarias, por metro cuadrado y año o

fracción: 160,00 euros.
— Por publicidad estática en instalaciones municipales, mediante la colocación va-

llas tanto al aire libre como bajo cubierta: 20,00 euros por metro cuadrado y mes
d de duración. Los adjudicatarios del mercado estarán exentos.

— Por ocupación de terrenos con monoposte publicitario, al año o fracción: 55,00 euros.
— Por emisión de anuncios sonoros circulantes, por día y vehículo: 30,00 euros.
— Por la instalación de banderolas o análogos sobre farolas, por unidad al mes o frac-

ción (excepto en campaña electoral a los partidos políticos que concurran a las
mismas o aquellas que la Junta de Gobierno Local declare de interés municipal o
utilidad pública): 20,00 euros.

— Publicidad digital. La publicidad que se realice en cualquier dispositivo digital
municipal tendrá impuesta una tasa por minuto de exposición (o si es menor al mi-
nuto, aplicándose una regla de tres sobre los segundos de exposición) y por repe-
tición diaria de 100 euros al mes.
La contratación de este servicio permitirá la inserción y aparición en los listados
de proveedores y/o empresas de la página web del Ayuntamiento de Fresno de To-
rote, en la sección correspondiente, lo que igualmente podrá ser llevado a cabo a
través de banners previo pago de tasa correspondiente.

— Por la inserción de banners publicitarios en la web municipal, en las áreas dispues-
tas a tal fin, se establece una tasa de 50 euros al mes.

— En el supuesto de cursos o actividades especiales, la tasa se fijará por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local, previa formalización del expediente acreditativo de los
costes de los mismos. La confección, colocación y mantenimiento de las instala-
ciones publicitarias correrán a cargo de la empresa anunciada, todo ello ajustán-
dose a la legalidad vigente y a lo acordado en la concesión de autorización pata
instalar la publicidad. Estos precios públicos se determinan sin IVA incluido, que
será objeto de liquidación en el momento del devengo (solicitud).

La duración mínima de la publicidad será de un mes. A partir de esta duración mínima se
podrá aplicar, en su caso, proporcionalmente el precio en función de la duración adicional.

Art. 7.o Exenciones.—Según lo dispuesto en la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Regu-
ladora del Abastecimiento y Saneamiento en la Comunidad de Madrid, y en el artículo 14 del
Decreto 137/1985, Reglamento sobre Régimen Económico y Financiero, no se reconoce bene-
ficio tributario alguno.

Art. 8.o Devengo.—Este tributo se devenga, naciendo la obligación de contribuir al
solicitarse la prestación del servicio, cuya publicación no se realizará hasta que no se haya
efectuado el pago correspondiente de la tasa, como depósito previo.

Art. 9.o Bonificaciones.—En caso de contratar publicidad digital, por un período
de 12 meses, dará lugar a la bonificación del 20 por 100 sobre el precio fijado en el artícu-
lo 6. Si bien, para tener derecho a dicha bonificación, se deberá abonar el precio total de la in-
serción de la publicidad con carácter previo y sobre la totalidad del período contratado.

Se permitirá un fraccionamiento en dos plazos del coste de dicha inserción publicita-
ria, siendo el primer plazo al momento de contratar el servicio, y el segundo en el plazo
máximo de 3 meses desde el comienzo del período de exposición publicitaria.
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En caso de contratar banners publicitarios, y tener asimismo contratada la publicidad
digital que establece el art. 6, dará lugar a la bonificación del 50 por 100 sobre la tasa de in-
serción de los banners publicitarios, aplicable por mes de contratación de estos.

Art. 10.o Infracciones y sanciones tributarias.—En todo lo relativo a la calificación
de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 28 de diciembre de 2023, y entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, siendo de aplicación a par-
tir de ese momento, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o dero-
gación expresa.

Fresno de Torote, a 10 de enero de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Ana Isabel
Arias López.

(03/519/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 LAS ROZAS DE MADRID

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 12 de
enero de 2024, ha resuelto aprobar la convocatoria para el otorgamiento de la autorización
demanial de acuerdo con las bases para otorgamiento de autorizaciones demaniales, para:

— Evento denominado Mercadillo Solidario de Las Rozas, con 300 m2 de ocupación
en la plaza de España, durante los días 10 de febrero, 9 de marzo, 13 de abril, 11
de mayo, 8 de junio, 14 de septiembre, 12 de octubre y 9 de noviembre de 2024.

Los interesados podrán presentar solicitudes durante el plazo de 5 días hábiles a con-
tar desde la fecha de publicación del presente anuncio. Serán de cuenta del solicitante la
constitución de fianza y presentación de la documentación indicada en las bases citadas y
en el acuerdo adoptado en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local.

Las Rozas de Madrid, a 16 de enero de 2024.—El alcalde-presidente, P. D. (decreto de 4
de enero de 2024), la concejala-delegada de Educación y Cultura, Gloria Fernández Álvarez.

(01/1.005/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 LAS ROZAS DE MADRID

OTROS ANUNCIOS

La Junta de Gobierno Local, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 12 de
enero de 2024, ha resuelto aprobar la convocatoria para el otorgamiento de la autorización
demanial de acuerdo con las bases para otorgamiento de autorizaciones demaniales, para:

— Evento denominado “El Rastro de Las Rozas”, con 1.700 m2 de ocupación en la calle
Camilo José Cela, durante los días, 20 de enero, 17 de febrero, 16 de marzo, 20 de
abril, 17 de mayo, 15 de junio, 21 de septiembre, 19 de octubre, 16 de noviembre
y 21 de diciembre de 2024.

Los interesados podrán presentar solicitudes durante el plazo de 5 días hábiles a con-
tar desde la fecha de publicación del presente anuncio. Serán de cuenta del solicitante la
constitución de fianza y presentación de la documentación indicada en las bases citadas y
en el acuerdo adoptado en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local.

Las Rozas de Madrid, 16 de enero de 2024.—El alcalde-presidente, P. D. (Decreto de 4 de
enero de 2024), la concejal-delegada de Educación y Cultura, Gloria Fernández Álvarez.

(01/991/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 MORATA DE TAJUÑA

PERSONAL

Por resolución de Alcaldía número 2024/0022, de 9 de enero de 2024, visto el acta fi-
nal de 4 de diciembre de 2023, del tribunal calificador del proceso extraordinario de esta-
bilización de empleo temporal (Ley 20/2021), para cubrir una plaza de ingeniero técnico in-
dustrial, asimilable al subgrupo A2, y en base a la propuesta efectuada por dicho tribunal,
se procede a la contratación de Doña María Lourdes Crego Mulas, con DNI *2944*, como
personal laboral de carácter fijo a tiempo parcial (74,50 por 100 de la jornada), como inge-
niero técnico industrial, perteneciente a la escala de Administración Especial, clase técnico
medio, asimilable al subgrupo A2, con efectos desde el 1 de enero de 2024.

En Morata de Tajuña, a 10 de enero de 2024.—El alcalde, Fernando Villalain González.

(03/495/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 NAVALAFUENTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Decreto de Alcaldía de 10 de enero, n.o 12/2024.
Estando previsto la ausencia de esta Alcaldía, por motivos personales, del término mu-

nicipal, durante los días 12 a 18 de enero del 2024, que supondrá un impedimento para su
normal ejercicio.

Considerando, en atención a lo anterior, que se estima oportuno delegar las atribucio-
nes inherentes al cargo en la persona a que corresponda conforme al régimen de sustitución
ordinario, definido legalmente en la normativa vigente sobre régimen local.

Comprobado que la sustitución ordinaria corresponde al primer teniente de alcalde, con-
forme a la designación realizada mediante el decreto n.o 382 de 24, de junio, de esta alcaldía.

Y considerando lo dispuesto en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO

Primero.—Delegar de forma temporal el ejercicio de la totalidad de las atribuciones de esta
Alcaldía, con el alcance y efectos definidos en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), durante los días 12 a 18 de enero de 2024.

Segundo.—Determinar que la persona que le corresponde asumir estas funciones de-
legadas, en su condición de primer teniente de alcalde, es D. Javier Rubio de Gregorio.

Tercero.—Notificar la presente resolución a la persona designada para asumir tempo-
ralmente las funciones delegadas, y publicar su contenido en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF).

Cuarto.—Dar cuenta del presente acuerdo al pleno de la corporación en la primera se-
sión que celebre, a los efectos oportunos.

En Navalafuente, a 10 de enero de 2024.—El alcalde-presidente, Eugenio Alcalá
Nieto.—La secretaria-interventora, María de las Mercedes Sánchez Fernández.

(03/554/24)
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70 OLMEDA DE LAS FUENTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes por el que se aprueba
el calendario fiscal 2024.

El Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 diciembre 2023, acordó la aprobación de
calendario fiscal del municipio, correspondiente al ejercicio 2024 [a disposición de los interesa-
dos en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento ( http://olmedadelasfuentes.sedelectronica.es )],
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Reglamento General de Recauda-
ción aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en los términos que se exponen a
continuación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes el calendario fiscal para el cobro en período voluntario los tributos de carácter
periódico correspondiente al ejercicio 2024 en:

— Localidad: Olmeda de las Fuentes.
— Oficina/s de Recaudación: Ayuntamiento Olmeda; plaza de la Villa, número 2; 28515.
— Horario: Lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.
— Plazo de ingreso voluntario:

 
TRIBUTO PERIODO DE COBRO 

Tasa de Basura ejercicio 2024 Del 1 de febrero al 1 de abril 2024 

Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 2024 Del 1 de febrero al 1 de abril 2024 

Precio Público Entrada Vehículos a Través de las Aceras 2024 Del 1 de febrero al 1 de abril 2024 

Impuesto Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 2024 Del 1 de agosto al 1 de octubre 2024 

Impuesto Bienes Inmuebles de Naturaleza Rustica 2024 Del 1 de agosto al 1 de octubre 2024 

Impuesto de Actividades Económicas 2024 Del 1 de agosto al 1 de octubre 2024 

La comunicación del período de pago de los distintos padrones se llevará a cabo de for-
ma colectiva, mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento ( http://olmedadelasfuentes.sedelectronica.es ),
durante los quince días previos al inicio de los períodos de cobranza.

Las domiciliaciones de los distintos tributos se cargarán en las cuentas de los contri-
buyentes durante la primera quincena del período voluntario.

Sistema de fraccionamiento unificado de tributos: Para aquellos contribuyentes que
opten de manera voluntaria por acogerse al sistema de fraccionamiento unificado de tribu-
tos regulado por ordenanza municipal, el total de sus tributos serán fraccionados en 6 cuo-
tas de igual cantidad durante los meses de mayo a octubre de 2024.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se inicia-
rá el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de de-
mora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento
de apremio.

Olmeda de las Fuentes, a 9 de enero de 2024.—La alcaldesa-presidenta, María Victo-
ria Roldán Prieto.

(01/543/24)
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71 PARACUELLOS DE JARAMA

URBANISMO

Por decreto de Alcaldía, de 15 de noviembre de 2023, ha sido aprobado inicialmente
el plan especial de infraestructura para nueva línea subterránea de baja tensión, desde el
centro de transformación “Luz Avda.” para conexión en calle Cañada número 1, tramitado
a instancia de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y el artículo 45 de la Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete
a información pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Las perso-
nas interesadas podrán examinar el expediente en el Departamento de Urbanismo del Ayun-
tamiento y en la web municipal, y formular las alegaciones o sugerencias correspondientes.

Paracuellos de Jarama, a 27 de noviembre de 2023.—El alcalde, Jesús Muñoz Muñoz.

(02/19.882/23)
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72 SOTO DEL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobándose por resolución de Alcaldía de 29 de noviembre de 2023, el calendario
fiscal ejercicio 2024, se expone al público a los efectos previstos por el artículo 24 del Re-
glamento General de Recaudación.

D.a Noelia Barrado Olivares, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Soto del Real,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo:

Aprobar el siguiente calendario fiscal para el año 2024:

CONCEPTO TRIBUTARIO INICIO PERIODO 
VOLUNTARIO DE PAGO 

FINAL PERIODO 
VOLUNTARIO DE PAGO 

IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 1er PLAZO 1 DE MARZO 30 DE ABRIL 

2º PLAZO 1 DE SEPTIEMBRE 31 DE OCTUBRE 

IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 1 DE ABRIL 31 DE MAYO 

TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 1 DE JUNIO 31 DE JULIO 

TASA POR VADOS 1 DE AGOSTO 30 DE SEPTIEMBRE 

IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 1 DE OCTUBRE 30 DE NOVIEMBRE 

Modalidad de cobro: a través de las entidades de crédito colaboradoras: “CaixaBank”
y “Banco Santander”.

Los lugares, días y horas de ingreso: según horarios de pagos de recibos establecidos
por las entidades colaboradoras reseñadas.

Igualmente se podrá realizar el pago online mediante tarjeta bancaria a través de Inter-
net; en la siguiente dirección: www.ayto-sotodelreal.es, en la Oficina Virtual Tributaria y
en la sede electrónica.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses
de demora y en su caso las costas que se produzcan.

El presente calendario fiscal corresponde al pago de los tributos de devengo periódico
y notificación colectiva.

La publicación del presente calendario fiscal cumple la función de anuncio de cobran-
za establecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Soto del Real, a 11 de enero de 2024.—La alcaldesa, Noelia Barrado Olivares.

(03/552/24)
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73 TORREMOCHA DE JARAMA

URBANISMO

En Pleno ordinario de 22 de diciembre de 2023, del Ayuntamiento de Torremocha de
Jarama, por el que se aprueba inicialmente el plan especial de infraestructuras para la plan-
ta solar fotovoltaica Gr. Colimbo y líneas de media tensión asociadas. De conformidad con
los artículos 56 bis y 57.b), por remisión del artículo 59.1 de la Ley 9/2001 de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, se somete a información pública por el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este Ayun-
tamiento ( http://torremochadejarama.sedelectronica.es ) y página web municipal.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Torremocha de Jarama, a 26 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Carlos Ri-
vera Rivera.

(02/21.728/23)
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74 TORREMOCHA DE JARAMA

LICENCIAS

Por Kobaron Energy, S. L., representada por D. Borja Fuertes Santamaría, se ha soli-
citado licencia de actividad para distribución y/o instalación de material fotovoltaico en ca-
lle Torrearte, número 6, de este municipio de Torremocha de Jarama. Lo que se hace públi-
co a fin de que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad referenciada
puedan formular alegaciones por escrito que presentarán en el Registro General de ese
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
cumplimiento de la Ley 2/2002, de 19 de junio.

En Torremocha de Jarama, a 22 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Carlos
Rivera Rivera.

(02/21.607/23)
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75 VELILLA DE SAN ANTONIO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por resolución de Alcaldía de 9 de enero de 2024, la alcaldesa D.a Antonia Alcázar Jimé-
nez delegaba en el concejal D. Rodrigo Alfonso Morales Sánchez, el 12 de enero de 2024, el
ejercicio de sus competencias, lo que se publica a los efectos del artículo 9.3 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

“Considerando que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto a tales, sustituir
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento al alcalde, en los casos
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atri-
buciones, así como desempeñar las funciones del alcalde, en los supuestos de vacante en la
Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo alcalde.

Considerando que delegación de alcaldía el 12 de enero de 2024 la señora alcaldesa se
encontrará ausente del Municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

Primero.—Delegar en D. Rodrigo Alfonso Morales Sánchez, el ejercicio de la atribu-
ción de la Alcaldía relativa a la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del
artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, duran-
te el 12 de enero de 2024.

Segundo.—La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de
actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero.—El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas
en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia.

Cuarto.—Las delegaciones conferidas en el presente decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de
tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Quinto.—La presente resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la pri-
mera sesión que esta celebre.

Sexto.—En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente
las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuan-
to a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el alcalde de este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
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hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudie-
ra estimar más conveniente a su derecho.

Velilla de San Antonio, a 10 de enero de 2024.—La alcaldesa, Antonia Alcázar Jiménez.
(03/497/24)
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76 VILLALBILLA

OFERTAS DE EMPLEO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 12 de enero de 2024, en el marco de
la Oferta de Empleo Público para 2023, aprobada por resolución de Alcaldía número 1004, de 22
de septiembre de 2023 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 237, de 6 de octubre de 2023, han sido aprobadas las bases y convocatoria, mediante opo-
sición libre, para la cobertura en propiedad, de una plaza de técnico de Transparencia y Comuni-
cación de naturaleza laboral fija del Ayuntamiento de Villalbilla. Dichas bases específicas están
expuestas íntegramente, a disposición de los aspirantes, en la sede electrónica, dirección:
https://aytovillalbilla.sedelectronica.es/transparency/92b90ce3-0064-475e-953b-9ecdc71cf967/
así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Plazo de presentación de solicitudes: veinte días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación del correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proceda de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y/o en la sede
electrónica del este Ayuntamiento, así como en su tablón de anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante alcalde-presidente de este Ayuntamien-
to, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Villalbilla, a 12 de enero de 2024.—El secretario general, Alfredo Carrero Santamaría.

(02/631/24)
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77 VILLAREJO DE SALVANÉS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por acuerdo de Pleno de 28 de julio de 2023, se ha aprobado el régimen de retribucio-
nes y de las liberaciones completas y parciales de cargos políticos (Exp. 3411/2023) que es
el siguiente:

Primero.—Se concede dedicación exclusiva y, por tanto, con derecho a retribución en
la cuantía que a continuación se expresan, un cargo, siendo las retribuciones anuales bru-
tas, pagaderas en 14 mensualidades, y revisables anualmente, el cargo de alcalde-presiden-
te a D. Jesús Díaz Raboso, siguiente:

Una dedicación completa: 35.875,00 euros, brutos/anuales.
Segundo.—Se concede dedicación parcial y, por tanto, con derecho a retribución en las

cuantías que a continuación se expresan, tres cargos, siendo las retribuciones anuales brutas,
pagaderas en 14 mensualidades y revisables anualmente a los siguientes concejales, D.a Ele-
na Martínez-Treceño Ayuso, D.a. Mónica García Iglesias y D.a Susana Pérez Castaño, el car-
go siguiente:

Tres dedicaciones parciales: 22.208,33 euros, brutos/anuales.
Tercero.—El régimen de dedicación mínima en el caso de las dedicaciones completas

exclusivas será de 7:30 horas todos los días laborables, de lunes a viernes, sin perjuicio de
los viajes que fuera necesario que los concejales realicen en el desempeño de sus funciones.

Cuarto.—El régimen de dedicación mínima parciales en el caso de las dedicaciones
parciales será del 75 por 100 de las horas que dure la jornada, todos los días laborales de lu-
nes a viernes, sin perjuicio de los viajes que fuera necesario que los concejales realicen en
el ejercicio de sus funciones.

Quinto.—Dar de alta en el régimen de la Seguridad Social a partir del día 31 de julio
de 2023 a los tres concejales con dedicación parcial. Y dar de alta en el régimen de la Se-
guridad Social, con fecha 1 de septiembre de 2023, al alcalde con dedicación exclusiva, en
todos los casos con todas las contingencias asociadas, a los miembros de la Corporación
que desempeñen tales cargos en régimen de dedicación exclusiva y parcial, asumiendo el
Ayuntamiento el pago de las cuotas empresariales que correspondan, a partir de la fecha de
la aceptación del nombramiento.

Sexto.—Autorizar y disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria corres-
pondiente del presupuesto general en vigor, autorizándose de acuerdo con lo dispuesto le-
galmente y, de ser preciso, realizar las modificaciones presupuestarias para poder habilitar
las aplicaciones presupuestarias correspondientes en el estado de gastos para poder hacer
frente a las obligaciones derivadas del presente acuerdo.

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Villarejo de Salvanés, a 10 de enero de 2024.—El alcalde-presidente, Jesús Díaz Raboso.
(03/500/24)
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78 VILLAREJO DE SALVANÉS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por resolución de Alcaldía de 12 de diciembre de 2023, se ha procedido a la delega-
ción de competencias en las áreas de actividad municipal siguiente:

Primero.—Incluir dentro de la delegación de la actividad de gestión de los asuntos, la
delegación de firma de los documentos necesarios para el desarrollo y gestión de la delega-
ción efectuada, excepto la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terce-
ros, delegando por tanto la firma en los siguientes supuestos:

a) Elena Martínez-Treceño Ayuso:
a. Firma de las resoluciones de incoación de expedientes disciplinarios.

b) Mónica García Iglesias:
a. Firma de las resoluciones de incoación de los expedientes administrativos

sancionadores interpuestos por la policía local, bien de oficio o a instancia de
parte, así como las que sean remitidas por otros cuerpos al ayuntamiento en
materia policial, excluyendo las infracciones urbanísticas y las relativas a me-
dio ambiente.

c) Susana Pérez Castaño:
a. Firma de las resoluciones de incoación de los expedientes administrativos

sancionadores del área de medio ambiente, bien de oficio o a instancia de par-
te, así como las que sean remitidas por otros cuerpos al ayuntamiento en ma-
teria de medio ambiente, excluyendo las infracciones urbanísticas.

Segundo.—Imponer al delegado la obligación de informar a esta Alcaldía, a posterio-
ri, con periodicidad quincenal y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión
realizada y de las disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo
de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aproba-
do por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Tercero.—Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribu-
ciones que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se
considerarán dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento.

Cuarto.—Comunicar la presente resolución al concejal-delegado.
Quinto.—Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID.
Sexto.—Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que este celebre,

del contenido de la delegación.
Séptimo.—Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución,

las reglas que para la delegación de competencias del alcalde se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.

Villarejo de Salvanés, a 10 de enero de 2024.—El alcalde-presidente, Jesús Díaz Raboso.
(03/501/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 VILLAVICIOSA DE ODÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

1. Por sendos decretos de esta Alcaldía, de 19 de junio, se aprobaron las delegacio-
nes para la gestión de las diferentes áreas de gobierno y las delegaciones en favor de los
concejales y se nombró a los miembros de la Junta de Gobierno Local. Por resolución de
Alcaldía 1847 de 20 de junio de 2023, se delegó en D. Federico Crespo Iglesias, el área de
gobierno de Economía y Hacienda y Contratación.

2. En el decreto de delegaciones de las áreas de gobierno se estableció que, en pos-
teriores resoluciones de Alcaldía, se precisaría el ámbito material de actuación para la emi-
sión de actos administrativos.

3. Por resolución número 1916 de 29 de junio de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID 206, de 30 de agosto), esta Alcaldía aprobó la delegación del ejerci-
cio de competencias para la emisión de actos administrativos, en favor del concejal D. Fe-
derico Crespo Iglesias, delegado del área de Economía y Hacienda y Contratación.

4. El artículo 10 de la ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, establece que los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o va-
rios asuntos, cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos ad-
ministrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social,
jurídica o territorial lo hagan conveniente. Asimismo el artículo 116 del RD 2568/1986 de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, dispone que el órgano delegante podrá avocar en
cualquier momento la competencia delegada con arreglo a la legislación vigente sobre proce-
dimiento administrativo común.

5. Atendiendo a que D. Federico Crespo Iglesias, permanecerá ausente los días com-
prendidos entre el 10 y el 13 de enero, ambos inclusive, es conveniente avocar las compe-
tencias que le fueron delegadas en favor de la Alcaldía-Presidencia.

Por lo expuesto,

RESUELVO

Primero.—Avocar por esta Alcaldía-Presidencia las competencias delegadas en D. Fe-
derico Crespo Iglesias por decreto 1916 de 29 de junio de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID 206, de 30 de agosto), durante el período comprendido entre los
días 10 a 13 de enero de 2024, ambos inclusive, en base a los hechos y fundamentos de de-
recho expuestos en los antecedentes y que se dan por reproducidos.

Segundo.—Este decreto será efectivo desde la fecha de su firma y se hará público me-
diante la inserción de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
dando cumplimiento a los artículos 44 y 46 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-
bre. También se hará público mediante la inserción de un edicto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y en el portal de transparencia.

Tercero.—Se comunicará este decreto a los grupos municipales y se dará cuenta al Pleno.
Cuarto.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa (artículo 52.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local), podrán interpo-
nerse los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
el acto que se notifica, para lo que dispone del plazo de un mes desde la fecha de
la notificación (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas-LPACAP).

b) Directamente (esto es, sin necesidad de presentar antes un recurso de reposición)
podrá presentar un recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso Administrativo de la ciudad de Madrid, para lo que dispone de un
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plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de este acto
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).

Villaviciosa de Odón, a 9 de enero de 2024.—El alcalde-presidente Juan Pedro Iz-
quierdo Casquero.—La secretario/a accidental, María Ángeles López Camiches.

(03/510/24)
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